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El orden de la vida económica debe 
responder a los principibs de justicia, con 
el objeto de garantizar a todos una exis
tencia humanamente digna. En tales fron- . 
teras debe asegurarse la libertad económi
ca del individuo.· ' 
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La propiedad obliga. El uso que de ella 
. se haga ha de ser al propio tiempo, bene
ficioso -al interés general. 

Constitución de Weimar: ·Artículos. 
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.. CAPITULO PRIMERO 

DIVERSOS ASPECTOS SOBRE EL TEMA 
DE LA ADMINIS'fRACION PUBLICA 

INTRODUCCION 

El Derecho es una ciencia cultural por cuanto estudia al 
hombre en una de sus face~as más impregnada de problematici
dad, como· es la conducta. Actividad valorada que persigue fi
nes, y que al manifestarse en hechos que inciden, pugnan ó afee~ 
tan la de los demás, adquieren relevancia jurídica, puesto que el 
Derecho surge .con la vida de relación cuyo facturo sociológico 
es la comunidad. Esta lleva en sus entrañas un no sé·. qué de 
fa,talidad biológica de existir más que voluntad histórica de 
ser. Esa es la prístina y necesaria razón del Derecho y existen
cia del Estado, y quizás lo demás normativo no es más que pre~ 

. texto para afirmar esa imperiosa necesidad de ser y desarro
llarse. 

No es necesario -ni nos incumbe- para el· objeto y fines 
de nuestra. tesis el abordar el nebuloso y a la vez interesante 
problema de los orígenes del Estado, que es materia de la Teo
ría General del Estado. 

Por otra parte, la pr~historia del Estado muy poco acla
raría el tema. Nos internaría en una serie de conjeturas e hipó
tesis que ni siquiera tendrían historicidad. Logra más el arqueó
logo que, al excavar en el subsuelo de Atenas o Roma, alcanza 
a descubrir una infraestructura culturálmente valiosa, pero que 
al jurista poco o nada le informa del por qué del surgimiento 
social y jurídico de esa polis o civitas, que es lo que le interesa. 

Como el naturalista, abordaremos la cuestión con un'a rea
lidad dada ya a nuestro conocimiento por la historia jurídica. 
P~tim.os, para ello, de la doctrina de derecho público que ana
lizando las funciones esenciales del ·Estado, postula la división 
tripartita de poderes, doctrina que como idea se remonta más 
allá de Locke y Montesquieu en el pensamiento político de Aris
tóteles. 

Uno de los temás dramáticos -sobre él gira la historia po-
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lítica de los últimos cien años- de la problemática jurídica; 
sociológica y política del. Estado moderno es el que se refiere 
a la esencia o razón de ser del Estado, a las funciones y límites . 
de las mismas, que racionalmente se deriven de su naturaleza y 
fines. 

. Abordaremos, pues, el estudio del concepto de Administra-
ción pública, ínsito en la· tríada de los poderes del Estado. . 

ETIMOLOGIA 

Atendiendo a su étimología el término administración se 
deriva de la palabra latina administratio, -onis (dirección, 
ejercicio, servicio), y administrar viene de ad, a..._ y ministrare, 
servir, cuidar. También se hace ·derivar administrap de adminis
trare, ad manus trahere, traer a mano; trahere hace tractum, 
surgiendo de ahí la última radical del substantivo administra
tor, administrador. El administrador ministra, maneja,. sirve, 
provee, ejerce un cargo. Por último, administrare, verbo prove; ' 
niente de la voz minister (que sirve o ayuda), se forma median
te el tema minis, contrapuesto a magis, que sugiere la idea de 
actividad subordinada, carácter que resulta visible en términos 
como ministro e inclusive admini~tración, entendida como ser
vicio. 

Güenechea 1 consigna que esta mixta etimología latina tq
maba en Cés&r la connotación de ejecutar; en Cicerón por capi
tanear y mandar, y en Livio, por dirigir; infiriendo que la nota 
culminante de esta etimología es la de ejecución y obra, la de 
"servicio . para un fin". Como veremos más adelante, · esta últi
ma es de especial interés para nosotros. '· 

CONCEPTO VULGAR 

La idea que surge en la mente, sin ulterior investigación, 
al enunciarse el verbo administrar corresponde al orden de los 
bienes·materiales y económicos, com.o el .del cuidado y atención 
a los bienes, negocios y hacienda. También se toma adminis
trar como sinónimo de dar o acción dirigida a un fin, como es 
el caso de administrar medicinas, Sacramentos, etcétera. Cuan
·do se habla de bienés en administración se hace referencia a 
aquellos que son manejados a nombre y cuenta de otro. 

1 Citado por José Gascón y Marín: Tratado de Derecho Admi
nistrativo, t. 1, p. 28. · 
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' ' . . .. 
. . El sentid.o vulgar de interpretar las cosas como mera ges
.tión. y cuidado de interese¡:; económicos puede llevar a error 
cuando está referido a la actividad desarrollada por la Admi
nistración. pública puesto que, como bien aclara Royo Villano~ 
va, 1 "serja redunqante hablar de administración económicá, ya 
:que esa sería la única forma posible de administración, cuando 

·. la Verdad es que se administra siempre que. se ejerce intencio
. nadamente cierta actividad para la realización de un fin". 

Este cl'iterio restringido, a mi modo vér, es el resultado del 
círculo de actividades que desarrollan· los gobernados, que son 
mayoría, puesto que si es Cierto que se muere de lo que se vive, 

·también los elementos de nuestra actividad mental son tamiza
dos por la circunsta:µcia inmediata que nos afecta-. Asignarle 
categoría exclusivamente económica a ·un término de sentido 
más amplio y general, como sucede en ·~ste caso, es ver las co
sas en sus rasgos sobresalientes, por los aspectos que más nos 

.. , afectan, 'y usos a que estamos acostumbrados. . . 
. Hoy día, pasada la época en que ésto se examinaba con 
ojos románticos, la administración ·la· apreciamos por el lado 

·'económico, y hasta la Administración pública sólo parece hacér
senos tangible cuando toca fibras tan susceptibles de ser afec
tadas como las que vibran con ~10 económico, ya sea en form,a 
benéfica o. perjudicial:· Y -quizá el pqeblo -conciencia ·del 
Estado- no vaya tan descaminado en sus apreciaciones', pues
to que en países como los Estados.Unidos de Norteamérica no 
son desconocidos los intentos de ·sistematizar la administración 
gubernamental ·a imagén y semejanza de las empresas indus- ·· 
triales, inovimierito surgido bajo los auspicios de los círculós 
mercantiles y al que se le ha denominado "gerencia científica". 

NATURALEZA JURIDICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Hemos dejado sentado que, etimológicamente, administra
ción signüica servicio y sugiere la idea de actividad que tiene 
por. objeto realizar fines. Estos pueden ser particulares o de 

· interés general, surgiendo así la diferencia entre la .administra- . 
ción privada y la Administración pública, entendida primor
dialmente como la función de uno de los Poderes, me refiero 
al ejecutivo, dentro del amplio campo de la administración es
tatal. 

1 Antonio Royo Villanova: Elementos de Derecho Administra-
tivo, t. l, p. 8. · · 
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Derecho. y Adml· 
nlstraclón. · 

· Tesis · de Jelll
, nek. 

, __ .. ,.:.-: 
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Tocamos aquí uno de los puntos más ~strechamente· enla
zados con la Ciencia del Derecho y. del concepto que se tenga 
en general del Derecho .Administrativo. La Administración pú
blica es uno de tantos instrumento~ que posee el Estado para · 
el control social. En las dictaduras y Estados de tipo totalita- , · 
rio adquiere preponderancia inusitada en detrimento de los de-

, más controles del Estado. Pero, con frecuencia, su naturaleza y 
. funciones son mal comprendidas y deficientemente interpre-. 
tadas. 

Si el Perecho es la totalidad ·normativa del Estado debe
mos preguntarnos qué enlace le úne con lo administrativo. Va· . 
rias son las. teorías que se han enunciado. 

· Para Jellinek, 1 ql)e en este particular postula una tesis 
muy especial suya, y partiendo,de la idea de no considerar co· 
ino Derecho todo lo que se expide en forma de ley formal o 
materialmente, sostiene que la actividad estatal puramente ad· 
ministrativa no encaja dentro del Derecho. Una ley que habi
lita· la construcción de un¡;¡ vía férrea, la que autoriza un em· 
préstito, una ley de ayuda en favor de una región necesitada. 
etcétera, no son leyes, puesto que tienen el carácter puramente 
administrativo y no legislativo._ Para Jellinek no puede ser De
recho una regla que opera solamente dentro de lo administra·· 
tivo sin crear obligaciones y derechos. para las personas que es
tén fuera de ella. Todo. Derecho ha de estar condicionado por 
relaciones entre dos o más personas. Sólo una regla que delimi

. ta .la esfera de actividades libres de las personas en sus relacio
. nes mutuas es una norma de Derecho. 

Tesis de Laband. Este criterio de Jellinek es apoyado también por otro au-
tor alemán, Laband, 2 quien asienta que el Derecho consiste en 
~'la delimitación de los derechos y deberes i·espectivos de los 
súbditos; por su naturaleza misma presupone una pluralidad de 
personas que puedan entrar en colisión." · . · : 

·Para estos autores la Administración pública no es Dere
cho mientras no entra en conflicto con la voluntad de los de
más surgiendo con ello la pugna. La facultad discrecional en 
asuntos administrativos es un fenómeno político o ético pero 
nunca jurídico. 

. Normas jurldicas . A estas conclusiones llega tambien, por otra vía, el autor 
y normas técni- soviético E. Paschukanis 3 quien distingue entre norinas jurídi
co:.soclales, cas y normas técnico-sociales. Afirma, que todo el Derecho es-

1 Citado por Bodenheimer: Teoría del Derecho, p. 114 
2 lbid., p. 115. 
3 Ibid., p. 116. 
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tá condicionado por la existencia de intereses privados <listín: 
tos y contrapuestos, y, por tanto, el Derecho está fuera de lu
gar én una sociedad donde no hay intereses partkulares en pug-

. na que requieran reajustes. En una sociedad socialista las nor
mas jurídicas serán reemplazadas por normas técnico-sociales, 
ya que en tal sociedad priva una "unidad de proP.ósito". Las 
normas técnico-sociales tienen el mismo contenido· que las nor
mas y regulaciones admmistrativas y por eso Paschukanis las 
excluye del dominio del De~echo. 

A mi modo de ver, excluir del ámbito del Derecho todo lo. Critica 
referente a la Administración pública es -una tesis' tan peregri-
na cuanto equivocada. Sería, en el fondo, sólo reconocer la exis-

. tencia y validez del Derecho cuando éste fuera actualizado a 
través de situaciones concretas que en él encajaran, y que les 
diera existencia únicamente un conflicto de voluntades. El De
recho sólo sería acto y no potencia. Sería coacción pura. Es lo 
que el jurista García Maynez 1 llama derecho positivo, (posi
tiva es la norma que se cumple, y en cuanto se cumple), -dis
tinto del Derecho vigente-, es decii, derecho que se actualiza, 
que se cumple. No, a mí entender el Derecho no sólo es actua
ción. Lo contrario: sería materializar el Derecho. Es absurdo 
concebir toda la regulación jurídica que se transforma en legis- · 
!ación, µiaterializada ·en un momento determinado aplicándola 
concretamente. No, el Derecho es una plenitud hermética que 
nos protege desde antes de nacer y mucho después de haber 

. bajado a la tumba. Y parece ironía, pero es precisamente el De
r~cho Administrativo el que nos protege en ese último instante, 
a través de una regulaCión a4tninistrativa de los cementerios. 

El Derecho no es sólo coacción, es también una regulación 
de conducta qµe protege valores. y los protege, inclusive, por 
una posibilidad de coacción. La certeza de la coacción impide 
que ésta se imponga, por la realización voluntaria de la con
ducta positiva o la ausencia de la negativa que la ley estable
ce. El Reglamento de Policía me protege mucho más, porque 
me evita molestias y daños, y no se perturba la paz, último· fin 
del Derecho, -inclusive para Kelsen- no presentándose la 
posibilidad concreta de aplicación, proponiendo a la sociedad 
en que vivo un conjunto de normas de convivencia social que 
protege tanto mis derechos como los de los demás. Y, repito, 
se me protege mucho más, en esa forma, que haciéndose obser
var dichos preceptos coactivamente aplicándose la ley. 

1 Introducción al Estudio del Derecho, 3a. edic. p. 52 y ss. 
; 
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Lo ideal sería. que Loda nuestra conducta fuera: conforme 
a Dei·echo. No por ello diríamos que 'el Derecho no existía. No 
porque el policía, en su ronda diaria~ no encuentre ninguna si
tuación concreta para actuar dentro" de la esfera de su com
petencia y cometido vamos .a decir que no existe, o no ha cum
plido con su deber. Ese policía existe, y es el Derecho a través 
de la ley y el reglamento. El Derecho es un instrumento tan 
sutil que· no necesita de la concreeión real para que exista. 
También opera y existe a través de·la convicción interna ya sea 
voluntaria u obligada, y· ésta es una e3fera ideal no palpable 
por nuestros sentidos. ) · 

Posición completamente opuesta a la de los autores ante
riormenfa citados -Jellinek, Laband y, Paschukanis- es la de 
Hans Kelsen, quien rio reconoce ninguna distinción esencial 
entre Derecho y Administración pública. Para Kelsen l el Es
tado es "una especie d'e rey Midas, que convierte en Derecho 
cuanto ~oca". Cualquiera distinción que quiera hacerse entre 
Derecho y Administración, es pura entelequia. 

En su oportunidad, <mando tratemos de lo~ fines del 
E1tado, haremos el comentario de la doctrina de Kelsen, por 
parecernos eJtar mejor situado en aquel apartado. 

Diremos, pues, que el concepto jurídico de Administra
ción pública nos lleva a considerarla como una esfera de acti
vidad concreta y libre del Estado en orden a la consecución de 
sus fines, aplicando en. el orden técnico los medios más idóneos· 
y eficaces. La Administración pública está sujeta a las normas 
del Derecho. De lo contrario llegaríamos al concepto totalitario 
de identificar. Administración pública ·con gobierno. El Estado 
Total Admimstrativo borra e3a diferencia y s.e convierte en 
Poder eón grave peligro de las libertades de los ciudadanos. 

Para poder captar con mayor claridad el radio de acción 
y órgano .u órganos que desarrollan la actividad del Estado en 
su función teleológica que hemos llamado Administración pú
biica, así como para poder establecer un concepto jurídico de 
la misma, y antes de entrar al examen de las diversas teorías 
que han intentado explicar su naturaleza y situación dentro del 
campo de las disciplinas jurídicas, abordaremos el estudio de los 
fines que persigue el Estado como organismo que tutela diná
micamente a la sociedad por la cual es y se mueve. 

1 Kelsen: Teoría General del Estado, p. 57. 
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. ··tos.FINES DEL ESTADO 

La doctrina de los fines. del Estado va unida íntimamente, , 
a· Ia doctrina de la justificación· del mismo. En algún tiempo 
-principios del siglo pasado-:- sobre este problema ha girado 
toda la ciencia del Estado; Hoy día ·ha decrecido su importan
cia doctrinal, aunque hay ·autores como Holtzendorff que han 
basado su Política sobre la teoría de los fines. 

Siguiendo a Jellinek 1.encontramos· dos cuestiones funda
mentales acerca de los fines objetivos del Estado: 1a.-Que se 
refiere a los fines u:nj.versales y la 2a., Encaminada a esclare
cer los fines particulares del Estado. 

El problema de los fines universales objetivos del Estado 
se ha planteado siempre a través de los sistemas filosófico3. y 

•son ejemplos muy notables de esta corriente los trabajos de Pla
tón y principalmente los de San Agustín, 2 Padre no sólo de la 
Iglesia sino de la Filosofía de la His~oria, quien aborda el proble

. ¡na del más allá que influye en el del fin último del Estado terre
' nal, ·como una preparación y anticipo de la Ciudad de Dio3, 

fin último de toda escatología cristiana. La doctrina teoló-
gica del Obispo de Hipona ha ejercido notable influjo en las es
cuelas históricas; a partir de él ya no se concebirá la historia 
auténtica ad narrandum, sino que se ahondará en ella buscan
do su sentido finalista a través del método ad filosofandum. In
clusive ha operado sobre pensado·res'tan contrarios a lo teol5gi
co como son íos naturalistas: El concepto de la evolución en el 
sentido del progreso, que tan en boga estuvo a fines del siglo pa
sado, procede ·de Leibnitz y lleva un· hondo sentido religioso. 

Los fines objetivos universales del Estado han sido nega· 
dos por los partidarios de la doctrina orgánica del Estado, quie
nes afirman que el Estado es .un fin en sí mismo, que el fin e> 
inmanente a su ser, y que no hay que irlo a buscar fuera del 
mismó. Más enérgico es el repudio de.los que siguen la concep
ción mecánico-materialista del mundo y de la historia, negando 
en absolut,o que el Estado tenga fines, doctrina que en lo so
ciológico postula Spencer a través de su mecanicismo inmanen-
tista. · 

Contrario a ésto, la concepción teológica del mundo atri
buye al Estado un valor fuera del mismo, único que justifica su 
existencia. Es un querer desentrañar la historia de la humani
dad a través de los fines de su conductor: el Estado. Optar por 

1 Teoría General del Estado, t. 1, p. 289 y ss. 
2 La Ciudád de Dios. 
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una u otra doctrina, depende del criterio y comprensión d~l , 
mundo y de la existencia 'se tenga. 

Los fines particulares del Estado (más adelante los he 
colocado entre los fines contingentes en la clasificación que me 
he permitido formular) atienden a las actividades varias y cam~ 
hiantes en la Historia del Estadó. Se dice que Roma significa 
la conquista; Inglaterra la política· de, la libertad; España la 
defensa de lft unidad de la fe, etcétera. Estos fines, en gran ma· 
nera, obedecen a los intereses particulares o imaginarios de los 
gobernantes y pueblos en situaciones especiales de su historia 
y que, condicionan, a veces, con mayor intensidad que los fines 
universales -(necesarios en la clasificación nuestra) el tele de la 
actividad del Estado. 
, No es campo propio del Derecho Administrativo concebido 
éomo el conjunto de preceptos jurídicos que regulan las. rela-~ 
,ciones ciudadano-Estado, avocarse al estudio de esta cuestión. 
Al Derecho Administrativo no le incumbe la búsqueda de las · 

·metas a seguir con un sentido direccional dado, puesto que tal , 
disciplina ·se amolda -con relación de. medio a fin- a los., 
objetivos que brotan a la categoría de fines del Estado después 
de lenta elabor.ación social o cruenta imposición de mayorías , 
en la eterna lucba por el derecho como protección vital del in
dividuo y de la sociedad. 

Todas las doctrinas políticas (el anarquismo no hace más 
que desplazar el problema y atomizar el concepto) o Escuelas 

, sociales y económicas están de acuerdo, y unánimemente ad
miten, en atribuir al Estado diversos papeles y cometidos que 
justifican su imperium, como el privilegio que tiene para hacer
se obedecer en razón de sus fines universalmente válidos. 

Son dos las teorías que se disputan en el campo, de batalla 
del mundo contemporáneo la primacía· de regir y prevalecer en 
el criterio de las Naciones y de los individuos: las teorías in
dividualistas y las sociales apreciándose en cada una de ellas, 
con nombres distintos, derivaciones que atenúan o radicalizan 
sus ideas centrales. 

. Por su parte, el liberalismo individualista postula que el 
individuo puede desarrollarse valiéndose de sus propios medios 
o asociado a los demás para impulsar todas las actividades ne- . 
sesarias para la vida, y asigna al Estado la función de simple 
guardián del orden. El Estado ayuda bastante no haciendo 
nada, con no entorpecer el libre juego de las leyes naturales 
económicas que por si mismas traerán la felicidad universal. Ya 
veremos en otro capítulo cuán falsa es esta postura. El indivi
dualismo lleva como secuela doctrinal la de~aparición de la 

1 
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idea de cooperación, neces~ia en gran manera para la convi
. vencia que pueda llamarse humana y no de bestias, especial
. mente cuando se trata de un mismo conglomerado económico-

politiCo-cultural'. . . 
Frente ·a esta tendencia las teorías sociales defienden pos- socialismo 

tulados opuestos, insisten en la. incapacidad del individuo ais-. 
lado para resolver·· problemas generales de la .,,:,lectividad y 
por ello defienden, con mayor o menor i·adicalidad, la interven-
ción del Estado en la solución de los problemas que afectan a 
Ja sociedad. 

. Ya sea que ·se adopte- una u otra teoría, lo cierto es .que 
. la actividad y funCiones del Está.do guardan íntima, , estrecha 

y directa relación con los fines que al mismo se le señalan, y 
sólo cuando se ha llegado a fijar y conocer estos fines es po~ 
sible entonces determinar qué orden de actividad es la que 

. se está llamada a desarrollar .para satisfacerlos. 
Los fines de un Estado determinado sólo se conocen con

cretamente a través de su legislación vigente puesto que no hay 
criter1os científicos que a priori nos dieran una tabla valorativa 
de los mismos. La eficacia de los organismos que están obli
gados a su realización a través de las atribuciones pueden co-
nocerae por el Derecho positivo y el contenido jurídico de sus . 
instituciones y __ organismos públicos. , 

Señalando concretamente un ordenamiento de máxima 
jerarquía como es la Carta Magna, hemos de hacer mención 
de la vigente Constitución de Cuba 1 la que determina como 
fines de su organización republicana y democrátiCa, "el disfrute 
de la libertad política, la justicia social, el bienestar fo.dividua! 
y colectivo y la solidaridad humana". Principios rectóres y 
altos que dirigen la actividad administrativa a la consecu
ción 'de actividades por las cuales el Estado cubano garantiza 
el ejercicio y disfrute de las libertades humanas y derechos po
líticos, organiza y aplica las medidas de beneficencia y asis
tencia: pública, reconoce y hace suyos los principios de la 
convivencia social y, por último, a través de los Tratados se 
hermana con las demás naciones· en el acatamiento de las 
normas de carácter internacional que llevan como desideratum 
la convivencia de todos los pueblos para bienestar, sin distingos, 
de la humanidad. 
· · · Igualmente, la Constitución de la República Democrática 

Alemana (Zona rusa de ocupación) nos señala, en su preámbu
lo, lo siguiente: "El pueblo alemán se ha dado esta Constitu-

. 1 Artículo 1r. 
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ción, con la voluntad firme y constante de asegurar la libertad 
y los derechQS de los hombres, de organizar. la vida en común 
y la economía conforme á los principios de la justicia social,. de 
servir. al progreso de la comunidad, de promover la amistad 

. de todos los _pueblos y de garantizar la paz." 1 -

CLASIFICACION DE LOS 1FINES DEL ESTADO 

Doctrinalmente, a través de las disciplinas administrativas, 
se ha intentado clasificar adecuadamente los filies del Estado 

· logrando con ello sistematizar y adecuar su ·actividad para el 
alcance de los mismos. 

La Escuela francesa del Derecho Administrativo represen
tada por Berthelemy 2 los 'clasifica en ,fines esenciales y fines 
facultativos. Los fines esenciales son aquellos que están de tal 
forma adheridos a la vida del Est,ado, que velan por su propi!i 
preservación y conservación, colocando dentro de esa categoría 
los servicios de seguridad, policía, comunicaciones, justicia, sa
lubridad pública, etcétera. Y entre los servicios facultativos, o 
sea aquéllos que el Estado debe atender para el mejor desarro
llo de la vida social~ mencionaba los relativos a las actividades 
comerciales e industriales y en forma primordial los de benefi-
.cencia pública. . 

Por· su parte, Santamaría de Paredes, 3 en su obra de De
recho Político, hace la distinción entre los fines permanentes 
y los· fines históricos del Estado. Entre los fines permanentes 
coloca aquéllos que cuidan el orden jurídico total del Estado, 
enumerando dentro de esa categoría todas las funciones que vi
. gilan la realización del derecho y la conservación de la propia 
existencia del Estado, y, entre los segundos -los de carácter 
histórico- sitúa a los que tienden a desenvolver medidas que 
conciern'~n al orden económico, intelectual, físico· o moral de la 
sociedad. Reconociendo, al final, en una síntesis integradora., 
la íntima unidad existente entre unos y otros en la acción del 
Estado. . 

El catedrático español Royo Villanova 4 ha clasificado esos 
fines en dos categorías: fines jurídicos y. fines sociales. Sus. 

1 Revista de la 'Facultad de Derecho de México, t. II) Núm. 6, 
pág. 243.' 
2 Traté elementaire de Droit Adniinistratif; París 1920; p. 7. 
3 Curso de Derecho Político; Madrid 1913, p. 126 a 138. 
4 Elementos de Derecho Administrativo; Valladolid, 1921, p. 
8, 264 y 265 . 
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ideas parten del principio de que si el Estado atiende princi
palmente al mantenimiento del ·orden jurídico, es imposible qúe 
deje de intervenir en los fines sociales, ya.que "el Estado tiene 
en la sociedad sus raíces", afirmando que, por ello, la ¡lctividad 

. de orden .jurídico que le está confiada, aunque carezca· de los 
caracteres de aquélla; por lo que considera funesto que el es
tatismo preconizadq por las doctrinas socialistas llegue a des
envolverse cabalmente en lo social con la misma fuerza y ex
tensión con que ya lo ha hecho en cuanto a los fines jurídicos. 

No estoy de acuerdo con las ideas i,nmediatas anteriores . 
del mencionado catedrático, puesto que no hay ninguna inc9m_. 
patibilidad ya no digamos de lógica jurídica, menos siquiera,en 
la esfera ·de actividades del Estado con fines sociales -que es 
meta hoy en la mayoría de las naciones- y el ámbito norma
tivo al _cual debe sujetarse( Esto, dentro de la técnica jurídica, 
es insostenible, como se podrá observar más adelante de las 
ideas jurídicamente certeras; en el aspecto formal del Derecho, 
sostenidas por Kelsen. 

Para referir las anteriores clasificaciones a textos positi
vos, y sólo con miras ejemplificativas, encontraríamos -en el 
aspecto de salubridad pública- dentro de los fines esenciales, 
históricos o sociales, según los anteriores.criterios, aquéllos que 
propugna la Constitución .yugoeslava ( 1923) en su artículo 
27: Se ocupará el Estado: lo., del mejoramiento de las condi
ciones generales higiénicas y sociales que influya sobre la salud . 

·nacional; 2o., de la protección especial de las madres y de sus 
hijos pequeños; 3o., de la defensa de la salud de todos los ciu
dadanos; 4o., de la lucha 9ontra las enfermedades contagiosas 
agudas y crónicas, así como contra el abuso del alcohol; 5o., de 
lá asistencia médica y gratuita y del suministro gratuito de me
dicamei:itos y otros medios preventivos de la salud nacional, a 
los ciudadanos pobres. · . 

No podemos pasar sin dejar de mencionar en este punto 
de la cuestión las ideas que acerca de los fines del Estado son 
expuestas por uno de los pensadores que, quiérase o no, ha ve
nido a revolucionar todas las ramas del Derecho; me refiero 

. . a Hans· Kelsen. 1 
Para este preclaro jurista la disputa en torno a los fines· del 

Estado es una cuestión política. El Estado es considerado como 
. un fin en sí, lo cual no significa que carezca de fines, sino que 
prescinde de investigar cuáles sean. El Estado a través de su fa
cultad coactiva resulta un sistema cerrado, lógicamente autár-

1.0pus cit. p. 52 y ss. 
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quico, que no necesita de fundamentos o justificaciones que fue
ra de ese orden vengan del exterior. Ese-es el concepto de la "so
beranía" ·del Estado en cuanto que es un orden supremo, valor 
relativamente más alto sobre el cual no hay otro superior que le 
dé validez. Así, a través de.la sobe:i:anía del Estado el orden ju
rídico afirma su validez con independencia de toda riorma su-

' perior de justicia, rechazándo.se todo soporte jusnaturalista. 
El Derecho natural "no es otra cosa que Política revestida con 
terminología jurídica." 

A la esencia detEstado no corresponde ningún fin espe
cífico. Es cierto que él Estado, en su función coactiva, no pue
de justificarse si no se da por supuesto la validez de algún fin 
social, a cuyo servicio se pone esa facultad de coacción; pero 
-son las ideas de Kelsen- en el fondo este es un sofisma utili
zado tanto por conservadores que sostienen la validez y man
tenimiento del Estado invocando que lc:ís fines que persigue son 
buenos y esenciales a él, como. por los revolucionarios que exi
gen su derrumbamiento porque es vituperable su fin esencial. 
Esta identificación del Estado con un fin_ determinado, cual
quiera que este fuere, constituye una restricción de su concep
to desde el momento que se incluyen en éste ciertos elemen
tos materiales aparte del de la coacción, cosa que es inadmisible. 

La Teoría General del Estado tiene que reconocer como 
contenido posible del poder coactivo estatal to.do cuanto ad-

. mite como tal la Política. Los fines a que aspira la Política sur- -
gen dentro del orden jurídico en su aspecto negativo, como con-· 
dición del acto coactivo del Estado como su consecuencia ju
rídica. "Precisamente µsí se revela que el Estado no es más que 
un medio· para la realización de todos los posibles fines sociales, 
o con otras palabras: que el Derecho no es más que la forma 
de·todos los posible.s contenidos." --

y a, adentrándose un poco más en el problema, rrianüies· 
ta Kelsen que: el plantearse la cuestión sobre los hechos que 
pueden sen materia de imposición sancionadora del Estado, és
te puede ser impulsado en un sentido restringido o en un sen· 
tido expansivo respecto a la competencia de dicho orden, o sea, 
en dónde puede intervenir el orden estatal y hasta dónde pue· _ 
de penetrar el Estado en la esfera <de la v~da social. 

Se habla, con poco ·acierto en los términos, de un fin limi· 
tado y de un fin expansivo del Estado, aludiéndose con esto a 
la restricción o a la ampliación de la esfera estatal, y como las 
concepciones de ambos términos son de tipo subjetivo es por es
to que no puede uno decidirse por nitiguno de ellos. Es reenvia
do al terreno de los valores. El liberalismo y el socialismo de Es- _ 
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ta.do giran alrededor de dos polos, más o menos separados en
tre sí, entre el individuo aislado y la colectividad estataLabsor
bente. Pero esto no corresponde ser estudiado por una Teoría 
General del Estado, y si surge en la problemática estatal es de
bido a la interferencia indebida del derecho natural. 
. .Pero para el. Estado esto ~s indiferente. Un Estado por 
'convertir a los ciudadanos en esclavos no por ello deja de ser 
un ~Estado auténtico. . 

Partiendo de. su muy conocida identificación de ··Derecho 
y Estado, Kelsen rechaza la idea de que el mismo fin del Esta
do sea la de garantizar o proteger el Derecho. Esto traería un 
dualismo inadmisible de Derecho y Estado. Esta idea se redu
ce a· sí mismo ad absurdum ~i se considera que el derecho no 
es un contenido del Estado, sino el orden estatal mismo. Ase· 
gurar lo contrario sería poner a un Estado, cuyo único fin es 
el jurídico, frente a qtros Estados que además realizarán fines 
de poder o de cultura. El Derecho no corresponde a un conte" 
nido peculiar sino que es el orden estatal con todos los posi
bles contenidos. El Derecho y el Estado no son fines sino me
dios y lo que se ha dado en llamar fin jutídico no es más qtíe · 

, un· medio al servi.cio de un fin que ya no es derecho sino que 
puede designarse como fin de poder o fin de cultura. A través 
de la teoría del Estado coactivo ya no hay ninguna, diferencia 
esencial entre el Código Penal y, pongamos por caso, el Código 
Sanitario. El Estado protege a la sociedad tanto con uno éomo 
con otro ordenamiento. Lo mismo que en el Derecho de cul
tura, el fin verdadero no es el castigo o la ejecución, sino la vi
da, la salud, el honor, la economía, en suma: el bienestar de los 
ciudadanos. · 

Contraponer el fin jurídico al fin de poder es más insosteni
ble todavía que el pretendido antagtmismo entre el fin jurídico y 
·el fin cultural del Estado. La- esencia del Estado radica en <iue 
convierte el poder en Derecho. Todo Estado, es al mismo tiempo, 
Estado de poder y Estado de cultura. 

"'" Acerca de la siempre inquietante problemática de la liber:-
. tad, el ilustre profesor vienés afirma que si la libertad no es 

más que la expresión de la legalidad normativa del espíritu, se 
puede afirmar qúe el Estado no sólo trata de realizar esta liber
tad, sino que él es la libertad, puesto que él es la ley jurídica. 

1 Si hemos desarroirado un poco in extenso las ideas de Kel
sen contenidas en su Teoría General del Estado, y el habernos 
esforzado por exponerlas en la forma más exhaustiva y clara 
posible ha sido con el único objeto de no truncar su pensamien
to -por lo demás, siempre atractivo-- para poder nosotros, a 
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nuestra v:ez, bo~dar .nuestro comentario a su tesis. Y digo co
mentario; porque crítica no .puede hacérsele. La crítica sólo es 

/ valed~ra y honrada cuando se aborda el objeto a estudio con el 
mismo instrumental ideológico del autor de la exposición. Y la 
actitud de Kelsen es ·certera y técnicamente irrefutable en su 
médula. Sólo que a nosotros no nos satisface. ·ver los objetos 
en_su superficie, en su estructura sin alma, no es más que que
darse con el conocimiento de la cáscara de los mismos. Lo im
portante, la nuez, es dejada al margen obedJ:lCiendo a princi
pios a'gnósticos. Eso es lo que hace Kelsen. El nos da una- visión 
parcial, al investigar el cómo del Estado y del Derecho. La vida; 
la existencia, son arrojadas a un lado como elementos pertur
badores de la serenidad y seguridad del científico. ¡Vaya seguri
dac;I! Es la posición del burgués poltrón que odia toda inquietud 
que traiga como consecuencia sacudirle su animalidad. Es la 
rebelión eterna de la carne al espíritu. Más importarite que el 
cómo es el qué y más aún el por qué de la realidad del mundo, 

. del yo y del no yo. Hasta lo inás concreto, como es la materia, 
hay que referirla a principios que no son ·materia, sino idea; 

Por eso Kelsen, en el estudio de los fines del Estado, nada 
nos dice ni nos podría decir-no se lo ha propuesto-que pu- . 
di~ra darno8 luces. A través de logica jurídica inflexible el Es
tado es uno y es Derecho, ontológicamente inseparables, cua
lesql,liera sean los fineE hacia los cuales dispare su actividad. El 
hombre de cárne y hueso desaparece. Un nuevo dios surge. Es 
el Leviatán que lo mismo puede moverse en un templo que en 
un muladar. ¡Y, lo más triste del caso, es que, en este sentido 
formal, hay que darle a .. Hans Kelsen fa razón! 

Por nuestra parte, sin ninguna pretensión y sólo ·con afán 
Nuestra clasifica- de unificar los criterios, clasificaríamos los fines del Estado en 
~ l 

'·. 

necesarios y contingentes. 1 · Dentro de los primeros quec arían 
·englobados aquellos que el Estado debe hacer suyos como úni
ca justificación. ?e su imperium y, si no es posible realizarlos 

1 La clasificación anterior de fines' nécesarios y contingentes 
hubiéramos deseado identif ícarla con la distinción que hace la 
filosofía escolástica entre fines operis y fines operantis. Esto 
es: entre el fin propio del instrumento (Estado; Derecho) y el 
fin de quien utiliza el instrumento, que puede ser el propio u 
otro ajeno al específico. Nos lo impide el constatar que la ev,o
lución del Estado y del Derecho les imprime cierta relatividad 
en sus fines que hace imposible. toda clasificación tajante y ca- . 
tegóri_ca. Siempre es difícil ajustar la dinámica de los he-
.chas reales a lps cartabones académicos. 
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·· ·.por falta. de medios si deb~J,1 :~uedar sentados, si cabe, constitu
cionalmente, como arquetipos hacia los que el Estado debe po-

. ner todo· sus esfuerzos en hacer realidad. Es inútil enumera:r
los. Dentro de. los fines contingentes cabría señalar .aquéllos·· 
que no sori fundamentalmente necesarios para la convivencia so
cial y que se podría prescindir de ellos -se han.:l.ido dejando 
muchos, en: el correr de la historia- ,sin afectar vitalmente la 
estructur~ de la nación. 
, . Y a, pru·a terminar este inciso, llO he podido t•esi.stirme a Spinoza. 

citar un párrafo de Spinoza 1 que es digno de honda medita· · 
cióri: El fin del Estado no es hacer pasar a los hombres de la 
condición de seres racionales a la de brutos o. autómatas, sino 
que, por el contrario, ha sido. instituído para que sus almas y ' 
sus cuerpos desarrollen sus funciones con seguridad y para em-
plear su razón' libremente; para que no muestren odio, 'cólera 
·o _astucia y se traten sin m.alevolencia. · 

LOS FINES DE LA ADMINISTRACION 

El Estado ·contemporáneo va adquiriendo mayor comple
jidad día a día. En parte se debe a los descubrimientos técni
cos y científicos y a que, cada vez más, se arroga mayor inter
vención en ·la vida de los individuos a través de sus funciones. 
En reiación con los Estados de la Edad Media y Moderna, él . 
Estado contemporáneo es complejo en cuanto actúan sobre él 
grandes masas y no grupos reducidos, lo que provoca tome pa
ra sí mayores actividades que crecen en núrriero y en iqipor
tancia. 

El camino que se va recorriendo parece llevar como Íneta 
la fusión íntegra y total de sociedad y Estado; cómo se habrá 
de regular esa situación todavía no lo sabemoW, de todas ma
neras, parece ser que cuanto más extensa sea la acción. del 

,,, Estado más activa será la intervención del pueblo y mayor 
importancia habrá dé tomar la' idea democrática. En su opor
tunidad, haremos la distinción entre liberalismo, democracia 
y burguesía, que son tres conceptos muy distintos. * · 
. Podemos pues decir que la administración, en sentido am· 

plio, es la actividad total del Estado para la realización de sus 
fines necesarios y contingentes. Es actividad de los tres pode·· 
res .. Desde un punto de vista más restringido entendemos por 

1 Citado por Bodenheimer, op. cit, p. 161 
*Ver Capítulo III, nota. . .. 
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administración pública la a~tivid~d· del poder ejecutor en la 
r~alización de los fines del Estado que le corresponden en ra- · 
z9n de su competencia. Estos fines no pueden ser enunciados 
abstractamente con aplicación general en cualquier circunstan
cia o Estád~ Dependen cqncretamente de los fines que en un 
sitio y en ulf momento determinado· sean el móvil de la admi
nistración publica de un Estado. No hay dos Estados . cuyas 
necesidades políticas sean idénticas. Juegan gran importancia 
.los factores económicos, políticos y sociales que sustentan e 
informan la vida de una nación'. Y la prevalencia de uno u otrd, 
o la forma de su combinación y esfera de influencias mutuas 
afectan y determinan empíricamente la ~lasificación de 10.s fi-

. nes de la gestión administrativa. y la preponderancia de algu
. nos de ellos. La clasificación de los fines no implica antagonis
mo ni aislamiento entre ellos. Para la buena marcha de la Ad
ministración es necesario que se tomen como un todo por las 
interferencias y relaciones que mutuamente se ejercen. 1 

Podríamos, a grosso modo, agrupar los fines de Ja Admi- ·· 
nistración pública de la siguiente manera: 

A) .--:-Fines de protección, .seguridad jurídica y ordenación 
jurídica. · 

B).-Fines éconómicos . 
. C) .-Fines socio geográficos (de condicionamiento bioló-

gico y social en razón de la geografía.) 
D).-Flines higiénicos y sanitarios. 
E) .-Fines benéficos. 
F) .~Fines culturales. 

LA ADMINISTRACION PUBLICA 

La Administración pública es, ante todo, una función del 
Estado es priq¡ordialment,e, administración estatal. La vida 
del Estado se desarrolla dentro de un orden fundamental, es
crito o consuetudinario, que se ha denominado tradicionalmen-
te Carta Magna o Constitución del Estado. Por ella. el Estado • 
adquiere el ser y su razón emanada de la voluntad del pueblo 
para constituir la soberanía, que es facultad de autolimitación. 
Pero el Estado para vivir necesita actuar y tomando en cuen-
ta la-realidad histórica de la vida del Estado y bajo la impe
riosa y fructífera ley de la división del tra)Jajo surge la triple 
actividad del Estado, que tomando en· cuenta la época en que 
estas doctrinas se formularon, la hace descansar en' leyes, actos 
adl!linistrativos y decisiones judiciales. Ya Aristóteles 1 anali-

~La Política; libro sexto, cap. XI. 
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zando los caracteres típicos del \Estado griego nos hablaba de 
tres poderes: Senado, Autoridades, Tribunal popular. 

La Administración pública se ha hecho consistir exclusi
vamente en la actividad de uno de ellos, el Ejecutivo, a través 

· de actos regulados por una norma de Derecho, el derecho ad
ministrativo. Esto es reducir el 'concepto, limitación que pugna 
con la realidad. La función de administración es una actividad 
creadora que intenta encaminar los hechos hacia fines que ha 
considerado cónvenientes a la vida en común. Y en esa activi
dad creadora debe de haber libertad. de escoger los medios ade
cuados. Y esa libertad existe, por razón de su naturaleza, en 
mayor· grado 1en el Poder Legislativo que en el EjecuB.vo al 
cual está sometido, quiérase o no, por la regulación normativa. 
El Poder Legislativo, además, es el órgano avizor y vigilante de 
los destinos de la nación y del Estado; esa es su prerrogativa pe
i:o .. también su grave responsabilidad. Cuando el Congreso 
-Cualquiera que sea su origen- es sordo a los clamores de su 
mandante nato o no tiene la capacidad e inteligencia de preveer 
las necesidades más urgentes del pueblo, para satisfacerlas a 
través de su función creadora de normas, entonces lo traiciona 
y no cumple con su cometido de ser el máxirrio administradpr 
de su hacienda, .vida y destino. Es esta la triste condición hu-
mana éle la idea democrática. · 

Muchas doctrinas se han elaborado sobre el concepto de 
Administración pública. A vuelo de pájaro intentaremos esbo
zarlas, ya que sin su conocimiento resultaría trunco nuestro tra-
bajo e incomprensibles nuestras ideas. · 

' 
ADMINISTRACION PUBLICA Y GOBIERNO 

Desd~ el punto de vista jurídico .es la estructura de los ór
ganos fundamentales del Estado lo que los caracteriza. 

· Aristóteles 1 es quien nos da la clásica y primera clasifi
cación del Estado divididos en reinado, aristocracia y democra
cia; en razón de que el poder supremo lo detente uno solo, al
gunos o muchos individuos. Estas son las formas puras. Coloca, 
opuestas a aquellas, las impuras o corrompid~s en las cuales 
el poder no es usado para apacentar al pueblo, sino que con él 
se. apacentan los mismos gobernantes desviando, el poder a la 
protección de sus intereses particulares. Estas formas corrup
tas son: la tiranía, la oligarquía y la oclocracia o demagogia. 

' ' ' 

1 La Política; libro tercero, cap. V. 
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Hasta Polibio l -€1 del eterno retorno .eri el suceder his
tórico- se conserva la clasüicació~ arist9télica, aunque fus
pirándose en el Estado romano de su tiempo propusiera co
mo modelo una forma mixta, en la que el poder se repartiera 
entre el monarca o la aristocracia, por un lado, y el pueblo por 
otro; evitándose con esta forma mixta los cambios rápidos y 
perturpadores del equilibrfo social a que estaban expuestas las 
otras formas del Estado. Esta forma mixta pervive hasta el Re
nacimiento· en donde el gobierno de la República de Venecia 
lo plasma poniendo al lado de los Dux la autoridad del pueblo . 

. Pero se l:lebe a Maquiavelo la revolución doctrinal más no
table ¡#n este orden. Con él, se puc::de decir, se inicia el estudio 
si¡;temático de la Teoría General del Estado. A la clasificación 
tripartita de Aristóteles opone la bipartita de las formas del Es
tadó en su famoso inicio del Príndpe: "Cuantos Estados, cuan· 
tas dominaciones ejercieron y ejercen todavía una autoridad 
soberana sobre los hombres, fueron y sori repúblicas o principa
dos". Estas .formas se inspiran más en lo jurídico que en lo po-
lítico. ' · 

Con Burgess 2 se hace la distinción entre formas de Estado 
y formas de gobierno, que no son términos equivalentes,,.ya que 
el primero se refiere al titular de la soberanía y el segundo al 
conjunto de los órganos a quienes se le confiere el ejercicio de 
la misma. Así, para Orlando, el gobierno es "el conjunto de me
dios por los cuales se traduce en acto la soberanía'~. -Es el poder 
que actualiza la voluntad del Estado, y realiza la actividad di-
rectora de toda la vida dt! la nación. . 

En conclusión, Groppali 3 ~a quien hemos seguido en la 
exposición anterior- nos dice: "Las formas de gobierno con
ciernen a los ·modos de organización de los poderes supremos 
del Estado, mientras que las formas de Estado se refieren a las 
relaciones que se establecen entre pueblo, territorio. y gobierno, 
según que se funden en un organismo único o que sean deseen· 
tralizados." · 

La forma más común y característica de gobierno es·aque
lla en la cual el poder ·¡¡upremo del Estado yace en una sola 
persona física, es decir, la monarquía. Es cuando se identifica 
vulgarmente los términos de Administración y gobierno, usán-

1 Véase Getell, Raymond D.: Historia de las Ideas Políticas; 
· t .. I, p. 135 y ss. , 

. 1 

2 Ciencia Política, t. II, p. 1 y ss. 

3 Doctrina General del Estado. Ba. edic. p. 204 y ss. 
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dose sinonímicamente .. Pero en· el derecho moderno tales voces 
corresponden a conceptos distintos. / 

En: un primer criterio la idea de Administración es contra
puesta a la de gobierno. Es clásico el criterio del móvil. Esta 
tesis ha sido expuesta por Dufoir para quien gobierno es la ac
tividad de defensa de la sociedad, persoriificada en el Gobier
no, contra lo enemigos interiores y exteriores. 

. Con estas ideas quedan fuera de su ámbito actos que no 
llevan este fin como los diplomáticos, que siempre se han con~ 
'siderado como de gobierno. Por otra parte, hay actos adminis
trativos como los de policía y los de seguridad jurídica que se 
proponen aquel fin. Es de observarse también ·que el criterio 
del móvil, el de las altas consideraciones políticas, también se 
encuentra en actos genuinamente administrativos como los de 
sanidad, de instrucción pública, etcétera. 

Pará otros autores, gobierno es dirección; y administra
ción, acción complementaria. "Se trata, dice Serrígny, 1 de una· 
misma escala ocupada por un solo Poder, bajo nombres distin- · 
tos, se llama gobierno en las gradas superiores, y adininistra
ción, erí las inferiores." El prllh.ero es acción directriz y la se
gunda acción complementaria. 

Es de Smein 2 el muy conocido y gráfico símil del motor. 
Explica que. el Gobierno es impulsión y lo que caracteriza su 
obra es la acción de impulsor. La sociedad pólítica es como una 
máquina. El Gobierno es el motor. La Administración es una 
acción subordinada, no espontánea, de intermediarios entre el 
soberano y los súbditos. Los funcionarios de la administración 
son los órganos de transmisión y las piezas de la máquina que 
realizan la actividad. 

Parece ·dominar la idea de considerar la acción de gobierno 
como acción de dirección y de impulsión. Como dice Otto Ma
yer, 3 se entiende hoy por "gobierno" la alta dirección, el im
pulso que parte del centro para hacer marchar los asuntos en 
el sentido de una buena política y· del interés general. Pero 
-concluye-- conserva una naturaleza más bien ideal. No se 
extiende, por sus efectos directos, sobre el terreno del Derecho .. 

En el sistema político del na.cionalsocialismo la distinc1on 
entre gobierno y administración pierde el sentido dado ·por el 

1 Traité de Droit public francais, p. 96; citado por García Ovie
do, t. 1, p. 3. 
2 Elements de Proit Constitutionnel, París 1930, Vol; 1, p. 19. 
3 Derecho Administrativo Alemán, .t. 1, p. 5. ' 
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Estado liberal. En el nacionalsocialismo la administración pú
blica no es GOnducción (Fuhrung), sino sólo un medio para ella, 
Esta corriente política pone frente a la concepción liberal de es
tricta separación de la política y la administración, la de que la 
administración ha de.servir al~ política. Se unen, en un.jefe, los. 
conceptos de gobierno y administración. Es actividad conforme 
a un plan. El plan es la ley, expresión jurídica de la voluntad 
del caudillo (Fuhrer). A través de esa ley se determina. la inter
vención estatal y los sacrüicios que se impone a los gobernados 
por razón de la misión política y universal de la comunidad po
pular. El caudillo. y los jueces no hacen sino canalizar el sano 
sentimiento del pueblo. · 

ADMINISTRACION PUBLICA Y CONSTITUCION 

Principalmente a autores italianos y alemanes se ·debe esta 
corriente en ·que partiendo desde el punto de vista histórico y 
gen,ético encuentran íntima relación entre los conceptos de 
Constitución y Administración. 

Ambos términos tienen pdr objeto el Estado, considerán
dolo en su estructura y funciones; de ahí las frecuentes confu
siones entre sus límites y contenido. Si en tiempos pasados los 
hombres fueron agitados por las ideas y garantías que consi
deraron fundamentales para su existencia y desarrollo, llegan
do a través de revoluciones y movimientos sociales y políticos 

·a plasmarlos en las cartas constitutivas, es hoy, logrado ese 
avance que, por la complejidad del Estado moderno, se pre"' 
ocupa por hacerlas efectivas -para que no sólo queden en el 
papel- mejorando y perfeccionando los sist~mas administra
tivos; porque la libertad de los ciudadanos en el Estado mo
derno, en que la órbita de sus atribuciones acrece, depende en 
mayor grado de los actos administrativos que.de los actos po
líticos. 

Ahora bien, el. Estado moderno es un organismo que a tra
vés de un conjunto de principios jurídicos. fundamentales des
envuelve una actividad para la realización de sus fines. Tal ac· 
tividad y la organización de los medios que la regulan es lo 
que llamamos Administración pública. Dice Orlando: "En an
títesis, pues, a la idea del Estado en cuanto está constituído, 
tenemos la del Estado que desenvuely~ su actividad en la con
secución de sus fines, y se. entenderá· entonces, fácilmente, co
mo a la determinación de estos fines, al desarrollo de esta acti
vidad, a la organización de estos medios, presida un conjunto 
de principios jurídicos, cuyo sistema constituye una cienci~ 
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también autónoma y también netamente ·determinada. Surge 
así el Derecho Administrativo." (1) Es tan estrecha la rela-. 
c~ón entre la Constitución y· el Derecho Administrativo que 
se ha dicho que este último tiene los encabezados de sus capítu-
los en el Derecho' Co:i;istitucional. · 

Y a decía Posada 2 en su Tratado de Derecho · Adminis
trativo que "Constitución y Administración son dos términos 

· muy estrechamente relacionados por referirse a objetos tan ín
timamente confundidos, que su desenvolvimiento histórico vie~ · 
ne siendo siempre paralelo, hasta el punto _de que, en cierto mo
do;- no es dable que la Constitución revista el carácter y signi
ficado estrictos jurídicos que tiene en los Estados Constitucio- . 
riales, y que se revela aquel caráCter y aquel significado,. con la 
debida eficacia en la práctica, si no se logra ordenar la Admi
nistración según las exigencias del Derecho." Es tan íntima la 

. relación de ambos términos, tanto en lo jurídico cuanto en lb 
político, que si la Constitución influye en la Administración, 
esta última, según sea sabiamente ordenada a los fines, podrá 
fortalecer o arruinar a la Constitución y de paso desprestigiar 
o, inclusive, derrumbar él Qobierno y el Estado. 

Examinando esta relación von Stein 3 formula tres prin-
cipios: . .. ..:.. 

1 Q,-La bondad y valer de la Constitución se conocen eh 
sus méritos y relaciones con-la Administración. 
. 29 ,:.__Cuando una Administración es ineficaz o torpe el pue
blo empieza a dudar de ella y esta duda se transfiere a la va~ 
lía de la Constitución. 

3q .-El derecho constitucional del ciudadano de votar y 
ser votado le impone el alto deber de conocer la Administra
ción, . a fin de poder apteciar convenientemente Ia· bondad de 
l~ Constitución. · 

Y, más adelante, .nos dice certeramente: "La obra del Es-
. tado es precisamente lo que se llama la Administración. La idea 
de la Administración es la idea del Estado obrando. La Cons
titución, como organismo en sí representa la voluntad del Es
tado; la Administración la obra." 

1 O_rlan~Ó, Principii, p. 9. 

2 Madrid, 1897, t. I, p. 240. 

3 Colmeiro: Der~cho Administrativo Español, t. I, p. 13i 
citado por Rafael Bielsa: Derecho Administrativo y Ciencia de 
la Administración. Buenos Aires 1927, t. 1; p. 16. 
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LA CIENCIA DE LA ADMINISTRACION 

Dentro de la complejidad característica de los estudios so
bre materia administrativa, se ha venido insistiendo en distin
ciones que delimitando el campo y diferentes objetos de la ma-: , 
teria nos venga a aclarar nociones fundamentales para su es
clarecimiento Y. sistematización. Un gran avance en ello se ha 
obtenido a través de fas ideas y criterios excogitados alrededor 
de la Administración concebida como una ciencia. 

En efecto, las nociones de Administración pública y de De
recho Administrativo suponen un sistema y toda una organi
zación jurídica por un lado, y ·una actividad que persigue fines, 
por el otro. Así, la noción de Administración pública gira al-

. rededor de dos elementos esenciales: organismo y acción. Par
tiendo de esta idea, y atribuyéndose al Derecho Administrati
vo el estudio del organismo y a la ciencia de la Administración 
pública, en que se ha propuesto la distinción entre la ciencia 
de la Administración y el Derecho Administrativo, sostenién
dose que son disciplinas científicas autónomas. 

Partiendo de esta diferenciación señala Ferraris que la Ad
ministraéión pública puede entenderse en un sentido formal y 
en un sentido material. En un sentido formal consiste en el 
conjunto de órdenes internas y procedimientos del Poder Eje
cutivo y de la protección jmídica que asiste a los particulares, 
personas físicas o morales respecto de la acción del Ejecutivo. 
La Administración pública en sentido material es el Estado en 
acción, es la actividad que despliega en forma positiva y direc· 
ta en materia administrativa, para satisfacer las necesidades 
e ideales colectivos, enmarcados dentro de los fines del Estado, 
acción que se actualiza indistintamente por cualquiera de los 
tres poderes o los tres que, en un momento dado, pueden con
currir conjuntamente a una ingente tarea. El autor' define el· 
concepto de ambas disciplinas con claridad: "El Derecho Ad
ministrativo se presenta como una ciencia de organismo, de 
procedimiento jurídico y de tutela jurídica; la ciencia de la ad
ministración, en lugar de eso, corno una ciencia de finalidad, 
de acción directa para· la obtención de los fines en materia ad- · 
ministrativa. Es esencialmente sujeto del primero, el · Poder 
ejecutivo del Estado; sujeto de la segunda es el Estado con 
todos sus poderes." 1 

Ajustándonos al tenor de estas ideas, al Derecho Admllµs
trativo le tocaría responder a la pregunta ¿cómo está organiza-

1 Ferraris, Diritto amministrativo, edic. 1917, t. l, p. 147 y ss. 
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da la Administración?, es decir, al elemento formal y jurídico. 
¿Qué debe hacer la Administración?, es tarea asignada .a la 
Ciencia de la Administración para la que se reserva el estudio 
del elemento-material o técni<;:o. 

Hay tratadistas que asignan a la ciencia de la Adminis
tración la característica de ser una rama de la Ciencia Política. 
La ciencia política determina los fines específicos que debe pro
ponerse el Estado, y la ciencia de la administración debe pro
poner los medios precisos y t~cnicos para alcanzar esos fines 
a través del organismo e intervención de la Administración pú
blica. En síntesis: La política traza los fines del Estado. · 

,1 La ·ciencia de la administración indica la forma, modos y me
dios para alcanzarlos. El Derecho' Administrativo es el con-

• junto de principios j1.ll'ídicos de orden público reguladores de 
esa actividad para el logro de los fines que la ciencia política 
sefiala. 

Para Colmeiro (Derecho Administrativo Español, . t. I. 
pág. 33) la ciencia de la administración es una disiciplina de 
tipo especulativo y filosófico que debe señalar los principios 
racionales a Jos cuales debe atender la Administración pública 
en su función. Adopta para ello la clásica distinción entre dere
cho natural y d~recho positivo. La ciencia de la Administración 
es el conjunto de principios de derecho natural y el Derecho Ad
ministrativo no es más que derecho positivo. "Si la ciencia de 
la Administración inquiere las relaciones naturales del Estado 
con sus miembros, y enseña los principios que debe guiar al so
berano cuando intenta someterlos a un régimen legal las leyes 
administrativas verifican la teoría dictando preceptos de equi
dad, estableciendo reglas de orden, confiriendo derechos e im
poniendo obligaciones. Hay, pues, entre la ciencia y el Derecho 
Administrativo una diferencia tan esencial y profunda, como 
existe entre las relaciones naturales y las legales de la adminis
tración con los administrados. La ciencia es absoluta; el dere-

. cho relativo." · 

Este criterio, a nuestro modo de ver, sólo traería confu-
• sión y vendría a complicar más las cosas por crear departa

mentos autónomos dentro de disciplinas de filosofía jurídica 
que histórica, doctrinal y objetivamente tienen ya establecidas 
con carácter y derecho propio su radio de investigación, donde 
inciden. precisamente estudios que por afán de especialización 
se quieren extraer. Una filosofía del Derecho Administrativo 

· no creo que pueda seria y válidamente ser sustentada. 
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, LA· ADMINIS'Í'RACION PUBLICA. 
COMO ARTE Y COMO TECNICA 

; ·Entramos al estudio de la estructura lógico material de la . 
actividad técpica de fa Administración pública para el logro 
de. fines. No es teoría sino pragmática del Derecho Administra
tivo. 

La AdminiSt:ración pública es aquí .considerada como. una 
técnica, es decir: éomo un arte del hacer; por el particular in
terés que tiene el Estado de llegar a la reafü~ación. positiva de 
fines. Es la ley hecha realidad objetiva, transmutada en cosa, · 
en conducta, en trabajo. Es una rama más de lo que pudiéra
mos llamar la Enciclopedia del Derecho Administrativo. 

. Para nuestro propósito, entendemos por arte la operación _ 
regulada mediante la cual el hombre presigue un fin conocido. 
Usando la definición clásica diríamos que es el conjunto de 
reglas o preceptos necesarios para hacer bien alguna cosa. Eti
mológicamente; técnica, conserva la radical griega que forma 
el término arte, pero también lleva subsumido el concepto de 
ciencia. Así, la técnica es el conjunto de procedimientos y re
cursos de que se sirve una ciencia o un arte; la pericia o habi
lid11d para usar dé esos procedimientos y recursos. 

· Desde las edades más remotas el arte de la Administración 
ha sido una preocupfición constante del hombre. Obras que pre
suponen una organización a~ministrativa en alto grado eficien
tes son la muralla china y las pirámides de Egipto. Y, entre 
nosotros, las ruinas· de Palenque y Chichenitzá son muestras 
del alto grado de civilización a que llegaron los mayas que tu
vo necesariamente que haberse reflejado en su organización in· 
terior que, por desgracia, muchos de sus rasgos no han llegado 
a nuestro conocimiento por pérdida de las fuentes. 

La historia antigua nos da innumerables ejemplos. Hoy to
davía nos sorprende la movilización de. los ejércitos griegos de 
Alejandro, y la organización del Imperio Romano es causa de 
admiración sin límite. 

El arte de la Administración pública es la coordinación y 
control de gran número de personas bajo una dirección inteli- . 
gente para alcanzar algún propósito u objetivo. Es el arte diná
mico de agrupar las disposiciones, fuerzas y elementos disper
sos para alcanzar una meta. La Administración pública ha de. 
actuar en situaciones concretas con miras definidas. Y, como 
todos los conocimientos que aunan lo teórico a lo práctico, 
debe buscar el éxito de su gestión. Si entre los ·fines. de la ad
ministración, a través de los servicios públicos, está el de comu" 
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nicar por carretera dos ciudad~s, ha de aplicarse a ese fin el 
arte, la técnica necesaria que le dan otras ciencias para lógrar 
co~ éxito ese objetivo. 

Hay mucha confusión en esta materia. Y la hay por moti
vo~ interesados. La política y Jos intereses personales de los po
líticos .fil tener en sus manos muchos hilos de la Administración 
pública son los que ban .traído la confusión. La ciencia políti
ca debe fijar los objetivos que persigue el Estado. Pero.una vez 
establecidos éstos, la política de intereses debe quedar al mar
gen completamente de la aplicación técnica de los medios pa
ra lograr aquellos fines. Lo que sucede es que los gobiernos es
tablecen en sus plataformas, programas, ·planes quinquenales, 
por motivos de política, ciertos 'fines que· sqlo son propaganda 
pero que saben de su imposibilidad para realizarlos. En otros ca-

,. sos se persiguen-fines utópicos, de romanticismo social o mega
... lomanía estatal, cuando el Estado carece del control necesario 

·para su logro o de los recursos financieros indispensables para 
· la realización de obras y financiamiento de empresas que, por 

sí'solas, agotarían el presupuesto total de la nación. · 

La nobleza de un fin perseguido no dice de los medios que 
se escojan para su realización. No puede haber fin más noble que 
~I de divulgar el alfabeto y enseñar a leer y escribir. Una de las 
pasadas Administraciones en nuestro país hizo al respecto un 
gran esfuerzo e indudablemente se lograron algunos resultados 
benéficos. Sólo que, a nuestro entender, los medios escogidos 

. fueron completamente equivocados. No veo la razón para gas-
. tar millones de pesos en alfabetizar a personas adultas cuando 

por otro lado, en los campos y cuidades, millones de niños 
-que son la esperanza de la patria- quedaban sin escuela por 
no haberlas o ser. insuficiente el cupo. * Un radiante futuro se 
sacrificaba a un raquítico presente. Los fines perseguidos no 
podían ser más nobles; los medios, más inadecuados. Y digo 
inadecuados porque los medios -por ser meros instrumentos 
de acción- no pueden calificarse de malos o buenos. "Su ésen
cia estriba en ser útiles; si carecen de utilidad, dejan de ser me
dios auténticos, y desembocan en el fracaso. De ellos puede 
decirse. que son adecuados o ineficaces, más no tiene ,.sentido 
inquirir si se justifican. El problema de la justificación -si
gue diciéndonos García Maynez- pertenece al terreno· de la ., 

* En 1945 la población escolar que carecía de escuelas aseen-
• día al 48 3 de la población escolar total. (Seis años de Activi· 

dad Nacional, México, 1946.) 
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· Carácter técnico. 

' i 

· Im.portanc!a, 

.. ética, y debe sólo. plantearse a. propósito de seres capaces éle 
conducirse de manera responsable". 1 

Los 'medios no tienen dignidad moral alguna: Su eficacia 
técnica no dice nada del valor ético de los fines. Propuesto un 
fin se escogen los medios y ep. su realizáción se efectúa una me
ra operación técnica, adecuada o no, eficaz o no, pero que no 
da valor a los fines ni estos los cohonestan o viciari. Por esto 
es una falacia o ilogismo el tan mentado proloquio de que "el 
fin justifica los medios". Los medios sirven y :1,10 valen. Su uti
lidad sí es un valor, pero de carácter instrumental o técnico. 
Unos pertenecen al ser y los otros .al deber ser. 

Aclarado lo "anterior hemos de afirmar, entonces, que la 
Administración pública tiene un carácter técnico que estriba 
en escoger los medios más idoneos para desarrollar una cierta 
actividad o realizar determinado trabajo u ordenación, medios 
effoaces para alcanzar los fines que se ha propuesto. Así, como 
ha observado Presutti, 2 eri uno de los aspectos de la Adminis
tración como es la beneficencia pública a través de la presta
tación de servicios .médicos a las clases necesitadas; el aspecto -
técnico abarcaría la actividad científica (la medicina es más un 
arte que una ciencia según Gregorio Marafión), o sea, el arte 
de curar; el aspecto jurídico se :referiría a las relaciones de De
recho entre la Administración pública, el médico y los enfermos 

- (derechos y obligaciones) y el aspecto administrativo compren
de las causas, razones y fines que inducen al Estado a efectuar 
ese servicio. · 

LA ADMINISTRACION Y 
LOS SERVICIOS PUBLICOS 

Entendida la Administración pública como la actividad· de 
uno de los órganos del Estado, tal actividad administrativa lle
va como resultado la idea de' servir para realizar los fines pro-· 

· pue.stos, lo cual nos remite directamente al estudio de la no
ción de servicio público.· 

La noción de servicio público es una de las categorías esen· 
ciales del actual Derecho Administrativo y constituye un jalón 
de in1rmrtancia capital dentro de las teorías constitucionales del 
Estado moderno, entendido com9 satisfactor y regulador de ne-
cesidade¡:¡ e intereses colectivos. " -

1 Etica. México, 1944. p. 77. 

2 lstituzioni di diritto a'mministrativo italiano, p. 22 :y ss. 
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. Quien dice civilización evoca todo un mundo, no s6lo de 
cultura, sino de relaciones asaz complejas que, principalmente 
en lo económico y en lo social, ha obligado al Estado a interve~ 
nir para su mejor regulación en orden a encauzar el progreso 
humano hacia metas definidas, extendiendo su beneficio al ma
yor número posible poniéndola al alcance y posibilidades de la 
masa. 

El Estado ha tenido, pues, que asumir la función de servi
dor público para obtener la realización de los fines que le son 
propios. "El aumento de la civilización -dice Jellinek- tiene 
como consecuencia para el individuo aumentar las posibilida
des <Je su acción. Los ferrocarriles y la máquina de vapor han . 
aumentado de una manera increíble la libertad de movimiento 
de un lugar a otro. Los poderosos medios educativos que el Es
tado y las asociaciones de todas clases ofrece para que todos 
los hombres se sirvan de ellos libremente, han servido para ex
tender el saber y el poder de innumerable personal. De este mo
do se •. abren constantemente nuevos territorios a la libertad, y a 
su. vez a lo ·que va unido siempre a ella, a la actividad del Es
tado, la cual se propone en no escasa medida la regulación y la 
protección de tal libertad. El círculo de acción del Estado y el 

. del individuo crecen, y el resultado de la hiStoria es rio sólo una 
unión progresiva entre los hombres, sino también una progre
siva disolución entre sus lazos." (Teoría General del Estado, t. 
I, pág. 320) 

E"sta unión entre los hombres y la disolución por ello de 
~a maquinaria estatal está muy lejos todavía, en el horizonte de 
las cosas inasequibles. Nunca -por la índole de la natu
raleza humana- será posible trasladar la maquinaria del Es
tado al museo de antigi.iedades, junto al torno de hilar y al ha
cha de bronce, donde quería Engels que fuera relegada. Creo 
que en este orden de ideas habremos andado mucho camino 
cuando logremos que la voluntad del Estado sea la voluntad · 
del todo que lo forma. Por lo pronto, las ideas políticas alum
bran a la realidad con todo el dolor de la historia. Nuestro mun
do· de hoy procede por revolucio!les y éstas son producto de in
satisfacción de la realidad social que abita de su infortunio bus
ca adaptarse a moldes ideales. 

Si hien, · se debe a Duguit el mérito de haber llamado lá 
atención sobre la idea.de servicio público, este concepto ya es
taba inserto y era objeto de estudio por los tratadistas de De-
recho Constitucional. · 

En los siglos XVIII· y XIX se postulaba una doctrina in
dividualista de los servicios públicos basada, como dice Butt:-

41 

· .. 
Progreso 

Escuela tradlcl~ 
na!. 



.Escuela 

genbach 1 en una concepdón subjetivista y voluntarista del De- · 
recho, concebida como poder de. voluntad dentro de la teoría 
personalista del Estado que-actúa a través de una voluntad de 
naturaleza superior a la de los• individuos, soberanía que·. no 
reconoce otro limite que ·su propia determinación. Estas son 
las ideas que de la soberanía :tuvo la · llamada Escuela tracli
cional. 

Pero el aumento de las necesidades .. públicas, fenómeno que 
ya hemos hecho resaltar, bien pronto provoc·ó el estudio de. es
tas ideas surgiendo la Escuela solidaÍ'ista francesa que señala 
el hecho de que la acción del individuo debe auníentar en be
neficio de la sociedad paralelamente al aumento de la acción 
social en beneficio del. individuo, fin último del hacer. humano. 

Es la Escuela realista, a través de León Duguit, quien se
reallsta ñala la impOl'tancia del servicio público como función del Esta~ 

· ·do para la satisfacción de sus fines, y partiendo de esta idea 
construye toda una teoría del servicio público que le sirve, a 
lllanera de ariete, para asestar golpes demoledores al concepto 
clásico de soberanía. "La transformación del' derecho p'db4co 
-nos dice- es hoy un hecho y tiende a la desaparición de la 
noción de la potencia pública. Esta transformación aparece de 
una manera particularmente característica en la organización 
de los servicios públicos, y, sobre todo, en la responsabilidad 
cada día mayor. del Estado reconocida por una jurisprudencia 
constante a propósito del funcionamiento de todos los servicios 
públicos ... " "El Estado -agrega- no es, como se ha preten
dido hasta ahora, uria potencia que manda, una soberanía. Es 
una ~ooperación de servicios públicos organizados y controla
dos por los gobernantes." 2 Y, en las Transformaciones del De
recho Público, págs. 93 y 94, nos explica: "La noción del ser
vicio público sustituye al concepto de soberanía como funda
mento del derecho público. Seguramente esta noción no es nue
va. El día mismo en que bajo la acción de causas muy~ diver
sas. . . se produjo la distinción entre gobernantes y goberna~ 
dos, la noción del servicio público nació con el espíritu de los 
hombres. En efecto, desde ese momento se ha comprendido que 
ciertas obligaciones se imponían a los gobernantes para con los 
gobernados, y que la realización de esos deberes' era a la vez la 
consecuencia y la justificación de su mayor fuerza. Tal es esen
cialmente la noción del servicio público. Lo nuevo es el lugar 

1 Thém-ie Générale des Modes de Gestion des services publics 
en ]3elgique, pág. 4. 

2 Manuel de Droit Constitutionel, París, págs. 67, 68 y 72; 
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préferente que la noción ocupa en el ·campo· del derecho, y la 
transformación l,lrofunda que por tal camino se produce en el 
derecho moderno." Con este criterió, el coñcepto clásico de so
_beranía pasa a formar parte de las ideas-mitos del Derecho 
Constitucional. 

. ' Táles ideas de Duguit llefan a . confusiones como la de_ no confusión. 
.distinguir la noción de función .pública de la de servicio públi-
co, dándoles idéntica significaeión jurídica. Se dice que la fun :. 
ción pública es lo abstracto y general y el servicio público lo 
concreto y particular. Y se identifican las dos categorías cuan-
do el concepto de servido público "debe restringirse a la activi-
dad concreta mediante fa cual se presta un servicio." 

Si bien no desconocemos la importancia que han tenido es-
tas ideas en el movimiento doctrinal y jurídico acerca de la no- Critica. 

_ ción de servicio público, no por ello las adoptamos en el· ám
bito del Derecho Constitucional y. Administrativo. Coincidi
mos con los autores que señalan la insuficiencia del término 
servicio público para englobar la total actividad del Estado, y lá 
radical diferencia entre aquél y_el concepto de atribución como 
la base sobre la cual se erige la estructura del régimen jurídico 
relativo a la Administración. 

A pesar de que autores como Berthelemy desestimaron la 
importancia de la noción de servicio público sentando no sólo 
que ·carecía de interés sino, inclusive, negando que existiera 
puesto.que tales servicios estaban sometidos al derecho común, 
bien pronto otros juristas externaron su opinión sobre el parti
cular destacándose, entre ellos, J éze, Hauriou y Bonnard . 

. . Para Gastón Jéze, que conside1:a el.servicio público la pie
dra angular. del Derecho Administrativo, consiste en "dar sa- ~ 
tisfacción regular y continua a una categoría de necesidades 
de interés general, los agentes públicos pueden aplicar los pro
cedimie~tos de derecho público, o sea, un régimen jurídico es-
pecial, y que la organización del servicio público puede ser mo-
dificada en cualquier momento por las leyes y reglamentos sin 
. que ningún obstáculo insuperable de orden jurídico pueda opo-
nerse." (Princ. Gen. du Droit •Administratif,· t. II, pág. 2) 

- Hauriou hace resaltar la doble actividad. del Estado y la 
función social que desempeña a través del servicio público. "El 
poder· soberano no es el elemento esencial del derecho público. 
La personalidad del. Estado tiene un dominio muy limita
do;: que se reduce al comercio jurídico. El poder de dominación 
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persiste siempre; perc) no es .un derecho subjetivo de que el Es· 
tado como persona jurídica sería titular: es ante todo una fun.:. 
ción social. Esta función social es, ep. el fondo, el servicio pú
blico." 

Finalmente, para· Bonnard, que en esto tiene afinidad de 
ideas con Duguit y Jéze, ''los servicios públicos son organiza
ciones que forman la estructttra misma del Estado" y agrega 
.que "para emplear una compa.ctd.6n organicista se puede de
cir que los servicios públicos son la¡; celdillas componentes' del 
cuerpo que es el Estado," y que "considerando desde el punto 
de vista realista, el Estado se presenta como constituído por el 
conjunto de los servicios públicos." (Derecho Administrativo, 
1935, pág. 235) 
· _ Resumiendo, las doctrinas de los juristas pueden dividirse 
en tres grupos: lo. ·Teorías que idéntifican al servicio público 
con la actividad total del Estado (Duguit) .- 2o. Las que con
sideran como servicio público toda la actividad de la Adminis- · 
tración sujeta a un ordenamiento de Derecho público (Jéze)., 
- Y, 3o. Teorías que ~onsideran que· el servicio público abar
ca sólo una parcial actividad de la Administración ' pública 
(Hauriotl)... · · · 

Por otra parte, creemos que el régimen de servicio públi-. 
co se impone al Estado como una necesidad. Su trascendencia 
en el derecho moderno aparece a medida que la corriente del 
intervencionismo se introduce en la vida de los Estados mo
dernos. Para ello la experiencia de las guerras en su imperiosa 
lucha del Estado por supervivir, le impuso la obligación de asu
mir actividades y servicios que estaban en manos de particula
res. Esta fué una valiosa experiencia que puso en entredicho 
la doctrina del Estado constitucional como un sistema quie
to de Poderes y funciones a manera de artilugio sujeto a fre
nos .Y balanzas. 

Todo tiende en nuestros días -el Estado es la excepción 
que menos se concibe- a ser organizado para que rinda los 
mayores satisfactores a las ingentes necesidades de un mundo 
cada vez más elaborado en lo' económico y en lo social. El Es
tado moderno es fundamentalmente up. Estado de cultura, el 
Estado que en la teoría de los fines expansivos de Jellinek, as
pira a abarcar todos los rincones de la vida humana. 

Esta es la nueva idea que a través del servicio público ad
quiere tanta importancia en las sociedades modernas y· en la 
cie11cia jurídica. Y, a la vez, el aumento de los servicios públicos 
despierta el iriterés por esta institución convirtiéndola, hasta 
la fecha, en un~ de los temas del Derecho Administrativo que 
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goza de más favores y simpatías. Esta teoría, en su exagera
ción, ha· llegado inclusive a explicar las prerrogativas jurídicas 
de la Administración pública sólo por ,las necesidades inheren
tes a los servicios públicos, operándose un cambio tracendental 
en la noción del Estado que no sólo tiene el derecho de mandar, 
sino que tiene también grandes deberes que cumplir. 

Sin entrar en disquisiciones sobre la forma de distinguir concepto. 
el servicio público del privado -cosa que no nos toca indagar-
sólo hemos de decir que la idea de servicio evoca un conjunto 
de elementos y actividades coordinadas a un fin. Dice Santa-
maría de Paredes:· "Servicio es acción y efecto de servir; ser-
vir es ejecutar algo, ejercer una función, satisfacer una necé-
sidad". 1 Si ya hemos dejado dicho que el Estado desarrolla 
una actividad teleológica, y que se resuelve a través de la Ad
ministración pública, ésta tendrá que desenvolver cierta tarea 
en razón de su misión de fines. 

Esto coincide con el concepto general que se tiene de ser
vicio. Vulgarmente se entiende por hacer algo, por prestación. 
En el orden público equivale también a ejecutar, hacer, prestar. 
Hace un servicio tanto el policía que detiene a un delincuente, 
como el ingeniero que dirige la construcción de una obra. En
tendido en un sentido amplio se diría que toda prestación es . ·/ 
un servicio, y· que toda actividad estatal sería servicio público. 
Identüicaría servicio público con función administrativa. El 
servicio público será, entonces, la razón suficiente del Derecho 
Administrativo. 

Serla exagerado sostener lo anterior pues no toda activi
dad administrativa es servicio público. El Derecho Adminis
trativo regula instituciones que no encajan con precisión den
tro de lo que se entiende por servicio público, y por eso es acer
tada la duplicidad de los ~lementos que se perciben en la tesis 
de Hamiou, quien abarca en la nóción de lo administrativo no 
sólo la gestión de los. servicios públicos sino la satisfacción de 
necesidades públicas, logradas muchas veces sin organizar ser
vicios, ·mediante la imposición a los particulares de deberes po-
sitivos y negativos. · 

~ara finalizar el tema hemos de enunciar concretatnen- caracter!sticas 
te las notas características de la noción de servicio público: 

, 1.-El servicio público es una ordenación de elementos y 
actividades para un fin. . 

2.-El fin propuesto es la satisfacción de una necesidad 
~h . . . 

1 Tratado de Derecho Administrativo, vol. 1, 1917, p. 271, nota. 
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· . 3;-El servicio público implica la acción de una personali-
dad pública. (no necesariamente) · · 

.. ·· . 4.-Esta actividad crea un régimen jurídico especial que 
se concreta en, relaciones jurídicas de distinta índole y catego
ría a los que rigen el orden jurídico general de los servicios pri-
vados. · · ·· · · · 

. LA ADMINISTRACION PUBLICA 
EN NORTEAMERICA 

Ningún sistema de Administración pública puede ser com
prendido sin el conocimiento de sus fuentes, de lo que ha sido y 
cónio ha llegado a ser lo que es. Su origen histórico, le da con
tenido; las influencias y corrientes dibujan en su estructura las 
formas y rasgos particulares que le dan singularidad. 

El peculiar temperamento e idiosincrasia· del anglosajón 
se externa en forma permanente y notable en todas las mani
festaciones de la vida pública y privada de esos pueblos, princi
palmente en lo que concierne a sus instituciones, dentro <le las 
cuales la Administración pública no podría ser excepción. 

Los Estados Unidos de Norteamérica pasan por Sef uno 
· de los países en donde más se ha trabajado y escrito sobre el 
tema que nos ocupa, y en ~onde sin mayores y viejos preceden
tes -que sólo se remontan vagamente a los siglos XVII y · 
XVIII- se ha alcanzado un desarrollo y eficacia tal que ha 
sido fecundo paia la vida de ese pueblo, llegando inclusive a 
·crear corrientes profesionales dentro de los sectores adminis
trativos. 

· 'Muchos rasgos vitales de la cultura americana provienen 
de su origen, de sus condiciones de espacio abierto ilimitado que 
da oportunidad a la expansión económica de la iniciativa per
sonal. 

Siguiendo la exposición de White, 1 vemos que la Adminis
t_ración pública en los Estados Unidos atraviesa en su· evolución 
por cuatro etapas fundamentales: l'-'., la teoría administrativa 
de los Federalistas; 2~., la corriente democrática del gobierno 
de AI.ldrew Jackson; 3~., la reforma moral; y, 4a., el movimien
to técnico y de administración ci~ntífica. 

1.-LOS FEDERALISTAS.-No obstante la incrustación 
de instituciones de tipo centralista en Louisiana y en las_regio
nes que nos fueron arrebatada$ alévemente y a cuyo desgarra
miento doloroso cooperamos en gran parte nosotros por nues-

J ,Jntroduction to the study of Public Administration .. 
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.tro abandono e incuria, pecado mortal del que todavía no esta
mos salvos; no obstante tales apropiaciones, el sistema de Ad
ministración pública americano es inglés en cuerpo y en espí
ritu. Los pioneros y colonos implantaron el sistema inglés de 
gobierno a pesar del rompimiento político de los lazos que le 
unían a la Metrópoli, la e·structura administrativa sobrevivió 
a la separación llegando a ser el fundamento de . los gobiernos 
estatales y locales y siendo la base de la estructura administra
tiva .del gobierno federal. Las ideas de gobierno propio, de res
ponsabilidad local y demás instituciones orgánicas administra'." 
tivas son inglesas en su origen y substancia como ya lo hacía 
.observar el mismo J efferson. Las transformaciones habidas pos
teriórmente no se alejan esencialmente de esta pauta. 
· En el escenario de la política y administración norteamé- Los Federalls:as 
ricana los Federalistas fueron los arquitectos y diseñadores de 
la nueva estructura administrativa. Ellos daban grnn importan-
cia al papel que debía asumir el gobierno y a la naturaleza .de 
la administración. Su pensamiento y acción iban dirigidos a 
éonstruir y fortaleer una economía industrial y comercial cho-
cando por ello con las corrientes del ruralismo desorgani.Zado_. 1 

En el Federalista, Alexander Hamilton enuncia una filo- . ! 
sofía de la Administración pública dándole forma a la estruc- : 
tura nacional. Empieza con la proposición d~ que: "la energía 
en la ejecución es un carácter esencial en la definición de buen 
gobierno." En ello refleja su carácter, él era más ·inglés que 
americano; en su perspectiva imperialista se asemejaba al pri- · 
mer Pitt inglés, nos dice White. El pensamiento de Hamilton 
tomaba por base la nación, más bien que los estados. Igual que 
otro federalista insigne como Thomas Paine, creía que el país 
debía unificarse con lazos fuertes de unión, libre de disenciones 
· de autonomías· locales. Los Federalistas construyendo la nueva 
Constitución y propugnando por un poder ejecutivo expedito 
llevan a cabo sus ideas de Administración pública cuyo cen
tro es la unidad nacional avalada y simbolizada por la autori-

. dad moral de George Washington. . 
Los Federalistas no sólo organizaron un sistema continen

tal de Administración sino que impusieron altos ideale.s de com
petencia, imparcialidad, integridad y responsabilidad en su 

· ejercicio. 
Tal sistema doctrinal y práctico de-la Administración pú

blica norteamericana permaneció substa11cialmente sin altera-
. . 

1 Véase Parrington, Vernon Louis: El Desarrollo de l(IS Ideas 
en los Estados Unidos, t. 1, p. 387. 
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ción alguna' hasta 1829. A través de la Administración de John 
Quincy Adams se continúa y afianzan esos altos ideales. 

Thomas Jefferson establece un concepto diferente del pa
pel del gobierno y la forma y el éontenido de la Administración 
pública. Su pensamiento tiende a limitar la actividad guber
namental a un mínimum. Decía: "soy partidario de un gobier
no frugal y sencillo". "N9 es por la consolidación o concentra
ción de poderes, sino por su distribución, que se logra un buen 
gobierno". Estas ideas pertenecen al J efferson teorético porque 
al llegar a la Casa Blanca se olvida de ellas y, al igual que sus 
predecesores, hace uso de su autoridad ejecutiva. Compra la 
Louisiana a pesar de ser su convicción de que tal acto estaba 
allende a sus facultades y hace uso de su poder discrecional, 
en época de crisis, con la energía digna de un Hamilton. 

2.-LA ERA DEMOCRATICA.-,-Las fuerzas democráti
cas habían estado .adquiriendo. cada vez más fuerza política y 
. empezaban a asomar en cada fase de la vida pública. El go
bierno de Andrew J ackson obra como catalizador de estas fuer
zas e inaugura una nueva era en la política interior de los Esta-

. dos Unidos. Las formas de la Administración pública no sufre 
cambios substanciales, pero el carácter y el espíritu del siste
ma administrativo experimenta profundas modificaciones. En 
lbs Estados se manifiesta por una inusitada afluencia de las 
multitudes a las urnas electorales Y~ a la elección directa, por 
cortos intervalos, de un gran número de funcionarios. En el 

~ gobierno federal la elección directa era imposible, pero la doc
. trina del puesto rotatorio la substituye. 

La democracia toma nuevos rumbos en su marcha. Se ini
cia una época ~n que el poder ejecutivo amplía notablemente 
su ejercicio. A través de las agresivas figuras _de J ackson y 
Polk -y nosotros tenemos de ello dolorosos recuerdoS-:- se 
sustentan las nuevas ideas federalistas de unidad y energía. 
Advienen nuevas doctrinas políticas. Una de ellas -la estable-

. ce Jackson y la explica Polk- establece la tesis de que el Pre
sidente, como dirigente, es un ·representante del pueblo como 
lo es el Congreso. La segunda consistía en atribuir al Presidente 
la facultad de vetar la legislación, no sólo por su inconstituciona
lidad sino por diferencias de opinión sobre la conveniencia de 
la ley propuesta. Se sustentaba, después, que el Presidente te
nía el poder de remover a los funcionarios subordinados no só
lo por la comisión de actos delictivos sino atendiendo razones de 
política. El último punto quiere hacer del Presidente el líder 
del partido que lo llevara al poder trayendo a j:uego influencias 
que fue.ron siempre temidas por Washington. 
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sidente, como dirigente, es un ·representante del pueblo como 
lo es el Congreso. La segunda consistía en atribuir al Presidente 
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la ley propuesta. Se sustentaba, después, que el Presidente te
nía el poder de remover a los funcionarios subordinados no só
lo por la comisión de actos delictivos sino atendiendo razones de 
política. El último punto quiere hacer del Presidente el líder 
del partido que lo llevara al poder trayendo a juego influencias 
que fueron siempre temidas por Washington. . 
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Tales ideas introducen en la Administración pública el ca- . 
rácter democrático de· sus instituciones. Este carácter predomi
na, como nota característica, .en la gestión de Jackson. Contra 
lo que esperaba éste, el sistema de rotación de empleos degene
ró en partidarismos, ~'icios y corruptelas políticas. La· calidad 
moral de los prinleros años se viene abajo y la Administración. 
pública se vuelve ineficaz. . . · · 

El desquiciamiento de la administración y servicié>s públi-. 
· cos ·aumentá con la doctrina de la rotación de empleos y ad

quiere caracteres de gravedad suma con la Guerra de Secesión 
y el inmediato período postbélico. Era la época de Boss Tweed 
y sus fabulosos· robos en New York y de la corrupción eh mu
chas capitales de los estados y en algunas offoin~s federales. 
La guerra había dejado

1 
su cauda mas peligrosa: la inmoralidad; 

que como círculo comunicante va de la esfera privada a la pú
blica. y de esta regresa con más fuerza, por venir de lo alto, 
sobre la privada. Estos son los resultados de la división interna, 

· cuando los hombres no se ponen a la tarea común con uni
dad de esfuerzo y voluntad. La esclavitud era el cáncer que co
rroía· la entraña de la Unión.' Habría de ser la palabra siempre 
sublime de Lincoln la que llamara la atención: "Un~ casa di
vidida contra sí misma no puede perdurar; un gobierno no pue
de continuar permanentemente siendo mitad esclavo y mitad 
libre." 1 Ese hombre, que como todo aquel que trae mensaje, 
había comenzado por tener una emoción triste en presencia de 
la vida, era la combinación del profeta que a la voz de zarza 
ardiente aunaba la aptitud de empuñar la espada para liquidar 
un estado insensato de cosas. . 

3.-LA REFORMA MORAL.-Los excesos movieron a 
los mejores ciudadanos a demandar un cambio y a buscar una 
reforma. Primero fué dirigido el movimiento a la purificación 
de la vida pública y posteriormente a la reorganización admi
.nistrativa: Esta fase de la reforma alcanzó su mayor victoria 
con la aprobación, por el Congreso, del Civil Service Act de 
1883. 

· Una segunda fase de la reforma se desarrolla a través de 
batallas locales entre políticos y elementos reformadores en su 
lucha contra la corrupción política en las ciudades. Ya en es
te terreno se adelantó mucho. Otro aspecto de este movimiento 
fué dirigido al logro de elecciones honestas. Se implanta la pa
peleta electoral de tipo secreto.y se alcanza un correcto control. 

1 Murr.ay Butler, Nicholas: Los Constructores de los Estados 
Unidos,· p. 201: 
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: ; Taylorlsmo 

W. Wils<>n. 

· ,Gracias a este movimi~nto el nivel de la vida y la Adminis
tración pública alcanza un grado de honestidad aceptable den
tro. de la debilidad e imperfecciones. humanas. · 

4;-LA TECNICA Y LA. ADMINISTRACION CIEN
TIFiCA,...:_La Administración pública tontemporánea se r.a·
racteriza por su magnitud y complejidad y· ·por su grave· res-

. ponsabilidad social. Para bien o para mal la prosperidad y. se- . 
guridad de· un pueblo . dependen de la eficacia. del gobierno y 
de la actividad desplegada por la Administración pública. 

El movimiento conocido como de la administración cientí
fica se origina en el trabajo de Frederick W. Taylor. por los 
años de 1880. Descansa sobre tres principios fundamentales: 
19., siempre hay un medio mejor de. ejecutar un trabajo; 29., 
este medio· debe encontrarse. a través de experimentos científi
cos; y, 3Q., es deber del gerente asumir la iniciativa y responsa-
bilidad de la nueva técnica. • · 

Taylor aplicó estos principios a las operaciones mecánicas 
.y sus ideas dieron nacimiento a toda una escuela, el taylorismo, 
que tanta influencia ha tenido en la Economía. 

En un principio la aplicació:n de este sistema ·a la Admi
nistración pública fue combatida e· inclusive el Congreso la pro
hibió. La verdadera influencia .de la administración científica 
se debe, no a su procedimiento especializado, sino a la corrien
te de ideas que llevaron a reconocer que si la Administración 
pública tiene un aspecto técnico, como• lo tiene todo arte prác
tico, entonces era posible mejorar las formas de trabajo y or
, ganizaéión dentro de ciertas circunstancias de operación. ·Se 
impuso, no el taylorismo, sino la encarn·ación de esa idea en el 
principio de la indefinida perfectibilidad de· las intituciones y 
actividades humanas. · · 

La tónica de esta corriente que ha sido. prolífica en litera
tura adminiStrativa, asociaciones profesionales y organizacio
nes cívicas, es la de que la Admi:q.istración pública debe atender 
en mayor grado. a los problemas de planificación, organización, 
finanzas, personal, técnicas, etcétera, que a los estudios acerca 
de fa constitución y 'fines del Estado. Se trata de alejar, lo más 
posible, a la Administración de las siempre cambiantes ·y fra
gorosas luchas del pensamiento y vida política. En ello ha in
fluido grandemente el pensamiento de uno de sus teorizantes y 
políticos más conocido dentro y fuera del país, me refiero ·a 
Woodrow Wilson 1 que ya en 1887 en un artículo titulado el Es-

1 Citado por· Pedro Muñoz Amato: Introducción a la Adminis-
'"' tración Publica, p. 16 y 17. · 



tudio de la Administració.Jl, decía: "La Administración es la par
te· más oste:p.sible del gobierno; 'es el gobierno en acción; es el 
ejecutivo, operante, el más visible aspecto del gobierno . . . El 

. ' campo de la administración es un campo de negocios. Está apar
tado de las festinacionés1y luchas de la política. Es una parte de 
la vida política sólo en cuanto los métodos de una casa comer
cial son una parte de la vida. de una sociedad; ... " Si bien cla
ras son estas ideas, más adelante, como fiel reflejo. de. la siem
pre titl,!beante actitud de su personalidad, que en lo político 
-'-Cuando tuvo en sus manos la Presidencia ·de la Unión---,, cau
só trastornos e inquietudes internacionales por su ambivalen
cia proteica, nos dice: "Pero, al mismo tiempo; se eleva muy 
por encima ... (la Administración pública) de los meros' deta
lles técnicos porque está directamente conectado, mediante 
sus principios más importantes, con las máximas más durade~ 

· ras de la sabiduría política, con las verdades permanentes del 
.progreso político ... " 

· . En Norteamérica, a través de Wilson y otros especialistas 
del Derecho público, se ha querido enfocar la cuestión hacia 

. el aspecto técnico que toda. Administración lleva en sus entra
fias comQ el engranaje de su actividad y eficacia. . . 

En esta d.irección ha ejercido notable ascendien~ el 
desarrollo industrial del país, que a través de su organización y 
éxito comercial ha ·influido en los grupos profesionales y' diri
gentes, en el sentido de considerar la administración de la co-

/sa pública como una actividad análoga a la que desarrolla una 
e~presa en la administración de sus negocios. Así la Adminis
tración pública debe atender a la Planificación, Organización, 
Administración de Personal, Dirección, Coordinación, Infor
mación y Presupuestos como actividad que le incumbe exclusi· 
vamente. A este movimiento se le ha dado en llamar gerencia 
científica. De aquí al taylorismo no hay más que dar·un paso. 

Si bien las ideas predominantes en el país del Norte acer
ca de la Administración pública cargan el acento sobre el as
pecto técnico de la misma, exagerando, por razone.s de su mis
ma índole, su beneficio; no por ello deja de tener interés el aná
lisis del tema por cuanto que nos presenta el aspecto de la ad
ministración pública que en Iberé>américa hemos descuidado 
grandemente, llevados por nuestro afán de considerarla sólo a 
la luz de las corrientes y pasiones políticas, que privan con gran 
intensidad en nuestro estilo de vida. 
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NUESTRO PUNTO DE .VISTA 

Son numerosísimos los. criterios con los que se ha preteñ·• · 
dido delimitar el abigarrado contenido del concepto Adminis~ · 
tración pública. De entre ellos, por su iriiportancia e-. influencia · 
sobre los tratadistas hemos de mencionar el pensamiento de 
Otto. Mayer. . 

Partiendo de una idea estática de la teoría de· la división 
de los poderes y oponiendo la noción de Administración a ia 
de Legislación y de Jurisdicción llega a establecer su famosa 
definición negativa. La Administración pública es toda aquella 
actividad del Estado que no es legislación ni jurisdicción. Este 
pensamiento no hace más que describir históricamente su gé
nesis, En un principio por Administración se ·entendió la total 
actividad del Estaqo. Más tarde logró independizarse de ese-. 
criterio y forma de actitar del Estado, la justicia; y, por últi-

. mo, la legislación. Lo que quedó excluyendo esas dos funciones 
fue precisamente llamado Administración. 

La definición más completa desde este punto de vista se 
debe a Fritz Fleiner, quien entiende por Administración toda 
la actividad del Estado o cualquier otra corporaei6n de Dere.
cho· público desarrolle, en su propio orden jurídico, para alcan·
zar sus fines esenciales, y no pertenezca a la e.sfera de la legis
lación ni dé la Administración de Justicia. 

• · Intentaremos esbozar positivamente una definición par
tiendo de las siguientes ideas que. comoJeit motiv se encuen
tran esparcidas por nuestro trabajo. 

En ese ayuntamiento físico y jurídico de la palabra Esta
do encontramos una realidad histórica qtie como mandato se 
impone a través de la relación de imperium a, la colectividad. 
Pero todo objeto o instrumento de cultura es creado con un fin. 
El Estado ha sido formado por y para el hombre. El hombre 
no ha sido creado por y para el Estado. El Estado, entonces, 
como instrumento instituido para el alcance de ciertas finali
dades sólo puede justüicarse desarrollando la actividad ade
cuada para el logro de esos fines. Esa actividad de fine's, que 
en un principio pudo estar en manos de un solo hombre: el je
fe, el sacerdote, el guerrero, por la complejidad y amplitud de 
su tarea es encomendada a düerentes órganos y personas; pero 
no por esa imperiosa separación, atendiendo a la división del 

. trabajo, dejan de seguir, en su actividad, una relación de medio 
a fines.· 

La separación en Poderes no sólo atiei1de a una mejor di
visión del trabajo sino que lleva en sus motivos una aprecia-
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ción política de dividir la fuerza -y de balancearla )?ara que no 
sea tentación y atributo de una sola persona. La actividad de 
·esos poderes en el cumplimiento de· sus . fines desarrollan una 
fruición de Administración. En este sentido administra tanto 
el poder ejecutivo, como el legislativo o el judicial. Sólo que ca-

• da. uno de ellos, por la índole de. su actividad, acusa diferencias 
necesarias para la mejor adecuación técnica de su función; son 
instrumentos diferentes pero que persiguen una misma. finali
dad. Leyes, actos administrativos y decisiones judiciales se 
unen por la regla áurea del bien común .. • 

La legislación,· la jurisdicción y la administración son to
das actividades mediante las cuales el Estado tiende a realizar 
sus fines. La distinción entre ellos no sólo es gramatical· sip.o 
que obedece a las distintas funciones que desempeñan. Sin en
trar en el enmarañado campo de las djstinciones · doctrinales, . 
donde se pierde pie y en fin de cuentas no se llega a nada de
finitivo, por la rebeldía de ciertos objetos de conocimiento que 

· por su variedad de forma y contenido se resisten a ser encerra
dos en definiciones categóricas por la dificultad de establecer 
la diferencia específica, hemos ·delimitado por nuestra cuenta 
la actividad del El>tado en dos círcufos: la Administración del 

~ Estado en sentido amplio y en sentido estricto. Lo anterior só-
lo es un puntó de vista. · 

Latu sensu, la Administración pública. encierra la esfera 
de acción del Estado en general a través, no sólo de sus tres po
deres clásicos, sino que también se incluye la actividad de las 
demás corporaciones de Derecho público, como el Munici- , 
pio; para realizar los fines necesarios y· contingentes que le son ' 
propios. . 

La Administración pública strictu sensu, la entendemos 
como el círculo que concentra el más amplio de la Administra
. ción la tu sensu, y que abarca la actividad concreta del Poder 
ejecutor encaminada a la realización de los-fines del Estado de 
interés general. 

LA ADMINISTRACION 
PUBLICA Y LA ECONOMIA 

' ' ( 

La Administración pública y la econ<müa son términos in- PlanlflcacÍón 
separables en el concepto que se tiene del actual Estado moder- . 
rio, ya que con mayor aceptación de la generalidad, va consi-
derándose la Administración pública como planificación eco-
nómica de los recursos y actividades de la nación y ciuqadanos 
en orden a un ma~or bienestar general y estabilidad s~cial. 
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~gis111cl6n de 
lo económico. 

Soc!ologia y 
Econom1a. 

· . . Cada día priva más fa idea· de justipreciar la bondad 'de 
la Administración. pública por la eficacia que resulte de su ac
tividad en lo económico; y no hay mayor peligro para la esta
bilidad de un gobierno que el estado Q,e intranquilidad e i.nse
guridad ecónómica en los gobernados. 

Por ·otra parte, en los países de Hispanoamérica la Admi
nistración pública tiene una mayor responsabilidad en lo econó
mico, por la insuficiencia de técnica y capitales autóctonos y es
casa iniciativa privada para la explotación de los recursos in
ternos. De ahí que la planificación económica por parte de los 
gobiernos a través de la Administración pública consuman ca
da vez más la atención de los ministerios, justamente porque 

, él. volumen y naturaleza de la actividad que amerita regula
ción por parte del Estado es de signo económico. Y el Estado 
se origina, precisamente, como órgano regulador de activida-
des ya sean políticas, sociales o económicas. . 

Y a hemos subrayado con anterioridad el apoderamiento 
que de los conocimientos de la técnica hace la Administración 
para realizar con acierto su encargo; De los ·más importan
tes, sin duda, son los que le aporta la técnica económica, que 
investigando los fenómenos que le interesarf.l'llega por la coro.: 
prensión de ellos a su dominio y dirección para satisfacer con 
el mínimo gasto de energía las mayores necesidades. 

Esta interrelación entre Economía y Administración pú
blica es.más estrecha en la esfera industrial, actividad mercan
til creadora de bienes para una sociedad que se siente cada vez 
más irrefrenablemente insatisfecha en su instinto adquisitivo. 
El bien económico hace relación a fines finitos de los cuales la 
Administración pública no pu(:lde desentenderse. 

"El lugar reservado a la acti\)idad de las partes -nos dice 
Lambert Jacques- ha tendido sin cesar a restringirse, mientras 
que se ampliaba el de la intervención legislativa ... El legisla
dor no elaboraba, antes, el estatuto de las relaciones económi
cas sino que establecía únicamente los principios generales des
tinados a canalizar las voluntades particulares en las directi
vas compatibles con un orden público liberal ... La ley, en lu
gar de fijar las condiciones de ejercicio de las voluntades con
tractuales, tiende a fijar directamente el estatuto de las rela
ciones económicas." (Citado por Villegas Basavilbazo: Derecho 
Administrativo, t. I, pág. 213) 

Las investigaciones sociológicas basadas en una .correcta 
fnterpretación de las estadísticas nos han demostrado con cla
ridad meridiana las correlaciones e interdependencias existen
tes en lós fenómenos sociales relacionados con los factores eco-
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. ·nómicos. Grandes y sabias experiencia~ hemos obtenido de los 
estudios hechos de las.épocas de crisis y estados de guerra. Hoy 
se estudia primordialmente en sociología los fenómenos de fluc
tuación o de coyuntura, como lo llaman los alemanes, es decir, 
la influencia del factor económico en las alteraciones sociales. 
A nadie escapa la importancia del fenómeno económico "des
empleo" en la comunidad-que lo sobrelleva. Ese fenómeno pue
de llevar a una sociedad a su total desquiciamiento. 

La misión del Estado moderno no se agota en el inanteni-
. miento del orden polltico como se postulaba en la teoría libe
ral del Estado gendarme, sino que .debe intervenir en el esta
blecimiento de todo orden para la mejor consecución de los fines 
a cuya actividad se dirige. 

Una posición neutra del Estado en la vida económica es
tá hoy en completa quiebra y creo que nunca ha existido. El 
Estado liberal era un gendarme pero para proteger la fortuna de 
ciertas clases. No había tal-neutralidad, porque el Estádo fo
mentaba la industria, además de recurrir a otros medios y ce- ' 

· rrando los· ojos a muchas injusticias, protegiendo ciettos intere
ses con las barreras arancelarias q-qe impedían la competencia 
de productos elaborados en el exterior, que de no hacerlo les 
llevaría a la ruina. · 

Y el Estado no sólo cuenta en sus manos con instrumen
tos económicos como el arancel o la imposición fiscal, sino que· 
a través del presupuesto y el fomento de obras públicas puede 
en un momento dado hacer frente a crisis económicas o auspi
ciar. ciertas actividades crematísticas que son convenientes pa- · 

. 1 ra el mejor desarrollo de la na:ción y bienestar del pueblo, 
impidiendo además, con la protección' jurídica de tipo social, las 
desigualdades económicas que multiplican los grupos y Clases 
haciendo la vida cada vez menos social, al convivir en clanes. 

Hemos de declarar, entonces, que el Estado a través de la . 
Administración pública ha asumido tal responsabilidad e ,im
portancia en la actividad económica de los pueblos que hoy es 
iÍtconcebible separar de la Administración pública la noción de 
lo económico. Al naturalismo en •Economía se impone un diri
gir voluntarista de los fenómenos económicos. La voluntad di
rectriz de la Administración pública tiende a extenderse re
glamentando los sucesos eéonómicos. 

\ \ . 
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_:_:". CAPITULO SEGUNDO 

LA ADMINISTRACION PUBLICA MEXICANA 

Más que una investigación histórico-jurídica, este capítulo 
. pretende ser un estudio de síntesis -los· límites de nuestro tra

. bajo nos lo impone- que nos aporte una semblanza de la Ad
ministración pública mexicana desde la época precortesiana has
ta nuestros días, pasando por la etapa colonial, tan plena de 

. 'signüicado e interés para la cabal comprensión de muchos de 
los 'l'asgos característicos que todavía hoy informan nuestras 
instituciones administrativas. · . 

. . 

La Administración pública como actividad es un fenóme~ 
no evolutivo que no puede quedar al margen del desarrollo social 
y jurídico de la sociedad a la que va dirigida. De ahí la impor· 
tancia del análisis histórico de su desarrollo para un acertado 
estudio de lo actual, con miras no sólo a quedarse en el exa
men del pasado sino a la reflexión sobre el mismo para una pro
yección dinámica de lo que la Administración pública debe ser 
como· una prolongación hacia el futuro. El ayer sólo nos es 
útil cuando alecciona el hoy y bosqueja el mafiana como sín
tesis vital. La Historia es la conciencia nacional de un pueblo · 
que quiere ser. · . 

Podrá sorprender que iniciemos esta reseña histórica re
firiéndonos· al período precortesiaño. Para muchos, la historia 
de' nuestras instituciones debe comenzar ahí donde el conquis
tador planta por primera vez. un instrumento jurídico como 

· es el Municipio, si no es que la aplaza hasta la expedición de las 
primeras cédulas reales. Tal vez pudiera aceptarse esto en dis
ciplinas jurídicas qU:e no tengan una relación tan estrecha con 
la población como la que se refiere a· la Administración pública. 

El Derecho público, primordialmente, es el ordenamiento 
jurídico que debe estar atento a captar la realidad social y en· 
cauzarla hacia los derroteros y fines que persigue el Derecho, 
so pena de convertirse en instrumento d1f opresión y retroceso, 
lesionando. gravemente los intereses y vitalidad del pueblo. 
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. E) desconocimiento de estas premisas füé el grave error 
del liberalismo, filosofía política que en nuestro país legislq . · 1 

para una nación que sólo existía en sus cerebros chapados a la 
· francesa,* peró que pretendió ignorar, m~s por soberbia que 
. por codicia, la realidad de los grupos autóctonos que se tradu

cía en formas de ser y comportarse que, viniendo en su origen 
de una cultura düerente, no podían ajustarse, de golpe, a esas 
leyes, resultando de todo ello un desamparo que les llevaría a 
la ruina por su inferioridad cultural. Y cuando la cultura se es
grime como arma de explotación, es sagrado el derecho que asis-

. te al explotado para usar de la fuerza en su defensa. 
Esto sea dicho con el fin de hacer ver la importancia que 

para el análisis de la Administración pública mexicana reviste 
el estudio de sus antecedente~ en la época anterior a la Colonia • . 
EPOCA P8ECOLONIAL 

. El panorama se nos presenta eón un abigarrado conglome
rado de tribus indígenas que ya sea formando cacicazgos o rei
nos unos, y viviendo en estado nómade otros, se extienden por 
todo el territorio que correspondé a uno de los elementos que 
hoy integran el Estado mexicano. 

De ·conjunto tan amorfo fijaremos la atención, para nues
tro estudio, sobre los reinos de México, Texcoco y Tacuba por 
ser los que alcanza~on un grado de civilización y complejidad 

\tal que les permitieron poseer instituciones gubernámentales de 
'cierta importancia .. Reviste mayor trascendencia al señalar el 
hecho de que .el territorio que ocupaban tales reinos fué el pri-
qiitivo y principal asiento de lo que posteriormente fue el go
bierno de la Nueva España. · 

Estos reinos formaron una triple alianza 'defensiva y ofen
siva que les permitió tener en sujeción a tribus que .·una vez 
vencidas se les sujetaba "únicamente al pago del tributo y al 
contingente de armas, municiones y soldados para la guerra; 
pero dejaban a los señores naturales su señorío, al pueblo sus 
usos y costumbres." 1 

* El mismo Francisco Bulnes en 1899 exclamaba: "Los latino
americanos de las clases directoras no tenemos alma propia; si4 

no una vibración enérgica y permanente del alma francesa.'.' 
El Porvenir de las Naciones Hispanoamericanas ... p. 83. 

· 1 Manuel Orozco y Berra, Hist. A,;tigua y de la Conquista 'de 
México, 1880, t.- I, p. 368. 
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.· La Administradón pública era presidida por el Rey quien / tos aztecas.· 
. estaba auxiliado en sus funciones por el sacerdocio, la nobleza y 
la clase militar. · 

El gobierno consistía en una monarqtiía de tipo electivo, 
asesorada por un consejo igualmente elegido. La nobleza co
rrespondía a los familiares del rey. El rey azteca era primordial- Mlllcla. 

· . mente el supremo jefe militar de la ~onfederación. Todo lo con
cerniente a la guerra y a la defensa era encomendado al ejér
cito, 'que estando organizado tenía un jefe supremo y, dividido 
en secciones, contaba además cada una de ellas con un jefe 
principal y varios subalternos. Los ascensos y dignidades esta
ban de acuerdo con los méritos en campaña y número de pri
sioneros que se lograban. Los guerreros de más fama poseían . 
·grandes bienes, desempeñaban las funciones más importantes 
en la administración exterior y gozaban de numerosos privile- · 
gios. . 
· ·"La organización militar de los aztecas -nos dice Men

dieta .Y Núñez, a quien seguimos en esta exposición 1- com
prendía también la administración de justicia que se regía por 
leyes especiales y otros organos auxiliares, Jos constituídos por 
los embajadores y comerciantes: diplomacia y servicio de es-
pionaje e información." · · . · · 

Los comereiantes constituían el cuerpo de información y 
espionaje del ejército,. por lo cual se les estima'tla. El contacto 
con los demás pueblos favorecí:;¡. su misión. 
. La· defensa interna dependía de los tribunales y de la po- Ju~tlcla. 
licía. Para la Administración de justicia había diversos tribu-
nales que conocian de los diversos asuntos en razón de su conj.
petencia. Las sentencias y mandatos judiciales se hacíari cum-
plir por un ejecutor encargado para ello en cada tribunal .. 

La policía no sólo·intel'Veriía aprehendiendo a los transgre
sores de los ordenamientos sino que desempeñaba funciones 
preventivas y de vigilancia sobre aquellas personas .a quienes 
privativamente se imponían ciertas reglas, como los ¡niembros 
.de las familias importantes. Las penas de prisión se extinguían 
en cárceles que a la vez servían de lugares de confinamiento pa
ra los condenados a muerte; 

Spbre la organización e importancia del comercio es fa
mosa la cartá de relación de Cortés a Carlos V donde se mara
villa de. la variedad· y riqueza de las mercancías y afluencia 
de gente que había encontrado en el mercado de Tlaltelolco. En 
los mercados había tribunales especiales y policías que cuida-

1 La AdminiStración Públü;a en México, p. 22. 

. '. 



1 
1. 

\ 

Educación. 

r Hacienda. 
¡ 
1 
i 

, . 
1 

' 

· han de la verificación de las medidas y justeza de las transac· 
· ciones. Los comerciantes formaban poderosas corporaciones con 

tribunales y prisiones particulares y estaban exceptuados del 
servicio militar. ordinario. · 

La educación pública se impartía a través de dos institu· 
cio:ries: el Calmecac y el Telpuchcalli. Los hijos de los nobles 
acudían al calmecac, que era una especie de seminario dirigido 
por sacerdotes. Al telpuchcalli asistían los hij9s de los plebeyos 
desde lós quince años hasta que se casaban; era la escuelfl qel 
clan en que, además de la educación) recibían la instrucción 
militar.. . . 

La administraci9n había alcanzado cierto adelanto que se 
manifestaba en obras públicas como monumentos, edificios pú· 
blicos, templos, caminos, etcétera, en los que se perfilaba cier· 
ta planeación de servicios indispensables a la colectividad. 

La_hacienda pública era mantenida a través de un sistema 
fiscaj. lo suficientemente organizado y extendido como fuere ne· 
cesarlo dadas las circunstancias y las guerras. Se obtenían re· 
cursos mediate la imposición de tributos, o sea, impuestos en 
especie a los súbditos y pueblos vencídos. Generalmente se per· 
cibían al final de la estación agrícola, ·aunque esto no era re· 
gla precisa. La percepción de los impuestos se realizaba con ri· 
gor y el que no pagaba era condenado a muerte o reducido a 
esclavitud. Sin' embargo, en épocas de escasez o pérdida de las 
cosechas el pago de tributo no era exigido. . 

Los aztecas poseían una bien organizada administración 
hacendarla. A través de recaudadores e inspectores, con jerar· 
quías varias, se efectuaba la recaudación. Los ~efectos recauda· 
dos se almacenaban en edificios especiales y ~ llevaba· cuenta 
·de entradas y salidas por medio de pinturas jeroglíficas. 

· Los encargados de ·1a Administración pública estaban su· 
jetos a responsabilid~des y penñs severas cuando en el ejercicio 
de.su cargo aceptaban dádivas o imponían fallos notoriamente· 
i;njustos .. 1 . , 

De este somero examen podemos resumir diciendo que, 
conforme los tiempos, hubo una positiva intervención de la Ad· 
ministración azteca en la vida social y económica de su pueblo, 
reglamentando los fenómenos· hacia una política económica de· 
finida. Esto puede corrobai'se, además, estudiando su sistema 
de propiedad agraria que a través del calpulli tuvo perfiles de· 
finidos que, en su esencia~ se conservan en la actual institución 
ejidal. 

1 Véase Mendieta y Núñez, El Derecho Precolonial,· p. 20 y ss. 
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· · / Mendieta y Núfiez 1 encuentra en los difere:i:ites órganos 
de la administración pública de los aztecas las· funciones -que 

· Raoul de la Grasserie (Sociologie .du Droite Administratif, Pa
ris, 1911, p. 220) asignaba sociológicamente al Estado moder
no, diferenciando con mayor o_menor grado, funciones que atien
den a la defensa exteriór e interior,. a las necesidades de garan-
tíá y· al bienestar material y de cultura. · 

· · EPOCA COLONIAL 

. Si hemos señalado la importancia que para 1a comprensión 
histórica de la Administración .pública. mexicana tiene el estu
dio de ·la epoca precm:tesiana, por su pervivencia de usos y cos
tumbres a través del elemento indígena, está por demás decir 

. que. muchos de los -rasgos fundamentales, virtudes y vicios de 
r nuestra actual Administración pública reconocen su origen en 

precedentes coloniales. Muchos de los problemas y prácticas 
fundamentales de la Administración pública de la colonia con
tinúan vigentes en la actualidad. Ya los iremos anotap.do al 
·margen de esta exposición. " . ., . 

El período colonial duró exactamente 300 años. Hacer una 
resefia exhaustiva de ese largo período equivaldría a elaborár 
todo un ensayo sociológico, económico y político del· mismo, 
estudio .al que es ajeno el objeto de este trabajo. 

. De ahí nuestro propósito de abordar el tema con un afán 
de concreción que no será obstáculo para que hagamos hinca
pié en conceptos, instituciones y órganos fundamentales de la 
administración colonial. · 
• Propósito de la Corona depués de la conquista fué la con

solidación del Poder Real de España en los nuevos dominios ga
nados con la espada. 

Para ello era necesario la implantación de un aparato ad
ministrativo que no por. su amplitud y complejidad, que áu
mentaba a medida que los dominios crecían y el tiempo -trans-

. curría, dejaba ver claramente las direétrices y premisas de· las 
que partía para justificar su existencia y finalidad. 
. Fundamentalmente, son dos las ideas motrices de la Con
quista y colonización i;lel Nuevo Mundo que prevalecen hasta 
el momento mismo de la Independencia. La teoría económica 
mercantilista que prevaleció y tomó gran impulso merced al 
incremento del caudal metálico proveniente de América dió la 
pauta para orientar la política ecoñómica imperial hacia la idea 

1 La Admón. Púb. en M éx..ic_o, p. 26. 
).__ 
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de considerar a las colonias como una fuente de riqueza, prin
cipalmente minera, que aportara. a -la metrópoli los recursos ne
cesarios para consolidar sil pretensión ecuménica, recursos que, 
por cierto, en un principio· fueron dilapidados por . toda Euro
pa en la campaña guerrera contra la Reforma. Otra fase de 
esta política económica llevaba al control del comercio exte
rior, ·prohibiendo en la Colonia la erecció.n de empresas agríco
las o industriales competidoras de sus correspondientes metro
politanas. Por cierto que esta política es común a todos los 
imperialismos ya sean del siglo XV o del XX. Hoy, todáVía, 

· las grandes potencias buscan mercados para sotener sus indus
trias. El coloniaje económico de los paises subdesarrollados 
aporta mayores ventajas y menos compromisos y responsabili
dades que. el coloniaje político de otros tiempos. 

La otra premisa de la colonia descansa espiritualmente en 
la empresa misionera del cristianismo. El· misi.onero acompaña 
al conquistador y en muchas ocasiones con su planta va rotu
rando para la cultura occidental los campos bravíos e inhóspi
tos que se interponen en. sus largas caminatas.· Asombra sólo 
el imaginar los recorridos de fray Junípero Serra. 

Acorde con esta idea, Estado e Iglesia marchan unidos en 
la_ empresa. Ya el Pap8: Alejandro VI por bula expedida el 16 
de diciembre de 1501 había cedido a la Corona los diezmos 
eclesiásticos de las Indias a cambio de que el Estado ~sumiera 
la responsabilidad de la. propagación del cristianismo entre los 
indígenas. Nó'es otro el pensamiento que campea a fo largo del 
testamento de Isa.bel I .de. Castilla. · 

No hay que olvidar; en este punto, que la España de en
tonces no sólo era la de los hombres de espada sino que a tra
vés del pensamiento de Francisco Suárez, de Vitoria y de Juan 
de Ma1'iana sentaba las bases para el moderno der13cho intérna
cional, y que el descubrimiento de América fué acompañado 
de toda una filosofía jurídica de la más alta calidad humana. 1 

En la práctica administrativa, estas -ideas se caracterizan 
por un centralismo orgánico que asegure el control de la au
toridad española. Esto lleva a una constante renovación del · 
personal administrativo que en sus altos puestos es patrimonio 
exclusivo de españoles peninsulares; política que se extiende 
aún a la Iglesia. La alta burocracia gubernamental y eclesiás
tica eran coto cerrado, inclusive, para los hijos de. esos mis
mos peninsulares, o ·sea los crioUos .. Se pretendía mantener la 

1 Véase: Silvia Zavala, L~ Filosofía Política-en ia Conquista de 
América. 
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hegemonía peninsular a través de una je:tarquía .centralizáda y 
dócil a los' intereses de la metrópoli. 

LOS DRGANOS DEL GQBIERNO 
. ' . 
. . . Como ya hemos dicho, la· organización· administrativa del 

Imperio espafiol era ae tipo j~árquico y centralista. En la cús
pide de· 1a pirámide· gubernamental se sitúa la Corona españo
la y va descendiendo en jerarquía y autoridad hacia. órganos 
colegiados y per!lonales como el Consejo de · Indias, ·los virre
yes y capitanes generales, las audiencias; y, a los. gobernadores, 
corregidores, alcaldes mayores y regidores· en la base. de .esa 
juspirámide. Como veremos más adelante· ""7'."'"con las reformas 
de Carlos III-, en las postrimerías del Imperio el puesto de 

. ·intendente substituyó al de corregidor, al de alcalde mayor, y 
en algunos casos al de gobernador. · 

En.fa ·Nueva Espafia las principales instituciones guberna
:rrientales se situaban en los siguientes órganos de gobierno: los 
Reyes, el Consejo ReaJ de Indias, la Casa de. Contratación de 
Sevilla, el· Virrey, las Audiencias Reales; los Gobernadores y 
Adelantados, los Intendentes, los Corregidores y los Ayunta
mientos. Examinaremos, brevemente, los más importantes. 
l La tan discutida soberanía de los. reyes sobre las llamadas 
lndfas Occidentales parte'. de la bula Inter cootera del 3 de ma
yo de 1493 expedida por Alejandro VI. Ast adquieren el go-
bierno de las Indias como señores absolutos. . 

·Parece ser que la circunstancia de haber sido patrocinada 
la empresa del descubrimiento por la Corona de Castilla fué la 
.razón para que, histOricamente, los territorios descubiertos que
daran incorporados jurídica y políticamente a la legislación y 
derecho castellano y no a loo otros derechos que reg'ían Esta
dos como el de Aragón que todavía se gobernaban por orden~
tnientos particulares: (Ley II, tít. I, lib. II, de la Recopilación 
de Leyes de· las Indias de 1680.) · · 
· ·. De hecho, los reyes españoles gobernaron la Nueva Espa

·füi a tono del mismo régimen absolutista que imperaba en la 
metrópoli. . 

En . un principio los reyes nombran a personas de su con
fianza para los principales cargos administrativos de. la Colo
nia. Más tarde, es el Consejo de Castilla el que se encarga de. 
los asuntos µnportarttes de la ad-m,inistración de los nuevos do
minios. Los asuntos de Indias "corrieron a cargo de un grupo 
especial del Consejo de Castilla. En consecuencia el Consejo 
de Indias, funcionó en un principio como parte del CoIJ,sejo de 
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· Castilla."·1 Las atribµciones de este consejo quedan claramen-
t,e definidas hasta el gobierno de Felipe JI. . ·. 

El Virrey en la Nueva España era una autoridad más bien 
representativá que de efectivo mando. Su autoridad era com
partida podas Audiencias, que eran cuerpos judiciales y admi
nistrativos 'de'fa Colonia. Por lo demás, estaba sujeto a limita
ciones legales y sus principales actos, así como· su autoridad le
gislativa, estaban limitados y sujetos al control y decisión .del 
Gobierno peninsular. En los asuntos de gran .. importancia de
bía consultarlos con la Audiencia que, para el ·caso, se constituía 
en un consejo especial· conocido como "real acuerdo". El per
sonal. de la audiencia era, generalmente, designado por las auto
ridades peninsulares y podían comunicarse con ellas salvando 
eI conductor virreynal. 

La lejanía y dificultad de las comunicaciones le daban, es 
cierto, un amplio poder discrecional, sobre todo, en medidas 
que debían tomarse con urgencia. Pero los actos del Virrey po.'.. 
<lían someterse a juicio ante. la Audiencia cuando apelaba a ella 
algún súbdito o corporación agraviada.. . ~ · . · 

La división de la autoridad y responsabilidad en el gobier
no era acrecentada por la peculiar descentralización funcional 
del sistema implantado en.la Nueva España, como trasunto del 
que regía en la metrópoli. ·· 

Esta descentralización funcional, en el. orden judicial, dió 
origen a la creación de gran_número de tribunales que compe
-tencialmente asumían la jurisdicción en asuntos determinados 
de los que cada rama de la Adminis.tración pública tenía espe-
cial interés. · 

Existían los tribunales ordinarios o comunes, que conocían 
de los jl!icios dviles y penales que no tenían señalada ju
risdicción especial. En los Juzgados de indios se ventilaban lós 
asuntos en que estaban interesados los indígenas, los que se cir
cunscribían a la aplicación de las Leyes de Indias. De las con
tenciones en materia dé impuestos se encargaban los tribunales. 
de la Hacienda Real. El clero gozaba· de fuero especial .a .través 
de los tribunales eclesiásticos. En materia de comercio conocían 
'ele los negocios unos cuerpos casi gubernamentales· llamados 
Consulados, que ,integrados por un presidente llamado Prior·y 
por varios cónsules electos por el gremio de los comerciantes, 
contrataban, además, la recolección de algunos impuestos del 
gobierno y también construían oh.ras públicas; el camino ·de 

1 T. Esquivel Obregón: Apuntes para 'la Historia del Derecho 
en México1 t. n_, p. 155 y SS. ' 
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Veracruz a México fué obra del Consulado de aquel puerto. El 
Tribunal de la Santa Hermandad cuidaba de la seguridad en 
los camino¡;;. -

. Sería prolijo y fuera de lugar describir todos. y cada uno de 
- de estos tribunales especiales. Bástenos citar, además, los si
. guientes: Tribunales militares, de Minas, Tribunal de la Acor
dada, de la Santa Cruzada, de la Santa Inquisición, Tribunal 
de mostrencos, vacantes e intestados, de Correos; y, Jueces de 

·Aguas, de Lotería, de Gallos, del Juego·de Pelota; y, los Alcal
des de Mesta y de las Pesquerías de Perlas. · 

Otros. 

Entre la balumba de tribunales y leyes podríamos seña- casulsmo. 
lar, como rasgos característicos, el casuísmo consiguiente a la 
gran profusión de leyes. Se legisló sobre los casos concretos y 
sobre ellos se trató de generalizar analógicamente. Otro rasgo 
predominante es una gran minuciosiqad reglamentista, conse-
cuencia lógica del centralismo que llevaba a los Reyes a conocer 
tanto' de asuntos importantes de gobierno como de las cuestio-
nes sin importanc.ia que interesaban sólo a una pequeña ciu-
dad o a. minúsculo distrito rm:al.- La desconfian:la en las aut'ori-
dades de la colonia multiplicó' las ordenanzas y complicó ex
traordinariamente_ la Administración públjca .. Es de recordarse . 
aquí el caso, citado _por Revillagigedo en su Instrucción reser-
vada a los Reyes de España, párrafo 213, en que el Cabildo de 
Veracruz ,apeló directamente al Gobierno español para lograr 
una orden respecto a las prácticas de entierro en los cernen- · 
terios. 

Por lo que se refiere a autoridades de menor rango la es- -
pecialización de funciones existía entre los· gobernadores, co
rregidores, alcaldes mayores. Los gobernadores poseían la au
toridad militar, los corregidores asumían el cuidado y bienestar. 
de los indios; y los alcaldes mayores, indistintamente,· asumían 
responsabilidades judiciales· y administrativ~s. 

"Queda claro, pues, _:_comenta Gordon Schaeffer- que eomentarlo. 
·la autoridad administrativa estaba extraordinariamente sub-
dividida. Sin embargo, la Audiencia ataba muchos de los ca-
bos sueltos. En ciertos casos, los .-jueces de ésta servían en los 

. tribunales específicos. Además, las apelaciones ante los tribu~ 
nales menores generalmente eran conocidas por la Audiencia. 
De este modo existía cierta integración en el sistema, aunque 
emanaba en principio del uso múltiple del. personal y del curso 
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de las apelaciones en los tribunales, y no de una dirección cen-· 
tralizada en el virrey." 1 

La aplicación· de la exuberante legislación y la descentra
lización funcional daba· a la administración un notable cariz 
procesal y legalista que hacía difícil la distinción entre lo que· 
era administración y lo que estrictamente era judicial. La de· 
mora en los litigios y la fragmentación de la autoridad traían 
como consecuencia la lentitud administrativa agravada, en ca~ 
sos, por las consu}.tas necesarias al gobierno de la metrópoli de 
quien dependía muchas veces el fallo definitivo. La razón po
liticá de estas medidas iba enderezada a evitar la concentración 
de poder y prestigio del aaministrador colona! siempre peligro
sa por la distancia que opei'a aflojando los lazos de unión y de 
control, situación que pudiera inducir a la independencia. 

'LA REFORMA POLITICA Y ADMINISTRATIVA 

Es importante fijar, por los cambios que en la administra
. ción pública se sucedieron, la cronología de las dos dinastías 
que ejercieron sµ poder sobre la· Nueva España. . 

· Los HabsB'urgos rigieron la Monarquía española desde 
Carlos I hasta la muerte de Carlos II el Hechizado en 1700. A 
partir de esta fecha, con el advenimiento de los barbones, cam
bian· las instituciones gubernamentales. tanto en España como 
en América, donde tiene repercusión :-notable. 

Con Felipe V y Carlos III la Administración española su
fre las reformas inspiradas en el sistema centralista francés. 
La descentralización funcional regulada por organismos del tipo 
del Real y Supremo Consejo· de la Indias es suplantada por la 
nueva creación de. las Secretarías del Despacho Universal, lle
vada a cabo por Felipe V en 1717. · 

En materia hacendaría había sigo práctica de los Habsbur
gos, siguiendo el sistema romano, dar en arriendo a particula
res, a organizaciones' privadas o a los municipios, la recauda
ción de los impuestos mediante convenio. Esta práctica .que, 
si bien tenía sus ventajas de procedimiento, pero que inducía a 
viciar la psicología tanto del recaudador como del causante, fué 

. paulatinamente desechada para ir centralizando los asuntos· fi
nancieros en manos de los fti_I_lcionarios gubernamentales, regu-

1 w; K. Gordon Schaeffer, La Administración pública mexi
cana; en Problemas Agrícolas e Indui>triales de MéxirJo, No. I, 
Vol. VII, p. 217. . 
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latizand9 y fort~leciendo la estructura burocrática eri este r~-
mo d,ft tanta importancia. . · . 
. Pero la reforma más importante debida a Carlos III es 
la implantación del sistema de Intendencias. Si bien el primer 

. intento se fijó en el año de 1770, es hasta la Ordenanza de 1782 
. que asigna al Intendente del Río de la Plata la alta función 
gubernativa en los ramos de Hacienda, Justicia, Policía ·y Gue- · 
rra que se asegura dicha reforma. Cinco años más tarde. se ex
tiende esta ordenanza al territorio de la Nueva España. · 

Con esta innovación los antiguos gobernadores son subs
tituidos por .los intedentes-gobernadores, afectando todo el sis
tema de la Administración colonial, en que los virreyes y ca
bildos sufren merma en su autonomía y autoridad. 

Si bien con estas reformas se consiguió sanear la adminis
tración de la Hacienda del Estado español en ~as Indias, sobre 
todo las haciendas municipales, por la aplicación de una técni
ca administrativa eficaz aumentándose el ingreso . del Tesoro 
Real; por otro lado, tal medida fué un craso error político al 
desplazar a los criollos de los únicos puestos de importancia 
que se les permitía desempeñar coíno eran los de gobernador, 
alcalde mayor o corregidor, para se_r substituidos por funciona-

.· rios peninsulares que· asumieron todas las atribuciones · políti
cas y administrativas de las colonias. Las consecuencias de ta
les medidas impolíticas no se ,harían esperar. 

CONTROL ADMINISTRATIVO Y 
RESPONSABILIDAD OFICIAL 

Para que .las autoridades y organismos de la Colonia estu
vieran ligados con mayor energía al gobierno español, así como 
para mantener una estrecha vigilancia sobre los manejos de las 
autoridades coloniales, fueron trasplantados al imperio dos ins
tituciones que ya tenían un recio abolengo en las costumbres 
administrativas dél Reino de Castilla. Ellas son: la Visita y el 

· juicio de Residencia. . 
Estas dos instituciones se diferencian en que la primera 

podía ser instaurada tan pronto se sospechaba o se recibía no
ticia o denuncia de algún fraude o abuso 'de autoridad, mien
tras que el juicio de residencia se iniciaba al momento en que el 
funcionario se trasladaba o cesaba en su encargo. 

• La visita consistía en una inspección administrativa especial 
realizada por un funcionario designado exclusivamente para 
·practicarla, quien estaba dotado de las más amplias-facultades, 
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entre ellas, la de suspender en sus funciones a los presuntos in· 
cµlpados. · · · 
· Las visitas podían ser: de tipo general, para todo un vi
rreinato o capitanía general; y especiales, que se circunscribían 
a la inspección de un organismo o autoridad determinada. Los 
funcionarios sobre los cuales se ejercía especial control eran los 
encargados de la administración judicial y hacendaria. Se lleva- · 
ba a·efecto tales visitas durante el ejercicio del funcionario vi
sitado, aunque también se podían efectuar al término de su 
mandato. La visita, en principio, debía hacerse en secreto y la 
investigación carecía de· procedimiento judicial. · 

Otros funcionarios, asimilados a los visitadores, eran los 
jueces-pesquisidores, quienes eran nombrados por las altas aU:
toridades de la' Colonia para investigaciones de tipo informati
vo, solamente cuando surgía alguna denuncia concreta contra 
alguna autoridad inferior en jerarquía. 

Hubo visitas, como la de José Gálvez efectuada entre 
1765 y· 1771 que adquirieron caracteres relevantes por la im
portancia fiscalizadora y de estudio que sobre la administra
ción y condiciones imperantes en la Nueva España. Gálvez se 
hallaba investido de poderes amplios pa1a SUb'tituir, inclusive, 
al Virrey y administrax: la· Colonia durante la visita. 

Generalmente, las visitas no fueron lo· eficaces que se de
searan y sí levantaron contra el visitador el digusto y resenti
miento de los funcionarios .fiscalizados principalmente por des
conocer éstos el carácter y extensión de· los cargos y la perso
nalidad de los denunciantes. Toda medida para obstaculizar 
la investigación se consideró ligítima defensa. . 

Refiriéndose a los visitadores, Humboldt comentaba que 
"sus visitas generalmente no tienen otro efecto que contrabalan
cear por algún tiempo el poder de los virreyes y de las audien
cias, recibir infinidad de memorias,_ peticiones y proyectos, y 
señalar su estancia con la introducción de algún nuevo impues
to. Las gentes esperan la llegada de los visitadores con la misma . 

· impaciencia que después despliegan por que se vayan."1 
El Marqués de Montesclaros, virrey de México y, después, 

del Perú, "comparaba estas visitas a los torbellinos que no sir
ven sino de levantar polvo, paja y otras horruras de las plazas 
y calles, y hacer que se suban a las cabezas." 2 

· · La residencia era una especie de juicio popular al que es-
taban sometidos todós los funcionarios colóniales, desde el vi-

1 Ensayo Político ... Vol. I, nota. · · 
2 Carlos Péreyra, Breve flistoria de América, 1930, p. 241. 

68 



., -~ 

· rrey hasta los alcaldes ordinarios, tán pronto· cesaban en sus 
funciones, para rendir cuentas, como final obligado, de la ·ges

· .. tión realizada; aunque el Rey podía dispensarla cuando le pa-
1'eciera .oportuno, en uso de sus. poderes absolutos. . . · 

El juicio de· residencia toma su nombre por la obligación 
·que tenía el funcionario enjuiciado de residir en el lugar del 
puesfo desempeñado. Era instruído por un juez nombrado ex 

, profeso y que generalmente era 4esignado por la autoridad que 
había librado el nombramiento del residenCiado. Así, era el 
Consejo de Indias, cuando no lo designaba el Rey, el encarga
do de nombrar aljuez que debía tomar residencia al Virrey. 
Para los funcionarios inferiores el nombramiento recaía en las 
audienc:ias, virreyes o gobernadores, según. el caso. Pero se hi
zo costumbre que el funcionario entrante sometiera a juicio a 
su predecesor. · 

El juez instructor pregonaba la orden y llamaba a todos 
los agraviados en contra del residendado para que presep.taran 
las pruebas correspondientes. Cualquier persona, incluso los 

·indígenas/podía formular cargos, que siempre debían ser sobre 
hechos concretos; Terminaba el juicio con la senteneia alterna
tiva de· condena o absolución para el funcionario, de acuerdo 
con las pruebas y constancias presentadas. Los jueces estaban 
obligados entonces a elevar un memorial con el resultado del1 

juicio al Consejo de Indias o a la audiencia competente, según 
los casos, para que estos organismos fueran los que dijeran. la 
última palabra e impusieran las ·sanciones pertinentes. 
. . Mucho se ha discutido sobre la eficacia de los juicios de 
residenciá como instn1mento de control administrativo. · 

Se ha dicho "que era un procedimiento dilatado y caro, · 
con resultados dudosos .. También.se prestaba para lanzar acu
saciones calumniosas de resentidos y enemigos políticos y elo
gios interesados por parte de los amigos. Para otros, el juicio de 

·residencia ejerció paralizaqor efecto sobre el espíritu de inicia
tiva e independencia de los funcionarios, entorpeciendo toda la 
maquinaria administrativa de la Colonia sin desterrar por com
ple.to la corrupción, el peculado y los abusos de autoridad, de 
los cuales han llegado noticias hasta nosotros. 

Sin embargo, tai:ito la visita como la residencia ejercieron 
saludable efecto al establecer el principio de responsabilidad, 
favoreciendo, al mismo tiempo, un ambiente de libertad civil 
parn denunciar las· irregularidades de los funcionarios. 
. . Otra medida de control, de importancia para nosotros por 
haberse prolongado hasta nuestros días en la Ley de Responsa
bilidades de los Funcionarios y Emplea.dos, consistía en la obli-
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Herencia. 

gación que desde principios del siglo XVII tenían los Regido- · 
res de hacer ·1a manifestación de sus bienes y pertenencias an
tes de tomar posesión de sus puestos, depositando a la vez fian.
za garante en el lugar principal de su gestión. Esto con el obje
to de que al momento del juicio de residencia se tuviera mayor 
seguridad en el arraigo y fondos con qué satisfacer las multas 
y sanciones impuestas de resultar inculpado. 

EL LEGADO 

Numerosas y de índole diversa -económicas, políticas, so
ciales-:- fueron las causas, que prepararon los acontecimientos 
políticos en la Nueva España para crear la atmósfera indispen
sable ·que favoreciera el movimiento de Independencia. No te
níamos por qué estar sujetos a reyes cretinos como Fernando 
VII, incapaz de gobernar en la misma península y que tranqui
lamente se dedicaba a hacer calceta en V alencay mientras el 
pueblo español, en esa magnífica gesta iniciada el 2 de mayo, 
luchaba por su .independencia. contra las tropas. francesas. 

Las nuevas generaciones americanas despertaron de su le
targo y se dispusieron a ser gobernantes del suelo en que na

. cieron. La separación se imponía como rElsultado de la evolución 
'"-de las ideas. Se ha <;licho que fué prematura, por la imprepara-
ción de las clases, principalmente de los criollos y mestizos pa-

- ra el gobierno. No era culpa de ellos, sino de la política exclu
sivista que les tenía interesaaamente alejados de las prácticas 
administra:tivas. Es el común error de las clases conservadoras 
y gobiernos tradicionales, de no ver más allá de sus narices y 
de su incapacidad· para pulsar el cambio dé los tiempos. Bas:. 
tante ha sufrido el propio pueblo español por la ceguera de sus 
gobernantes. . · 

La impreparación política fué la más funesta herencia que 
la colonia legó al México independiente. La anarquía y el caos· 
de todo un siglo hincan ahí sus raíces . 

. Otros caracteres menos visibles, pero no por ello de menor 
:relevancia, consistían en la sutil perspicacia y psicología de 
recelo a toda institución que tuviera pretensiones de autoridad. 
El Virrey, que representaba al jefe del Ejecutivo, era un gober
nante fuerte pero su- poder no emanaba del libre juego de las . 
instituciones, sino que se imponía y era respetado cuando por 
su energía y su astucia salvaba ·todas las limitaciones impues
tas a su potestad por la detallada legislación que fragmentaba 
su autoridad con las limitaciones de que estaba erizada. Agré
guese a ello la constante amenaza de las visitas y del juicio de 
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residenCia, de cuyos excesos no se libró ni el mismo virrey don . 
, Antonio de. fy.lendoza (1535-1550); y más de un título de Cas'

tilla quedó enlodado entre las actuaciones de un expediente in
sidioso, resultando de todo esto una autoridad que era poco 
respetada por lo maniatada que se encontraba en la ejecución. 

De ahí que el ejecutivo; para salir airoso y ser respetado, Ejecutivo. 

debía poseer un puño fuerte que asumiera la responsabilidad de 
tomiu- en sus manos todas : lás riendas del poder y estam-
para la impronta de su personalidad en todos. los actos 
de gobierno, atendiendo tanto a los pequeños como grandes 
probli:imas dé la Administración,- e interviniendo para fiscalizar 
y dirigir las aCtividades de los funcionarios de menor jerarquía 
para que mªrchasen aJ... unísono con ~u política. · · · 

. La atrofia de las instituciones, por la inoperancia de la 
· inicíativa individual, nos ha acostumbrado a ver en el Jefe del 
Ejecutivo ál gobernante omnisciente y fuerte, benévolo y previ.: 
sor; que ha de cuidar paternalmente de nuestros intereses. Esa " 
es la tarea que le exigimos por brindarle el favor de apoyarlo 
soportándolo. Desgraciadamente nuestra filosofía· política no 
ha podido sacudirse esa herencia. · · 

"En cuanto al gobierno en general, el régimen colonial de
jó un legado de indiferencia hacia la responsabilidad pública. 
El arriendo de la recaudación fiscal, la venta de los cargos pú• 
blicos.generalmente condujeron a una psicología de explotación. 
Los puestos públicos llegaron a considerarse como medios de 
enriquecimiento personal. El sistema fué pernicioso durante el 

· Gobierno español, cuando las autoridades reales usaban toda 
· clase de formas de vigilancia que no se regularizaron por com
pleto bajo la administración gubernamental directa para con
trolar la deshonestidad. Los españoles fueron poco venturosos 
respecto a los altos funcionarios, como lo demuestran los· ex
pedientes de algunos juicios' de residencia virreinales. Cuando 
se logró la independencia, desaparecieron todos los controles 
utilizados antes. Desde entonces, el problema de la inmoralidad 
fiscal ha sido un grave obstáculo para el buen gobierno de Mé
xico." (Schaeffer, opus cit, p. 224.) 

LÁ. ADMINISTRACION PUBLICA A 
PARTIR DE LA INDEPENDENCIA 

· Con la Independencia, sufre la Administración pública me
xicana un cambio radical en su estructura. En un principio 
Agustín de Iturbide, aprovechando las circunstancias, se co
rona Emperador y para ayudarse en sus funciones de gobier-
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no nombra un Consejo de Estado, integrado por 30. personas, 
como un ret;nedo de la Audienc:ia y divide al país en 5 capita
nías generales. La nación se organiza sobre bases muy distintas 

· ·a las que prevalecieron en la Colonia. 
El 8 de noviembre de 1821, la Regencia del' Imperio Me

xicano expide un decreto creando · en su artículo primero las 
primeras cuatro dependencias administrativas. Dice así: "Ar
tículo lo. Denominación y número de empleados: Cuatro son 
los Ministros que se titulan Secretarios de Estado y del Des
pacho Universal, con la adición, uno, de Relaciones Exteriores, 
otro de Justicia y Negocios Eclesiásticos, otro de Haciend.a Pú
blica y otro de Guerra, con el cargo de lo perteneciente a Ma
rina." (Lics. Manuel Dublán y José María Lozano: Legislación 
Mexicana, México, 1876, t. I, p. 554 y ss.) 
. "Este decreto -comenta Mendieta ·y Núñez- es el pun-

fo de partida de la modernización de la administración· públi-
,, . ca en nuestro país, pues 'con posterioridad, hasta la época ac

tual, lo que se ha hecho en diversas leyes de la materia no ha 
sido sino aumentar el número de Secretarías de Estado y dis
tribuir entre ellas, en forma más o menos lógica y adecuada, las 
diferentes materias de la Administración Pública". 

Disuelto el Congreso por Iturbide el ·31 de octubre de 1822 
acrece el descontento político y habiendo triunfado el l.evan
tamiento de Santa Anna; abdica I turbide el 19 de marzo de 
1823. La insurrección de Casa Mata, al llegar a la Capital, lle
va como bandera las ideas republicana y federalista. 

ªº ' El 4 de octubre de 1824 fué promulgada la Con·stitución 
Federal de los Estados Unidos Mexicanos.que tiene sus antece- · 
dentes en la Constitución norteamericana v en la Constitución 
liberal ele Cádiz de 1812. En la amalguma ·de estas Cartas fun- · · 
damentales se vertían las dos opiniones que estarían en pug
na hasta la promulgación de la Constitución de· 57, me refiero 
a las ideas federalistas de origen norteamericano y al centralis- · 
mo francés, introducido a México con la Constitución de Cá-. 
diz. 

Con la nueva Constitución quedan separados los poderes 
ejecutivo, legislativo y judicial. La Administración se convierte 
desde entonces en una función .del poder ejecutivo y los Esta
dos adquieren la autonomía administrativa local, reduciendo 
en esta form·a sus funciones el Poder Ejecutivo. Este sistema su-

- fre una breve interrupción con la p~omulgación en 1836 de la 
Constitución conocida como Las Siete Leyes, que implantando 
un centralismo atenuado reduce los Estados a la categoría de 
Departamentos . 
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Sin embargo, las formas· administrativas cQlegiadas como 
la Audiencia y la J q.nta Superior de Hacienda del sistema co
lonial subsistieron a. través, <le organismos que tenían funciones 
símilar~s. En las primeras constituciones se estableció un con
sejo ejecutivo que asistiera al Presidente en la actividad ádmi-

. nistrativa. Según las Constituciones de 1824 y 1836, se com
. ponía de 13 miembros que debían ser elegidos por los ·diputados 
· de una lista formulada por el Presidente, asistido por el Sena
. do. En la Constitución de 1847 se aumentó a 17 miembros nom-
brados por el Presidente, tres de los cuales se responsabiliza
ban de los departamentos administrativos. Estos cuerpos con
sultivos carecían de poder de ejecución y su función más bien 
parecía ser de apoyo político del Presidente en los debates del 
parlamento. Tal profusión de organismos, aunado a las cor¡.ti
nuas asonadas y revueltas, pusieron de manifiesto la debilidad 

· . del poder ejecutivo, que con su inseparable cortejo de desorga
nización y desbarajuste desembocó en el -mayor de los despres-· 
tigios · fomep.tador d.e la anarquía. 

Económicamente, el gobierno ,asumió una política negati
va, si bien dictó medidas tendientes a eliminar ciertos monopo- . 
lios y estancos que como el del tabaco eran importantes fuen
tes de ingreso para el gobierno español. 'El Estado mexicano de
jó de ser empresa mercantil en lo económico, y ~iró ~acia el lai
cismo en lo religioso, propugnando el naturalismo liberal del 
librecambio y la libertad de pensamiento en lo espiritual. · 
· Los cuatro ministerios que desde un principio se estable
cieron abarcan las principales actividades que desarrolla el Esta
.do mexicano que se concreta en esa fecha a dirigir las i:elacio
nes exteriores, mantener la paz, impartir jüsticia y recaudar los 

· recursos necesarios para el mantenimiento y marcha de las ins
tituciones. 

Estas funciones a duras penas y con grandes deficiencias 
pudieron ser desempeñadas por la Administración pública me: 
xicana en el transcurso de media centuria de caos y anarquía. 
Gobiernos, presidentes y ministerios se suc~dían sin orden ni 
concieto. Federalistas y centralistas luchaban a muerte por 
programas que no entendían. Por una de esas paradojas que 
abundan en nuestra historia, lós principales corifeos del fede
raliSmo, Ramos Arizpe, Gómez Farías y Lorenzo de Zavala es
taban apoyados por los grupos iturbidistas 1 que defendían con 
ello sus ·privilegios y cacicazgos locales; y en el grupo de los 
centralistas militaban revolucionarios ~uténticos de la estatu-

1 Justo Sierra, Evolución Polít.ica . ... 1948, p. 184. 
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ra. intelectual', de un Servando Teresa de Mier. Los jacobinos 
-así les llamaba fray Servando a los federalistas- en lugar 
de ser centralistas como en Francia,. eran partidarios de la ·fe
de~ación y protegían los cacicazgos como el de Vidaurri en el 
norte del país, Lo único positivo que sacamos de estas danzas 
fué la separación definitiva d.e toda Centroamérica, y en un tris 

.. 
1 estuvo el haber perdid~ Yucatán y Chiapas. ' 

Los Gobiernos, a través de la Administración pública, no 
podían desarrollar sus programas en esta irrefrenable lucha por 
el poder de partidos e ideologías antagónicas. El caudillismo, el 
despilfarro y la deshonestidad era la orden del día. Donde el 
pueblo no podía ser el sostén del partido, la política se dirigió 
a ~onseguir los medios necesarios para inclinar en su favor el · 
apoyo del ejército. Con ello el gobierno era sinónimo de caos y 
desprestigio que, en lo internacional, fue áprovechado por los 
Estados Unidos para apod~rarse de l~ mitad de nuestro terri· 
torio. 

A todo esto, el pueblo se debatía en la miseria y_ la estabili
dad política era una meta inalcanzable. La impreparación polí
tico-administ,:ativa y ceguera pasional de. los grupos gobernan
tes nos condujeron al más ignominioso de los desastres y a la 
ruina más espantosa. En estas condiciones toda administra
ción gubernamental era una pretensión quimérica; 

Analizando los textos constitucionales observamos que co
rrespondía al Ejecutivo el control y gobierno· de la Administra
ción pública, pero la inestabilidad y debilidad política del Pre
sidente impidió se ·consolidara su ·situación establecida por 
mandato legal. Con la fir:meza en el poder se había logrado la 
continuidad y regularidad' en la sucesión administrativa, crean
do un clima de seguridad sin el cual no puede prosperar. El 
Presidente de Ja República, siendo el jefe nato del ejército, no 
púdo depositar su confianza en él. Más que una institución del 
Estado era otro Estado interno con quien el Jefe del Ejecuti
vo se veía obligado a parlamentar personalmente con multitud 

. de jefes con fuerza de mando. Imperaba el Gobierno de ·vivac. 
Su permanencia al frente de la Administración pública estaba 
en razón directa de su habilidad para sortear todos estos obs
táculos, pero el resultado, ineludiblemente, era la fragmenta
ción,de la autoridad. 

El no existir instituciones orgánicas que funcionaran con 
independencia de las personas, y dependiendo de la eficacia y 
responsabilidad de la Administración en la lealtad y adhesión 
de lós funcionarios y empleados públicos, obligó a los dirigentes · 
políticos a rodearse del personal adicto en el que podía deposi-
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· tar su confianza. Con esto se inició lo que llamaríamos Ía dan- · 
. · za de fa Administración. La continuidad en la Administración 

pública, que es uno de los presupuestos de su eficacia, se rom-
pe. La Administración pública ·se convierte en otrá Penélope, 
de ensayos contínuos cada cuatro o seis años en la Federación, 
y de dos o tres en los Municipios, con grave daño para el pro
greso nacional. Y lo peor de todo no es el estado de desorgani
zación que provoca, sino que la inestabilidad e inseguridad del 
puesto, lo violento de los cambios del personal, engendraba "la 
incertidumbre, el desaliento, la inmoralidad (ganar lo más que 

Burocracia. 

se pudiera y como se pudiera, en previsión del cese), la incu- • 
ria por falta ·de estímulo (¿para qué trabajar más y mejorar · 
las aptitudes?),: todo lo cual redundaba también en perjuicio di
recto del servicio público. Esta irregularidad en · 1a circulación 
burocrática, daba a la burocracia el . tono depresivo que aún 
conserva." 1 

La nota más grave de la desorganización administrativa 
la daba la Hacienda pública. El primer empréstito, negociado 
en Londres, -fué un robo descarado a la nación que gravaba su 
porvenir a cámbio de barcos inservibles. Los prestamistas del 
gobierno compraban papel moneda sin valor para darlo al go
bierno a la par. Las aduanas y recaudaciones fiscales estaban 

. ~hipotecadas al extranjero. ·Santa Anna dilapidaba los fondos 
del erario en menesteres personales y fastos de su vida suntuo
sa. La anarquía militar, a la que contribuyó no poco el clero, 
hacía del apoderamiento de los fondos públicos su modus vi
vendi. 

Con la Revolución de Ayutla y movimiento de Reforma 
la Administración pública se avoca al conocimiento y registro 
del estado civil de las personas· que hasta la fecha estaban en 
manos de la Iglesia. Con la supresión de los fueros eclesiástico 
y militar asume la jurisdicción en asuntos y·materias que siem-
pre se habían mantenido ,independientes a la ingerencia del Go-

. bierno. La Beneficencia y la Educación se seculariza y queda 
en manos del Estado. · 

. Con el triunfo del movim~ento de Reforma se liquidan pa
ra siempre una serie de problemas que habían obstaculizado la 
estabilidad de las funciones públicas. El centralismo, como pla
_taforma política, desaparece. La nacionalidad y la idea republi
cana se consolida. Y a no habrá más sueños monárquicos. Esa 
pléyade de varones de la Reforma que, . agrupados alre,dedor de 
la enhiesta figura de· J uárez, combaten la intervención, con su 

· 1 Mendieta y Núñez, opus. cit. p. 286. 
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. esfuerzo logran la· consolidación de las instituciones republica
nas. En· este logro importante consumieron sus energías. 

:m1 desorden en fas fin_anzas públicas continúa, sin perspec
tivas de mejora, por todo el período que va desde la consolida
ción de la República en 1867'hasta el final de la Administración 

·de Manuel González. De 1876 a 1884 .pasan por el Ministerio 
de Hacienda 8 secretarios del ramo. Manuel Dublán ( 1885-
1891) es el primero que puede sostenerse ya seis años consecu-
tivos en el puesto~ _ 

· Con la dictadura de mano fuerte de Porfirio Díaz se im
pone la paz. El lerdismo es combatido a sangre y fuego. La ley 

'i . y el orden son mantenídos sin contemplaciones en toda la re
pública. POl' el ejército en las ciudades. En el ca.mpo, los llama
dos "rurales" imparten una justicia sumaria como la que en 
tiempo~ de la Colonia dispensaba la Santa Hermandad o la 
Acordada. 

Esto coincide con el desarrollo interno y la inversión del 
capital extranjero, que atraído por las ventajas y facilidades 
que le brindaba el Gobierno se. dedica a la explotación de los 
recursos nacionales. La Administración pública, sobre todo la· 
financiera, tenía que adaptarse a las nuevas condiciones y -ac
tividades que arrastraba consigo la evolución y el progreso del 
país. _ 

Con· Liman tour, el director financiero. indiscutido en la 
época, las finan~as públicas. cqbran uri ritmo de orden y pros
peridad. desconocido antes. Introduciendo mejoras y orden en 
la Administración. de los fondos públicos se logra, al fin, el equi
librio del presupuesto, que desde 1822 hf!bía sido estatuido pero 
qúe por la anarquía interna no se había estudiado y planeado · 
de acuerdo con las exigencias de la nación, constriñendose, tan 
sólo, a cálculos aproximados de los gastos de gestiones anterio
res, logra con Limantour su planeación orgánica convirtiéndose 
en un proceso sistemático, que estudiando los recursos fiscales 
de la federación lo circunscribe a las· necesidades y particula
ridades de la Administración pública nacional. 

Con los crecientes superávits el gobierno pudo, sin poner 
en peligro los ingresos de la Tesorería, intentar suprimir la al
cabala. Digo intentar, porque ·1a alcabala, por más esfuerzos_ que 
ha realizado la Federación, no·ha podido desterrarse en el país, 
siendo hasta la fecha una de las pesadas cargas que tiene que 
soportar .e! comercio interior .. 

Esta es la época de la consolidación de la deuda exterior 
y la compra del Gobierno, por trasmano, de las acciones de las 
compañías ferrocarrileras extranjeras. En 1910 se inauguran· 
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importantes edificios, asiento de Secretarías y de servicios pú
blicos. Por· sobre las pasiones políticas, sería grave error e igno
rancia desconocer la competencia técnica desplegada por la Ad
ministración pública en la época .anterior al movimiento revo-
. lucionario. · 

' Ya hemos hablado, al inicio de .este capítulo, del desatino coll\entario ·. 

cometido por la Administración de Díaz al haber menosprecia-
do. la ti-~scedencia y la fuerza social de que las grandes masas 
de fa población venían haciendo acopio a través de todo el si-
glo pasado. La sordera en lo político es el peor de· los defectos. · 
El despojo de la tierra, posible y auspiciada por el Gobierno a 
través de toda una legislación de corte mercantilista y liberal 
que desconocía las realidades del medio mexicano, caracteres y 
peculiaridades del indígena, que con orígénes remotos. entre los 
aztecas se l¡abía perpetuado; y que siendo respetada y protegi-
da, inclusive por la legislación de la Colonia, no fué _tomada 
en cuenta por la Administración porfirista, perdiendo el cori• 
tacto con las masas campesinas que se debatían en la ignoran-
cia y desamparo más extremo. · · 

Menos mal que el latifundista hubiera sabido explotar con Latifundio 
la técnica más avanzada la tierra ,que poseía, más que en sus 
marios, a través de lejanos títulos de propiedad. La tierra fué . 
para el latifundista título de nobleza y no afán de trabajo. Se 
dedicó a exhibirse por París dejando a manos incapaces e igno-
rantes el cuidado y el trabajo de una riqueza desperdiciada. Y 
nadie tiene derecho a dejar ociosa la propiedad mientras haya 
una necesidad perentoria que cubrir en la coletlvidad de que 
formamos parte.* 

La Administración de Porfirio Díaz despreció, por sober
bia. e ignorancia, el saludable diálogo con el pueblo, de ahí que 
no pudiera arraigar en una conciencia social y económica defi
nitiva que a través de las instituciones pudiera trasmitir pací
ficamente a su sucesor. Con su desplazamiento, la Adminis
tración pública quedarí\l otra vez al garete. 

La Revolución de 1910 con su arrebato dionisíaco de crea
ción social sejiala a la Administrición pública mexicana nuevos 
rumbos desconocidos anteriormente. 

*Ya hafüa señalado Mirabeau en su Filosofía Rural que "el 
estado de incultura de los terrenos baldíos es un motivo vale
dero para desposeer de ellos a sus propietarios.". (Cit. p. Gon
nard, Hist. de las Doctrinas Económicas, p. 217.) 
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El moviento revolucionario de 1910 se caracteriza por un 
retorno ~ lo mexicano. Se buscan las esencias· de lo nacional en 
las raíces de lo autóctono. La directriz claramente social del · 

· credo revolucionario va encaminada a poner en manos de la Ad
ministración pública el control de los recursos nacionales para 
aprovecharlos en beneficio de las grandes masas de la población. 
El campesino, cansando de ser comparsa aspira a protagonista. 
Se vuelve, en muchos aspectos de h1 .Administración, al tono 
de gobierno que imperó en la época colonial principalmente en 
lo que se refiere al régimen del agro y de la prop~edad del sub
suelo. La legislación igualitaria y abstracta es ilusoria mien-

. tras no se refor~e al sujeto de la ley. 
. Del abstencionismo suicida del Estado liberal se pasa a 

la actividad positiva del Estado en la Administración y direc- · 
ción de la vida económica para una mejor distribución de los 
bienes y productos del trabajo. La Administración pública ac
túa en torno a est_a orden de ideas. Los fines y propósitos del 
Estado persiguen objetivos sociales y económicos. El Estado 8e 
convierte en guía, maestro y tutor de su pueblo. · 

Todas estas ideas políticas, sociales y económicas, que co-: 
de mo aspiraciones y anhelos populares rondaban en las filas re

volucionarias, adquieren concreción en la Constitución de 1917. 
No obstante haber sido modelada sobre la de 185.7, se fijánren 
ella -por obra de los constituyentes de Querétaro- las ideas 

· estructuradoras · de un nuevo orden de relaciones entre el Es
tado y el pueblo en que el primero asume la responsabilidad 
de promover y encauzar las fuerzas económicas y / sociales de 
la nación. 

La Constitución de 17, primera del mundo en establecer 
garantías sociales en un cuerpo jurídico de máxima jerarquía, 
consagra en el artículo 27 el principio del dominio eminente 
al declarar que "la propiedad de las tierras y aguas comprendi
das dentro. de los límites del territorio nacional, corresponden 
originariamente a fa nación", que el subsuelo y su derecho al 
goce de los productos· del mismo es un derecho inalienable e 
imprescriptible. Establece, al·· mismo tiempo, el derecho a la 
distribución· de. la tierra· mediante indemnización. 

En el artículo 123, fija las normas fundamentales para le
gislar en materia obrera protegiendo al trabajador y propug-
nando por facilitarle una vida racional y humana. . 

Con la nueva Constitución ::idquieren importancia· e irlician 
un nuevo ritmo de trabajo Secretarías que languidecían en el 
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abandono, y algunos Departamentos que desempeñaban fun- · 
cione& de índole secundaria son elevados al rango de Secreta-· 
rías, como sucede con la de Educación Pública que en el Go
bierno de Obregón desarrolla una labor educativa relevante, 

· imprimiéndole casi ·un carácter místico a través de las misiones 
1 Reforma agraria clllturales que recorren todos los ámbitos del territorio naciona. 

· Por otra parte, la Constitución de 17 crea, por· ministerio 
. de ley, nuevos órganos administrativos indispensables para 1:1.l-
canzar las amplias metas sociales y económicas de la Revolu-
ción. Así, en el inciso a) dela fracción XI dél artículo 27 se dis-

. pone la creación de una dependencia directa del Ejecutivo Fe
deral, que se encargará de la aplicación de las leyes agrarias y · 
de su ejecución; y, en los demás incisos y fracciones se detallan 
los demás organismos encargados de aplicar el programa de 
la reforma agraria. · 

No obstante que la Constitución establece limitaciones y 
sistemas de control, por parte del Congreso, de los actos del 
Ejecutivo y del Poder Judicial, es lo suficientemente elástica · 
para afirmar que la Administración pública está centralizada 
en la presidencia, por los amplios poderes y facultades que 
tiene el Presidente de la República para dirigir la organización 
administrativa. Los nombramientos de todos los funcionarios 
de importancia parten de la decisi<,)n presidencial que, sólQ en 
contados casos, necesita de la ratificación del Congreso o de las 
Cámaras en particular. De ahí que el control de las dependen
cias de la Administración pública, así como de las Secretarías 
y Departamentos, es asumido por el Jefe del Ejecutivo. 

Los Secretarios de Estado, si bien en nuestro sistema no 
asumen, como debieran, la responsabilid.ad de su .gestión co-
mo sucede con los Ministros en el sistema parlamentario euro-
peo, sí desempeñan un papel político de suma importancia al 
aliviar al Ejecutivo de parte de su responsabilidad legal. Polí-

Las Secretarlas 

ticamente son los pararrayos de la presidencia, para los ataques 
justificados o no de que pudiera ser objeto el Jefe del Ejecu- Articulo 93. 
tivo. - . 

Sin embargo, la responsabilidad de los Secretarios se es
tablece a tenor del artículo 93 constitucional. Se ha· opinado, 
atinadamente, que cláusulas como la anterior obedecen sólo a 
antecedentes históricos por haber sido consignadas ya desde 
la Constitución de Apatzingan (1814), tomándola de la Cons
.titución de Cádiz que pretendía establecer un sistema arla-

. mentario ·en el Gobierno monárquico español. · ~~:(";~~ 
La responsabilidad se~retarial en nuestr.a legisl . ·1,t. 

puede enca1ar dentro del sistema parlamentario, pues .,i' .::•-" <~Y ~f¿\~~ 
~· .. -:i.1'~~ , ... /.(H"~' 
r::,~,"'b:~.~J!i¡._\i_ . . 
;;-:.' ~"'~..,..: ... 
....,..~--..,"<", 
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Fllcultad regla-
mentári!I. 

·Bienes 
les. 

Nacionn-

Congreso . no tiene facultades para destituir a los Secretarios 
de Estado, sólo los podrá citar para fines explicativos en vías 
de mforme; Por eso, en la práctica, el artículo 93 es letra 
muerta.· . . . 

Pero la facultad más amplia en materia administrativa es 
otorgada al Presidente de la República a través de la tan dii;;
cutida fracción I del artículo 89, que le faculta para emitir los 
decretos y reglamentos para proveer en la esfera adniinistrati- · 
va a la exacta observancia de las leyes que expida el Congreso 
de la Unión. De pasada diremos que se ha abusado de esta fa
cultad por la constante interferencia del Ejecutivo en las facul
tades reservadas al ·Congreso, legislando indirectamente sobre 
materias que no le corresponden, como las que se refieren al. 
comercio en el· Distrito Federal, que ya la Suprema Corte en 
muchos casos ha declarado· inconstitucionales. 

. La C,ámara de Diputados tiene facultades de control y di-
rección· de la Administración pública por la formulación del 
presupuesto anual de egresos. Esta es una de sus prerrogativas 

· esenciales y ·origen histórico del parlamentarismo. Al Congre
so toca conocer y proveer los medios de ingresos, a través de los 
presupuestos respectivos, para cubrir los gastos propuestos. Con 
esto se desarrolla esa fase de la actividad gubernamental que 
en el anterior capítulo hemos llamado la Administración públi-
ca en sentido amplio -latu sensu-. · 

La Administración pública mexicana actúa, en todo caso, 
dentro de los límites de una ley fundamental. Según la CQns
titución ·de 1917, en su artículo 90, es facultad del Congreso 
establecer el número de Secretarías y la distribución de los ne
gocios del orden administrativo de la Federación. Por la Ley 
de Secretarías y Departamentos de Estado se estructura la 
principal organización de la Administración pública en Secre
tarías y Departamentos, con número vario desde 1917. Si bien 

. no existe diferenciación jerárquica legal entre las diversas Se
cretarías, de· hecho algunas, por sus funciones adquieren cier
ta relevancia sobre las demás. 

Por ser de especial importancia en el juego y control ad
ministrativo, hemos de referirnos a la Secretaría de Bienes Na
cionales creada en enero de 1947 que ti!3ne como antecedente 
la Dirección del mismo nombre que radicaba en la Secretaría 
de Hacienda. 

· Esta Secretaría, en sus funciones, combina caracteres que 
.·fueron de la Colonia, como el d~ dividir la autoridad y el con
tról de los funcionarios para impedir el peculado, con otras pe
culiaridades de los modernos sistemas administrativos, .como 
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Iás' compras centralizadas y el estudio del sistema y sus relacio-
nes, para sugerir las mejoras necesarias en la administración ~. 
que deberán someterse a la consideración del Présidente. Tam· 

· bién fiscaliza las subvenciones concedidas por la Federación a 
los Estadas, Municipios, instituciones y personas, para asegu~ 
rarque se usen de acuerdo con los términos en que fueron··con· 
cedidos. 1 · 

En sí:r'itesis, la Secretarfü de Bienes Nacionales si no des· 
empeña servicios gubernamentales directos, vigila y auxilia a 
las demás dependencias para que dentro de sus facultades cum· 
plan con sus obligaciones. Se ha dicho que una labor de esa na· 
turaleza sólo puede ser desempeñada con acierto desde el alto 
puesto y autoridad que radica en la Presidencia. En un plan<:> 
de igualdad, Bienes Nacionales encuentra las reticencias y des~ 
pierta la susceptibilidad y recelo de los funcionarios de las de· 
más Secretarías, situación que poco favorece el desempeño de 
su delicada tarea supervisora y de orgatlización .. 

Es importante advertir que es la. Dirección de Organiza· Renovación. 
ción Administrativa de esta Secretaría uno de los centros. de 
Estudio. de los problemas de la Administración pública mexi· 
cana. Se ha puesto espeéial interés en el examen y aplicación 
de ·las nuevas. técnicas administrativas, un tanto ajenas a la con· 
cepción tradicional del enfoque legalista y teórico de los pro· 
blemas de la administración que veníamos haciepdo en nues-
tras Universidades. Cada vez, con mayor vigor, se va imponien· 
do la idea de considerar a la Administración como un proceso 
dinámico y vital de actuación gubernamental a la que debe 
exigírsele servicios eficaces y positivos. Síntoma de elfo es la 
creación de nuevos centros de estudios administrativos entre 
los que debe contarse el Instituto de AdministraCión Pública, / 
al frente del cual se encuentran los más prestigiados catedráti-
. cos de la materia e iniciadores del actual movimiento intelec- · 
tual de renovación administrativa. . 

Recapitulando lo anterior, observamos que los. prinÍeros Epitom.e. 
añ.os de la Administración independiente se caracterizan por 
la lucha interminable entre los caudillos; ambición e inmaduréz 
política, herencia de la Colonia. La división en banderías de 
.fuerzas centrífugas y centrípetas se traducirá en anarquía al 
complicarse) después con las ambiciones e intereses de los es~ 

1 Artículo 13 fracción V del Reglamento de la Ley de Secre· 
tarías ... 
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tratos -militar y religioso-;- que dirigían y -domin~ban la Vida _ 
social y política de lá nación. La Revolución de Ayutla y movi· 
miento , de la· Reforma echó por tierra esos privilegios que se 
escudaban en los fueros y pergaminos. Con el fusilamiento de 
Maximiliano ·se afianzan definitivamente las instituciones re
publicanas para entrar en una· ,época de relativa prosperidad 
y paz, que aprovechando los recursos de técnica y capital ex
tranjero prolifera en empresas mercantiles promqviendo un 
cierto auge en las finanzas. Se pone orden en cuestiones fisca-
les y el presupuesto se equilibra. . . 

' 
Con la Revolución de 1.910 se impone la plataforma polí-

tica y social que surge de entre los escombos para concebir la 
patria no como herencia de unos cuantos, sino como realidad 
tangible que debe amparar a todos, al proyectarse en la forja de 

,- una personalidad étnica y en la perspectiva de una. misión his-
tórica. · 

Esta filosofía ha impuesto a la Administración mexicana 
la tarea de asegurar el cumplimiento de los programas socia
les estampados en la Constitución de .1917, de ahí lo imperioso 
y urgente de ir sistematizando y depurando los procesos de go
bierno para lograr una mayor eficacia en tos resultados. 

Para ello, no debemos olvidar nunca que "toda gran revo
lución lleva en su ·proceso los gérmenes que tienden a esterili
zarla y destruirla. Son generalmente la incompetencia, el can
sancio o la corrupción de algunos de sus conductores, demasia
do sensibles a las delicias de las Capuas del poder político y a 
los halagos interesados de las clases vencidas, señaladamente 
cuando éstas conservan aún su esplendor de minorías históri
camente selectas. El alma plebeya se deslumbra fácilmente y 
capitula sin esfuerzo ante las seducciones entre astutas y d.es
deñosas de las aristocracias y oligarquías en decadencia. Como 

· ocurre tantas veces en las guerras de conquista, también en 
las revoluciones los vencidos acaban a menudo por imponerse 
arteramente a los vencedores. 

"Pero sobre todo es la impotencia intelectual de la clase 
victoriosa pa:ra retener y asimilarse los frutos de una revolu
ción lo que determina c~si siempre su fracaso. No basta hacer 
externamente, en el Estado, una revolución si la parte de la so
ciedad a quien beneficia no sabe construir la obra de su triun-

. fo. El gobernante es el arquitecto y la ley es el plano que mar
ca los lineamientos ideales del edificio material; pero si el ciu
dadano, el individuo concreto no está preparado para labrar y 
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. .. colocar .fos sillares de la·nueva sociedad sobre las ruinas de la 
. antigua, es de temer que ésta resurja pronto, reconstruída su

brepticiamente ·al amparo de la desmoralización suscitada en 
el ánimo de los vencedores por el ejemplo de su propia incapa
Cidad. Esta ha sido la tragedia de muchas revoluciones triunfan
tes en las calles y en los campos y fallidas luego en la tarea de 
edificarlas clia a día y palmo a palmo." 1 · 

•. Debiéramos tener siempre presente estas palabras. 

1 Luis Araquistain: La· Revolución Mejicana; p. 415. 
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CAPITULO TERCERO 

LAS DOCTRINAS POLITICO-ECONOMICAS .· 

El estudio del pensamiénto económico puede emprenderse 
yá sea hacie.ndo uso del métódo histórico o del método ideoló
gico. El métódo histórico tiene la desventaja de presentarnos un 
panorama fragmentario de las ideas al referirlas a sus autores, 
que muchas veces no discurren .eri una secuencia cronológica, 
llevándonos a confusión. El método ideológico, por el contrario, 

· nos brinda un panorama dinámico del pensamiento económi· 
· co en su currículum vitre. 

Para los fines de nuestra tesis, y por intentar un análisis 
de ideas y de problemas que en lo económico más bien se pro
yectan hacia l~ derivaciones y directrices que inciden precisa· 
mente en el campo de lo jurídico y lo político, consideramos ser 
más propio y adecuado ecliar mano, del método ideológico; 
por cuanto trazar la evolución de las ideas económicas en los 

. -avatares de la historia nos ayudará .grandemente al esclareci
miento ·del complejo p~oblema social de nuestro tiempo. 

: .... 

\ 

i 
·l 

Método histórico ; 
y método Ideoló-
gico. · · 

Por estas razones, habremos de exponer la serie de doctri· 
- nas económicas que han dado al Estado una cierta filosofía 

para proceder en la realización de los fines, que atañen a 19s 
bienes y a la riqueza, para· encerrarlos en fórmulas jurídicas. 

Son tres· las ideas centrales que, en el correr de la historia, Temas centrales 
han sido los núcleos fundamentales~del pensamiento económico· 
político a los cuales puedan referirse los• diversos temas de un 
sinnúmero de doctrinas y escuelas, que podrán diferir en el ma-
tiz o en el procedimiento, pero que necesariamente estarán vin-
culadas a alguna· de las primeras. Ellas son: el individ\lalismo 
económico, el socialismo y el intervencionismo. 

-
Las ideas tienen su base de sustentación en los principios, 

y estos han de ser agrupados y sistematizados si es que se pre-
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• El conocé~. 
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't_aS doctrÍn~s. 

< ,. 

l.. 

Adain smtth. 

: .. ·\ ,,_.: .: 

ten de racionalizar los hechos para· Íograr un· cuerpo de doctri
na qué explique. y· afirme, ·a través de una teoría, no sólo los 
sucesos de la naturaleza y los actos de ·los hombres, sino que 
orientando el pensamiento hacia la razón más alta de las co-

, sas nos aporten una experiencia en qué fincar nuestra propia 
filosofía de la vida. · - . 

Es falsa la creencia de que el hombre se conforma con el 
hacer. Más allá de la obra, razona ~,.tiende a sistematizar sus 
propios actos o los que observa en los demás.· Por su esencia el 
hombre es un animal metafísico, y por su contextura mental es 

·un anünal téorético. Es que el hombre siente en la carne la an-
gustia de encontrarse solo en el Universo y, siendo imposible la 
evasión, ha de cohonestar y justificar su actuar y forma de ser 
con alguna doctrina que no sólo ha aceptado, sino que, para· 
ser universalmente válida, ha de pretender imponer a los demás. 

El conocimiento histórico di:) las doctrinas, en cualquier 
campo del saber, es necesario para el enfoque causal-explicativo 
del .fenómeno a estudio. La mayéutica del conocer humano op~
ra: por comparación de los fenómenos que infiltrándose por nues· 
tros sentidos nos llegan al entendimiento.· Un· estudio de las· 
ideas económicas nos llevará al ·análisis y comparación de sus 
·tendencias y postulados. . 

Huelga, entonces, ponderar la importancia del estudio de 
las . doctrinas económicas para una más certe¡a comprensión. 
del pensamiento económico-político-social contemporáneo. · 

Para los fines inmediatos de esta tesis nos ocuparemos bre
vemente del Liberalismo,. del Socialismo y del Intervencionis
mo de Estado, atendiendo primordialmente a sus conclusiones 
prácticas. · · 

LA ESCUELA INDIVIDUALIS.TA O LIBERAL 

. La primera. de las Escuelas a estudio· que propugna el in- · 
dividualismo es la llamada Escuela liberal o clásica que, .más 
bien, debería llamarse ingenua. por los postulados candorosos 
e infantiles a que llega en el análisis de lo económico. Tuvo pre· 
tensiónes· de formulai;, en ~s conclusiones, las tablas inmuta
·bles de los mandamientos económicos por partir de ilusoi;ios 
vrincipios científicos y exactos. . ' 

Tiene su antecede.nte más inmediato eri la fisiocracia, doc· 
trina que desarrolló esencialmente do~ temas: la preeminencia 
de. la agricultura y la ley natural del proceso económico. En la 
evolución de la doctrina liberal la idea de la ley natural adqui
riría especial relevancia. Adam Smith, con la publicación de su 
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·famosa obra La Riqueza de las Naciones (1776), inicia la 
nueva escuela. Esta adquiere, pronto, importancia e interés por 
el :auge del industrialismo británico que, ya a !')Sas fechas, ha
bía iniciado sus primeras. etapas. La industria lanera era la más 
importante y la más favoreciqa por el incremento del comer
cio británico a partir del siglo XVII. Esta industria fué espe
cialmente protegida por el Gobierno inglés. Recordaremos que 
Carlos II ordenó, por edicto, que todos los cadáveres fueran en-

. vueltos en un sudario de lana, para así favorecer la venta de los 
paños ingleses. 
. El éxito de las nuevas ideas es producto del medio econó-

·mico y político en que surgen. La Revolución· Industrial le · 
daría un impulso inusitado. Sobreviené la aplicación del vapor 
a la mecánica de ·las industrias y del transporte, abriendo con 
ello nuevos y vastos horizontes a la actividad económica en la 
·que el Estado ve la mayor de sus riquezas. . 

.. 
Industrialismo 

El intervencionismo económico del sistema mercantilista es 
repudiado, y la teoría fisiocrática se. desvanece. El libre~cambio 
es considerado por las clases comerciales e industriales como un 
.sistema que habría de traer la felicidad por la vía del progreso 

Libertad econó· " 
mlca y politlca. 

económico. Se rompen las cadenas, no sólo eh lo económico, sino 
que la doctrina liberal coincíde con la declaración de la liber-
tad política y dignidad del hombre según reza en la Declara-

. ' ción de Independencia de los Estados Unidos, redactada por 
Thomas Jefferson. 

Adam Smith y sus seguidores, tan conspicuos como Ricardo, Racionalismo. 
Juan Bautista Say y Stuart Mili son hijos de su época, carac
terizada por un racionalismo extremado que desde Descartes 
había señoreado el pensamiento filosófico, cuya trascendencia 
en lo político provoca la eclosión de la Revolución Francesa. 
Este racionalismo deductivo, que peca metodológicamente por 
proyectar el instrumento de observ.ación y sus leyes con el ob
jeto observado, es decir, con el mundo mismo; identificando ser 
con deber ser en una síntesis de razón que habrá de tener rea
lidad y .ser cumplidas sus leyes en nombre de aquélla. No se
. ría necesario mencionar, por lo' conocido, todo el sistema hege
liano si no fuera por la extraordinaria influencia qQe en el pen
samiento político y económico ha operado. Dogmatizar que lo 
i·eal es lo racional l~eva· precisamente al irracionalismo de cons
trucciones logísticas como la del horno reconomicus. Fichte en
señaría, más adelante, que el sujeto, el "yo", crea el mundo. 

Los extravíos del racionalismo conducen a la escuela libe- Formallsmo .. 
rala la enunciación de fórmulas categóricas·y absolutas, basa-

- dos en un naturalismo cósmico y providencial. La libre concu-
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; : Origen 

rr¿ncia · y la "organizaeión libre y espQntánea del mÜndo 
económico debía ser regida por el interés y la acción individual. 
El hombre, .al buscar lo que le beneficia, produce al mismo tiem
po un clima de bienestar colectivo que favorece también a la 
nación y a la sociedad. Lo que conduce a hacer más productiva, 
fecunda y progresiva la vida del individuo, paralelamente pro
vocará el mismo resultado en la colectividad por estar ligado a 
ella con iguales propósito .y finalidades. Decía Adam Smith, que 
el individuo puede juzgar de las condiciones de la economía más 
acertadamente que el legislador. 

· Lo que el gobierno. intente conseguir con una tutela polí
tica de la economía nacional lo puede lograr, mejor y más acer
tadamente, si le concede al individuo la libertad de hacer o no 
hacer lo que considere conveniente. · 

Este último pensamiento de Smith nos lleva cfuectamen
te a li!. consideración del tópico más conocido de esta Escuela. 
Se trata de la frase laissez fail'e, et laissez passer. Se ha enten· 
.dido esto como la pqsición que debe adoptar el poder público al 
intervenir lo menos posible .en la vida económica de los indivi
duos, habida cuenta que, partiendo, de un supuesto de igualdad 
legal, la vida económica es una activjdad puramente social en 
la cual el Estado no, tiene facultades para intervenil'. Para J.~ 
B. Say, el gobierno iaeal es el gobierno barato y que actúa poco .. 

l . 1 . 

Como· fenómeno social sujeto a leyes naturales, eternas e 
'inmutables, el fenómeno económico ha de quedar libre .de cor
tapisas estatales, puesto que esa intervención podrá desviarlos 
hacia fines distintos y consecuencias forzadas ,que anularían el 
libre j\lego de las necesidades individuales, las que deben siem
pre regirse por bilateralidad contractual y cooperación espontá
nea y voluntaria. 

. . 
Se ha dicho en descargo de Adam Smith que él no conce

bía la libertad de come1·cio como transgresión a las reglas de un 
buen gobierno social, político y ,económico, y es a sus seguido
res a quienes se debe ~l haberle dado a las ideas del maestro 
un alcance que no tenían, exagerando los' términos, que han 
sido tendenciosamente tomados tanto por el materialismo his
tórico como por el nacionalismo estatista. ~ 

' . 
Parece ser que la tan mentada frase "laissez faire, laissez 

aller, le· monde va de lui meme" es anterior a Smith y se loca
liza en el pensamiento de los fisiócratas, al que estuvo ligado 
éste en más de un punto. Hay autores, como Juan Carlos Va-
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llarino 1, que la situán en una época anterior al liberalismó, asig
nando 'la paternidad de dicha frase a un comerciante francés del 
siglo XVII llamado Legendre al emplearla en un petitorio diri· 
gido a Colbert en 1680. · 

Sea lo que fuere, es indiscutible, todavía lo palpamos hoy 
en el diario forcejeo de las ideas económicas, que el pensamien
to esencial de la escuela liberal descansa en la idea de libertad 
económica y abstencionismo estatal, entendido como ausencia 
de legislación encauzadora de la actividad económica en cuan
to interfiera la libre actividad del individuo para enriquecerse. 

Los principios generales~de esta Escuela pueden ser· enun
ciados así: 1) Respeto absoluto y legal de la propiedad priva
da; 2) postulación del trabajo como fuente de riqueza; 3) el_. 
interés y la actividad individuales como factores del progreso 

. colectivo;. 4) libre producción, concurrencia y libre cambio uni
versal de bienes; 5) libertad física y espiritual; 6) observancia 
del principio de responsabilidad personal; 7) estimación del di
nero y la moneda como mercancía; 8) el egoísmo como móvil 
económico; 9) imposición fiscal basada en reglas de justicia, 
certeza, economía y comodidad para los causantes; 10) identi-

.. ffoación de la' ley económica con la natural; 11) empleo prefe
rente del método abstracto y deductivo; 12) ausencia de inter
vención estatal. 

Los anteriores principios podríamos reducirlos a las ideas 
fundamentales siguientes: 

!.-En la vida económica las sociedades humanas se ri
gen por leyes naturales inmutables y eternas. La tarea del eco
nomista se limita a descubrir el juego de esas 'leyes naturales, 
principalmente a través de iun proceso mental deductivo, para 
que los individuos y los gobiernos ajusten a ellas su conducta. 
"No obstaculicéis el curso de la naturaleza y todo irá del mejor 
modo." · 

II.-El interés personal es el m~vil del trabajo económico 
y los intereses individuales coinciden generalmente con los co-

• lectivos. En donde exista algún antagonismo entre ambos ifü 
tereses éste es eliminado· por la acción reguladora de la compe
tencia. De ahí que deba dejarse a los individuos plena libertad 
para dedicarse a la industria que mejor le acomode, sin poner
le trabas' u obstáculos limita dores de esa actividad. Toda le
gislación que la coarte debe ser abrogada. 

III.-Para asegurar ese estado natural de cosas -que no 
depende de nosotros el modificarlo y, aunque pudiéramos, no 

1 Economía Dirigi8a, 1934-35, p. 176. 
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·cabría hacerlo puesto que es el mejor orden posible- el legis· 
lador debe intervenir en él lo. menos posible y sólo en·· cuanto 
favorezca la iniciativa individual. La autoridad del Poder Pú· 
blico debe reducire· a un mínimum que gai:antice la completa 
libertad de acción. Dice Adam Smith que el Estado: "Está com· 
pletamente libre de una obligación que habría de exponerle a 
·muchas decepciones si intentara cumplirla, y para cuyo buen 
cumplimiento no hay sabiduría ni ciencia humana que basten: 
la obligación de vigilar el trabajo de los particulares y encami
narlos a empleos más adecuados al interés , :ocial." 1 

Se ha criticado a esta Escuela en sus rasgos fundamentales 
• de optimismo, naturalismo, liberalismo e individualismo. Se 

ha dicho que el optimismo sólo podía favorecer a una cla'se. 
Con el hacinamiento y concentración provocada por la revolu
ción industrial se vió la falla de considerar optimistamente un 
estado de cosas que sumía. ~n el desamparo a todo un factor 
económico que por su importancia y calidad humana era dig
no de·mejor suerte. Máxime que el mismo Smith había asegura
do que el fondo de donde sale la riqueza es el trabajo. 

Sufría una quiebra ruidosa la consideración de que. la ley 
natural, espontáneamente, establecería un orden inmejorable; 
desgraciadamente, la realidad era nugatoria de la doctri
na. La ley natural puede ser anulada o desviada en sus efectos 
por el empleo de otra ley natural, regulada por el e$fuerzo del 

· hombre interesado en lograrlo para beneficio de intereses mo
vidos por el egoísmo. Esto puede ser observado en la vida dia
ria por lo que consideramos innecesario extender el comentario. 

El criterio económico-político del "dejar hacer y dejar pa
sar" pugna con lµ realidad lógica~ histórica. En ningún ·mo
mento de la historia se ha llegado a realizar ese postulado; el 
Estado siempre ha intervel)ido y sigue interviniendo. en mayor 
o menor grado en la actividad económica de los gobernados, 
por lo que el abstencionismo del laissez faire debe ser ·conside· 
rado como una mera abstracción sin realidad fáctica. 

La indiferencia del.Estado eh la regulación de las relacio
nes económicas, lejos de armonizar los intereses, como preco-' 
nizaba el liberalismo industrialista, habría de conducir a las 
mayores injusticia y absurdos. Es mentira asegurar que la igual
dad se ·produce por la sola declaración teórica y formal del De-
1'.echo, sin atender a su contenido económico. Es absurdo entre
gar a las fuerzas in~onscientes de la sociedad la realización de 
un orden económico y la garantía de un status de libertad. La 

1 .Citado por Rene Gonnard, Historia de lq.s Doctrinas Econó~ 
micas, p. 282. , ·· . 
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· riquezl:} estuvo· siempre tras el poder· y éste, creador del Derecho, 
inclinaría la norma hacia la protección y fomento de sus iritere

. ses, más y más. La protección jurídica quedaría en manos de una 
· sola clase que la aprovecharía sin inteligencia ni misericordia. 

Con apariencia de igualdad se dió el poder a unos y se despo
jó a.los otros de todo derecho, con excepción de uno: .el dere-. 
cho y la libertad para morirse de hambre. La libertad y la igual-· 

· . dad son pamemas· jurídicas cuando el individuo siente necesi-
dades impostergables. . 

La explotación en sí no es una desgracia cuando hay la 
perspectiva y se brinda la oportunidad de salir de ella ·a un Explotación. 
mejor estado de .cosas. El oficial de la Edad Media era explo-
tado por su maestro pero tenía. la garantía, al correr los años, 
de llegar a ser maestro logrando con ello resarcirse de las pe-
nurias pasadas. Pero la más inhumana de las explotaciones ten-. 
dría que contemplarla el siglo pasado cuando el trabajador in-
dustrial sólo recibe como salario lo imprescindible para cubrir 
las necesidades más apremiantes sin ·tener, no sólo la posibili-
dad, pero, ni siqúiera, la esperanza de algún día salir de tan in-
justa situación. . ' · 

ta reacción, como antítesis de esta situación social, tende-
ría como protesta a corregir ese criterio liberal rechazando las Protesta. 
ilusorias bondades y eficacia de las leyes naturales y de la li-
bertad teórica, para que asignándole al Estado una de sus fun-

: ciones, esenci~es de origen, como es la de regulador, intervi-
niera jurídicamente, y la economía como explotación individual 
cediera el lugar a un nuevo concepto que ve en ·la economía so-
cial un· instrumento de bienestar colectivo. 

EL SOCIALISMO 

. . Los primeros comunistas y socialistas ffi'eron pensadores · Antecedentes • 
. que expusieron sus ideas basados en la observación diaria de 
la pobreza inmerecida y de .la riqueza insolente. La historia de 
los tiE~mpos más remotos descubren las fallas de la distribución 
.de la riqueza. Y lo más lacerante no es la existencia de ricos y 

·pobres, que siempre los ha habido, sino que haya ricos sin 
que ningún trabajo les· haya costado serlo o lo hayan logrado 
por medio de artimañas poco decorosas cuando no delictivas, y 
pobres que, a pesar de 'todos sus esfuerzos, se debaten inmere
cidamente. en la desgracia y en la miseria. 
· Los profetas y fundadores de religiones se preocuparon de 
esta ·desigualdad. Vemos que en la Ley mosaica se instituye el 
año. del jubileo y se impone el precepto de que los ricos deben 
dar limosnas. Clamaba Isaías: "Aprended a hacer bien: buscad 
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lo justo; soeorretl al oprimido, haced justicia al huérfano., de~ 
fended a la viuda." 1 Y el inigualable San Pablo señalaba con 
índice de fuego: "Que si alguno' no._quiere trabajar, no coma." 2 · 

La insatisfacción causada por la desigualdad no es pro
ducto de nuestro siglO. Es factor importante en Ja guerra de 
clases de la República Romana, en la rebelión de los campesinos 
ingleses en el siglo XIV, y en la Revolución Francesa a fines. del 
XVIII; para no mencionar los movimientos sociales _del siglo 
pasado. . · 

El término socialismo aparece en la Revolución Francesa 
y, como ya era conocida la expresión de comunismo, ambos tér
minos se usaron ambiguamente, connotando ideas tan vagas co
mo confusión había en las doctrinas. En un sentido amplio la 
palabra socialismo defit).e un conjunto de doctrinas que _critican 
el orden social existente. Sus ataques más acerados van contra 
el sistema de propiedad privada de la tierra y del capital asi 
como a la desigualdad . de oportunidades que ocasiona, propo
niendo una reforma social en la que esa sitqación deje de exis-
tir o sea, por lo· menos, reducida -al mínimo. · . 

Ejemplos de proyectos socialistas son: La . República de 
Platón, la Utopía de Tomás Moro, Campanella con su Ciudad 
del Sol, Morelly en su Code de la Nature, que tanta influencia 
ha tenido sobre los comunistas y socialistas franceses. Esos au
tores )!escribieron en sus. obras. un. tipo ?e S?~iedad ideal, pero 
se cuidaron poco de su. mmed1ata practicabihdad. 

Los proyectos modernos de reforma social en la época mó
derna ·nacen a ·fines del siglo XVIII. Las condiciones sociales 

·provocadas por el movimiento industrial. suscitan la censura y 
. el descontento, y las teorías políticas de la época inclinan la 

crítica hacia la idea de igualdad. Locke y Rousseau habían des
tacado la libertad e igualdad de los hombres, pero ésta era. nu
gatoria ante la necesidad que tenía el obrero de vender su tra-

. bajo para atender a su subsistencia. Primero era vivir, después 
filosofar. De los tres derechos naturales enunciado por Locke 
-libertad, igualdad y propiedad- los dos primeros eran anu~ 
lados por la desigualdad que en la última existía. El- ataque a la 
propiedad se imponía como táctica de lucha y supervivencia. 
. Es verdad que la Revoluéión Francesa había adoptado el 
tríptico lema de Libertad, Igualdad y Fraternidad; pero no es 
menos cierto que los gobiernos revolucionarios estuvieron do
minados por las clases media y burguesa, propietarias de la tiei:. 

1· Profecías. 
2 Epístolas. 
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• rra y del capital, que sostuvieron en su favor el derecho absolu
to a la propiedad. No hay que olvidar que la Revolución Fran
éesa es la gran revolución burguesa que trajo libertades polí
ticas¡ en teoría, pero que impuso la esclavitud económica en la 
práctica. * .. · 

De Tonnies es la observación de que la lucha obrera tuvo 
en Inglaterra un carácter económico, en, Alemania teórico doc
trinal ·y en Francia adoptó un tono político. No consideramos 
exagerada tal apreciación si tomamos en cuenta que al francés 
siempre lo 4a caracterizado el tratar de resolver sus problemas 
mediante supremas abstracciones políticas. 

"En el proceso de su crítica de la desigualdad, los socia
listas -'-Opina Whittaker- tuvieron que tratar de dilucidar qué · 
debe entenderse por igualdad. ¿Qué significaba distribución 
igualitaria de riqueza? ... Los socialistas han seguido dos prin
cipios generales: 1) la distribución basada en el mérito o tra
bajo productivo, y 2) la distribución basada en las necesidades 
de consumo. Estos principios plantean el problema del derecho 
del hombre al trabajo, el derecho al producto del trabajo y el 

* Se ha querido identificar al liberalismo político con la burgue
sía y, aun, con el concepto de democracia. A mi entender abar
can tesis económico-políticas de diverso contenido. La burguesía, 
en su lucha contra el absolutismo barre con la bandéra de los 
enciclopedistas y hereda tanto e.l racionalismo de Descartes co
mo el subje~ivismo de Rousseau y el anticlericalismo de Voltai
re. El burgués francés es el individualista que se rebela contra 
el Estado y contra. Dios. La búrguesía, que es primordialmente 
una concepción económica de la vida, habría de adoptar el li-

. beralismo, que signífica libertad espiritual, para asegurar su 
libertad económica. Con esta fusión salió perdiendo el libera
lismo, porque todos los excesos de ese darwinismo económico-so
cial -no otra cosa es la burguesía- cayeron sobre las espaldas 
del liberalismo. La burguesía ni siquiera le fué fiel ya que, para 
·su provecho, se aliaría más tarde con gobiernos totalitarios. El 
liberalismo, a su v_ez, ha apoyado nuevos sistemas económicos . 
como el intervencionismo de Estado. En purismo, la democra
Cia es manifestación mayoritaria del pueblo que no tiene por 
qué estar sujeto a ninguna forma especial de la vida económi
ca si no que, en su evolución y perfeccionamiento, debe adoptar 
la que mejor convenga a su desarrollo en un momento histórico 
dado. El liberalismo es subjetivista y anarquista en su indivi
dualismo extremo contrastando con la democracia que postula 
el respeto a la persona, cualquiera que ella sea: 
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derecho de subsistencia. Los socialistas han. déclarado con in- ' 
sistencia que el sistema industrialista existente es injusto, y 
esto sugiere que la pregunta ¿qué es Jo justo? Al examinar la 
respuesta, se ve que el lado distributivo de la misma descansa 
sobre argumentos tales como la existencia del derecho al traba
jo, el derecho al producto total del trabajo y el derecho a los 
medios de subsistencia." 1 . . 

Hasta· este punto ( 1840) las. críticas y elucubraciones· se 
habían hécho en ·una forma más o .menos empírica que poco 
tenían que ver con· la ciencia económica. Se debe a Rodbertus, 
Marx y Lasalle el haber abordado el problema con la técnica de 
la ciencia económica por lo cual se ha llamado socialismo cien-
tífico a sus doctrinas. · 

El problema que desde un principio plantea el socialismo 
científico lleva en su entraña una reacción del interés social 

·frente al principio e interés individualista. Esta es· 1a idea co~ 
mún que une.a todas las escuelas sociales que coinciden en an
teponer la sociedad al individuo, subordinando económicamen
te el hombre a la colectividad. . · 

Sin entrar a disputas estériles sobre la primacía y origina
lidad del s0cialismo científico, examinaremos los postulados ge
nerales de la doctrina en sus lineamientos y conclusiones fun
damentales . 

Se debe a Carlos Marx (1818-1883) el haber sintetizado 
las ideas socialistas en compacto cuerpo de doctrina apuntala
da por razonamientos tomados de la economía científica. No 
sólo dirige sus críticas aceradas a las condiciones prevaleCien
tes en la sociedad, sino que ofrece toda una plataforma teórica 
para subvertir y cambiar los cimientos de esa sociedad, ideas 
que en la práctica dieron argunientos de acción a los agitadores 
sociaµstas de todos los países .. Como dijera Spengler: lo que 
da importancia a una teoría es su necesidad para la vida. Y el 
marxismo tomó vuelo porque era la reacción necesaria para 
abrir los ~jos a la realidad. · 

Las tesis principales que componen la .trama de su obra. 
fundamental "El Capital" podrían reducirse a· las siguientes: 
' 1.-:-La tesis del materialismo histórico afirma que los acon
tecimientos históricos, así como el pensamiento y los actos de 
los hombres, obedecen a los intereses económicos que co:r:idicio
nan la vida material del hombre y son determinantes de las 
circmistancias que hacen surgir las demás instituciones socia-

1 Whittaker Edmund, Historia del Pensamiento Económiéo, 
p. 287. 
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les, políticas, jurídicas, etcétera, las cuales son consideradas 
como superestructuras. 

2:-La lucha de clases, teoría que si bien ya había sido 
· elaborada en el siglo XVIII, toma con Marx un interés y fuer

za extraordinaria que al extenderse con la publicación del Ma
nifiesto Comunista asume los caracteres de material explosivo 
en la mecánica de la sociedad. Esta tesis declara que "la histo-

. :ria de la sociedad humana hasta nuestros días es una historia 
de lucha de clases" 1 * por las que unos intentan explotar a los 
otros acaparando los instrumentos de producción. Así entre 
explotadores y explotados se establece una relación de sujeción 
que obliga a la mayoría de la población a trabajar en beneficio 
de unos cuantos privilegiados, sujeción que es mantenida por 
la fuerza, la tradición, la costumbre. Esta situación ha sido fa
vorecida por el sistema de la gran producción capita~ista sus~ 
trayendo 'al trabajador del producto íntegro. de su trabajo. Esto · 
nos lleva a la consideración de las teorías del valor y de la plus-
valía. · · 
· 3._:._La teoría marxista del valor es. tomada de la escuela 
clásica del liberalismo inglés. La riqueza, en la sociedad capita
lista se cifra en el objeto producido, esto es, la mercancía cuyo 

. carácter común es la de necesitar para su creación un cierto tra
bajo del hombre. Ei:;te trabajo es la sustancia del valor cuya 
mensura sólo puede hacerse por la cantidad de trabajo emplea
do. Marx explica que no se re~iere al· trabajo concretamente 
emp~ado . en la producción' de cierta mercancía, sino que. se · 
rE¡fiere al trabajo socialmente necesario, es decir, el trabajo em
pfoado en condiciones regulares de producción. Esta teóría del 
valor nos lleva de la mano, a la teoría de la plusvalía. 

4.-La teoría de la plusvalía-puede reducire así: El traba
jador, en las condiciones de producción impuestas por el em· 
presario desarrolla una labor de operación que importa por su 
trabajo, aplicado a la mercancía, un valor superior a los gastos 
necesarios de su sostenimiento, y que es a lo que el empresa-

,.. rio atiende en la tasadón del salario que le paga. Según Marx, 
el trabajador· en el llamado "tiempo de trabajo necesario" pro· 
duce lo suficiente para vivir, por ejemplo: en seis horas, y es_ 

1 Marx y Engels, Manifiesto Comunista, Cap. l. · 

* Pío XI,· en la Quadragessimo Anno, hablaría de una socie
dad: "violenta, y, por tanto, inestable y vacilante, como basa
do en clases de tendencias diversas, contrarias entre sí, y por lo 
mismo inclinadas a enemistades y luchas." · 
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la medida de lo que el empresario le paga. Pero el obrero tra-
. baja más tiempo, ocho o diez horas, el cual no le es pagado, 
quedando la diferencia a favor del empresario. Esta es la lla
mada plusvalía, que constituye el injusto beneficio del empresa-. 
rio y la explotación del operario al no reintegrársele el producto 
total de su trabajo. ' · 

5.-La teoría de la acumulación creciente de capitales es 
la consecuencia lógica de la capitalización de la plusvalía y la 
tendencia acumulativa del capital por el ahorro. Esta tesis lle
va como corolario la otra idea marxista de la proletarización 
creciente; por las crisis y el pauperi~mo, a que lleva la concen
·tración de los capitales en un número de personas cada vez más 
reducido. 

En cuanto a su programa social el marxismo .puede ser con-
cretado en los siguientes postulados: ' 

A.-Como fin último el marxista tiende a un ordenamien
to técnico de la sociedad. 

B.-La motivación histórica de este fin se afirma en las 
tendencias objetivas de la sociedad moderna que llevaría a la.di
solución de la sociedad llamada capitalista para ser substituí
da por la única progresivamente posible que, para Marx, es la 
sociedad comunista. 

C.-El método que conduzca a esos resultados tenderá a 
desenvolver económicamente la sociedad y medios e instrumen
tos de la producción burguesa y la educación de la clase prole-
taria como la única destináda a recoger la herencia. -
· No es del caso hacer la crítica detallada y presentar las con

tradicciones internas en que cae la doctrina del socialismo cien~ 
tífico. Muchos y prestigiados filosófos y economistas tanto fi
niseculares como de la actualidad lo han hecho ya y poco ha
bría que añadir desde el punto de vista de una crítica teórica. 

Bástenos añadir, para los fines de nuestra tesis, que el Es
tado socialista se .. caracteriza por representar un· sistema opues
to al del Estado liberal. El Estado ya no se justifica solamente 
por ser una institución netamente política. El Estado, en la teo
ría socialista, ha de tomar las riendas de la dirección económi
ca en la totalidad de la actividad humana. Ya no sólo se limi
tará a garantizar el ejercicio del Derecho, como lo hacía el Es
tado liberal, sino que normará todos los fenómenos hacia la co
operación social e introducirá en el Derecho un contenido eco·· 
nómfoo como estructura vital de la normatividad. El cambio en 
las relaciones sociales de desigualdad e injusticia ya no se de
jará a· la consideración piadosa de los particulares, el Estado 
intervendrá en esa regulación con medidas drásticas y oportunas. 
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Ese es el progran,ia común a los socialistas aunque varíen, El método. 
· por razón de partido, en cuanto a los métodos que deberán 

adoptarse para realizarlo; pero todos tienden a la creación 
de -un orden social distinto del que prevalece en la actualidad. 

El nuevo orden socialista se . caracterizaría por a) aboli· 
. ción de la libertad y competencia económica; b) supresión 

definitiva de la propiedad individual de_ los medios de produc
ción y c) desaparición de la empresa económica de carácter pri-
vado. . ·· 

Por sobre la crítica que pueda hacere a la llamada escue- Aportación. 

la del socialismo· científico, es indudable que ha aportado al 
estudio de la economía y de la sociedad una valiosa suma de 
nuevos datos y experiencias que han entrado en la conciencia 
de los pueblos, ideas con las. cuales estaremos o no de acuerdo 
por motivos científicos, religiosos o políticos -como sin duda 
acontece con la discutida obra política de Maquiavelo-- pero 
que indudablemente son un aporte valioso en la labor sin tér-
mino de construir un mundo mejor. 

Por otra parte; el socialismo desempeña en la dialéctica 
del conocimiento y de la dinámica social, el papel reactivo, el 
factor crítico, sin el cual todo progreso sería lento o nulo. De 
este choque de ideas han surgido las escuelas y doctrinas con
ciliadoras que, conservando las estructuras actuales, eliminen 
los males y errores existentes para que el cambio se vaya ope
rando a través de un proceso evolutivo que ahorre las transicio
nes bruscas que podrían ocasionar, por un tiempo considerable, 
la ruina de nuestra civilización occidental. 

EL INTERVENCIONISMO ECONOMICO 

La filosofía de las ideas políticas acerca de la. intervención Hegel 

y funciones del Estado nos lleva a situar en el pensamiento de 
Hegel' las nuevas corrientes que harían del Estado el poder to
talizador que persigue el bien común o nacional; el cual está · 
sobre la mayor o menor felicidad de los individuos en particu-
lar. Antes se había pensado que la felicidad y bienestar indivi
duales dependían de la libertad económica; pera los hegeliano.s 
la felicidad individual no es el objetivo que debe perseguir el 
Estado. Para Fichte, como para Hegel, es el grupo, es el Esta-

. do lo q_ue constituye la suprema vivencia del alma nacional. En 
Rousseau predomina la ley como manifestación. emanada de 

· la volonté générale; para los hegelian<;>s la razón de Estado se
rá la justificación absoluta. Es concebido el Estado como un 
poder creador, independiente y superior a las voluntades indi

/ viduales. 
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No es que el Estado no hubiera intervenido, en tiempos an
teriores, en la dirección y vigilancia de la vida económica, sino 
que se le había prestado una atención soslayada hacia lo polí
tico. No es necesario remontarnos al mercantilismo, bástenos 
para el caso, traer a recuerdo la intervención· netamente econó
mica que el Estado asumió en plena Revolución Francesa con 
la regulación de los precios de los alimentos y de las condicio
nes de trabajo, y esto sin entrar·en mayor análisis de las medi
das· cambiarias, como la emisióI). de papel moneda (assignats). 

De ahí que, séanos permitido repetir: el laissez faire jamás 
se ha aplicado en una forma generalizadora y completa. Aquí 
y allá encontramos regulamientos y ordenanzas sobre granos, 
navegación, trabajo, que desmienten la doctrina. · 

Las repetidas crisis del siglo pasado llevaron a los Gobier
nos a centralizar la banca y a unificar la emisión monetaria. 
En Inglaterra, el desarrollo ferrocarrilero estuvo siempre bajo 
la yigilancia estatal y en los Estados Unidos ya en 1870, c·on la 
legislación de Granger, se regularon las tarifas de los ferroca
rriles. 

Así, la transformación de los sistemas económicos ha .sido 
tan radical que en pleno apogeo liberal y capitalista se h~ visto 
el Estado en la necesidad de intervenir como regulador de. !Os 
intereses económicos en orden a una mejor política de bienestar 
social que conciliara los intereses en pugna. Y a los mercantilis
tas habían expresado la idea de que la nación forma un ·orga-
nismo económico. · 

. , 
La intervención del Estado no sólo operaría en lo utilitario 

sino que mediatamente influiría en lo moral como parece des
prenderse de las palabras del filósofo alemán Wundt: "El Es
tado realiza una función predominantemente moral en cuanto 
procura, con prudente mesura y con la debida considera,ción 
a las condiciones. del desarrollo histórico, reformar la sociedad, 
0 1 si es necesal'io, modificar toda su constitución. Libra a las 
estructuras sociales de los azares de sus formas de origen y· las 
adapta a sus propios planes, que e~tán guiados por los fines mo
rales del todo. La sociedad como tal vive en el presente, pero 
el Estado se ocupa de los problemas del futuro, y así dedica 
·1as fuerzas más transitorias de la vida social· al servicio de fi
nes duraderos. Por tanto, debe dirigir fundamentalmente su 
atención a apoyar toda esa cadena de aso.ciaciones y uniones 
de individuos que tienden a fomentar una necesaria división 
del trabajo y a procurar la participación de los ciudadanos en 
los fines generales perseguidos por el Estado y procurará evi-
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far todas esas -formas de f¡:icción entre las clases socfales que 
tiendan a retardar las funciones morales del ,todo.'' 1 

. Es de observarse que el mismo T. H. Green que había, con 
. sus ideas, apoyado el· movimiento ·del Partido Liberal· inglés en , 
la última parte del siglo XIX, en sus "Lectures on the Princi~ 
ples of Political Obligation" concede al Estado el derecho a pro-

. mover la moralidad, clase de intervención estatal que incluso 
Stuart . Mill había señalado como excepción a la política del 
laissez faire. 

Si exhibo estos antecedentes es con el exclusivo objeto de 
. dar una idea lo más amplia posible de esta corriente del inter
vencionismo que, considerada como el tercer camino, es hoy la 
perspectiva inmediata de las naciones para una mejor coopera-
ción y convivencia social. · 

El intervencionismo de Estado como tercera solución es 
el común denominador del liberalismo y del socialismo. Estos 
dos últimos excluyen al Estado, el primero porque propugna la 
separación de la· economía· y la política, y el socialismo, porque 
la meta final de su evolución económica excluye el aparato del 
Estado. No obstante, ambas teorías son individualistas en el 
fondo: el socialismo eleva al individuo por la sociedad; y el 
liberalismo mejora a la sociedad por el individuo. Sin embargo, 
es de Dupont White 2 la observación de que si el individualis
mo es un obstáculo a la grandeza colectiva, el principio colecti
vo, constituye, en cambio, un resorte de grandeza y de progre
so individual. · -

La palabra intervencionismo, como todo término y doctri
na ·en elaboración, abarca una serie de ideas que aún no han 
sido nítidamente fijadas. Se usa como sinónimo de expresiones, 
tales como: capitalismo' reglamentado o planificado, neocapita
lismo, neomercantilismo, estatismo, socialismo de Estado y eco
nomía dirigida o planificada. No entraremos en el análisis de la 
connotación que pudiera darnos cada una de ellas. Nuestra 
opinión se manifiesta rechazando ese prurito de ciertos auto
res a repintar palabras que ya tienen una connotación precisa, 
como el mercantilismo o el capitalismo, con el aditamento de 
un neo· con lo que creen habilitar el término para aplicarlo a 
corrientes dóctrinarias que se desenvuelven con independencia 

1 Wundt Guillermo, Ethics~ Londres y Nueva York, vol. Ill, 
p; 271: 

· 2 Citado por Henry Laufenburger, La intervenci<)n del Estado 
en la vida económica, México, 1945, p. 11. · 
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de origen de aquéllos y que oSt.entan ya un vocablo más o me-
nos preciso. · 

No estoy de acuerdo con los autores que sostienen que la 
economía dirigida o planificada implica algo más que el simple 
intervencionismo, creyendo erróneamente que el intervencio
nismo es sólo una actitud esporádica y pendular, y la economía 
dirigida una dirección de conjunto y un método a realizar pla·
nes dados. No, un intervencionismo sin plan, sujeto a capri
chos y vaivenes, es ·una posición insostenible. El intervencio
nismo de Estado ha de implicar necesariamente una voluntad 
directriz que no se contenta con la contemplación teórica de· 
los fenómenos económicos, sino que concibe éstos dentro de 
una teoría dinámica de la economía para actuar inteli
gentemente sobre ellos, y al decir inteligentemente evoco 
un programa: previsión, método y telesis de los sucesos econó
micos. 

Indudablemente que hemQs de .colocar al intervencionis
m.o dentro del grupo de los sistemas voluntaristas, que en la 

· clasificación hecha por Fanfani 1 de sistemas naturalistas y vo~ 
luntaristas, corresponde a estos últimos la idea de dirección 
actuante. 

Se ha presentado la interrogante del intervencionismo al 
inquirir sobre su relevancia política dentro de la encrucijada 
de los sisten1'as. ¿Constituye el intervencionismo la fórmula eco
nómica intermedia entre el liberalismo y el socialismo? ¿Es 
un peldaño de transición del primero al segundo sistema o se 
concreta a coordenar y avenir en una síntesis ecléctica ambas 
teorías antagónicas? 

Una opinión, la de Mises, rechaza la idea de que sea un 
·sistema intermedio entre capitalismo y socialismo. 'Dice:. "Na
die ha logrado demostrar jamás -si se hace. caso omiso d~l 
sindicalismoL- que se puede imaginar o considerar como posi
ble un tercer orden al lado o al margen del orden social basado 
en la propiedad privada individual de los medios de produc::
ción y de ~quel otro edificado sobre su propiedad colectiva. El· 
sistema intermedio de la propiedad individual limitada, dirigi
da o reglamentada es contradictorio y absurdo fundamental
mente; todo ensayo serio, encaminado a realizarlo, conduce a 
una crisis, cuya úniqa solución es el socialismo o el capitalismo. 

1 ll uoluntarismo, 1938. Citado por Gonnard, op. cit. p. 637 . 
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He aquí, la conclusión incontrovertible de la ciencia econ6mica, 
-' que nadie ha osado poner en tela de juicio." 1 . 

Sostenemos, con Laufenburger, que la .crítica al interven
cionismo estatal hecha por Mises es atendible sólo en el terreno 
de las consideraciones puramente abstractas, por cuanto la doc
trina no ha sido todavía lo suficientemente desarrollada para 
darle la categoría de un sistema económico con originalidad 
propia y delimitación definitiva. 

. Por sobré la opinión emitida por Mi8es en 1928, se impo
ne la realidad histórica y política de los países que como el na
eionalsocialismo y el corporativismo de Alemania e Italia, res
pectivamente, se detuvieron entre los dos extremos con decla
_rada intervención económica de tipo político. En la otra acera 
están países que como los Estados Unidos, Francia e Inglate
rra -para no citar más que los principales- han hecho nume
rosas concesiones al socialismo manteniendo intangibles, sin em
bargo, principios de técnica y esencia capitalista, que, por otra 
parte, no ha· despreci::¡.do ni la misma Rusia de los Soviets. 
· . Lá intervención estatal en lo económico ha sido notable
mente ensanchada principalmente en lo que se refiere a los 
servicios públicos. En esto, diversos países han seguido la. po
lítica de propiedad del Estado. Correos, carreteras, ferrocarri
les, servicios de gas, electricidad y abastecimiento de agua, en 
muchos países, son propiedad estatal o municipal. Hay Cons
tituciones como la de la República de Cuba que· en su artículo 
213 autoriza a los Municipios a "operar empresas de carácter 
económico." 

Es sintomático del auge que la idea del intervencionismo 
ha tomado el comprobar que en países como Australia, Sud 
Africa, y, principalmente, Nueva Zelanda los servicios públicos 
son propiedad pública y se encuentran en manos del Estado. En 
Fra1J,cia, en Alemania, en México se ha generalizado el régi
men de la empresa mixta o de. participación estatal. Toda la 
política del New Deal y de la Ley de Recuperación de la In
dustria Nacional, después de la crisis del 29 tendió a regular la 
caótica situación de desbarajuste financiero e industrial, con 
menoscabo de lo que en otro tiempo se consideraron premisas 
fundamentales del individualismo. ¡Y esto sucedía en Norte
américa, país considerado capitalista por antonomasia! En Tur
quía el Estado aporta los.capitales necesarios para la industria
lización, medida . que puede considerare como de capitalismo 
de Estado. 

1 Citado por Laufenburger, op. cit. p. 13. 
> 
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No ~bstante, pues, que el intervencionismo no ha sido eri
gi,do en sistema, se perfilan en su.estructura y, mejor, en su fina-·. 
lidad, caracteres diferenciadores de los cuales podríamos des
prender las notas para bifurcado en dos corrientes: una, polí
tica; otra·, social. 

De una parte, el' intervencionismo concebido politicam,en~ 
te utiliza, en beneficio del poder autocrático del Estado, la or
ganización económica y social. El nacionalismo y la autarquía 
orienta las medida.s económicas, muchas veces tomadas hacien
do saltar todas las leyes de la producción y conveniencia eco
nómica, con grave perjuicio del nivel general de vida de la co·
munidad nacional, la que se sacrifica en aras de un ideal ro
mántico de poder y de. ra~a. Sin embargo, este intervencionis;. · 
mo totalita~io nq excluye ni la iniciativa individual, ni la pro- . 
piedad privada, ni la ganancia capitalista. . 

El intervencionismo social, de particular interés para nos
otros por cuanto gue nuestra actual política económica nace y 
ondea bajo ese signo, tiende a incrementar el. bienestar general 
de los individuos y ~specialmente de ciertas clases desvalidas e 
indefensas, en lo particular: campesinos, obreros, artesanos. Es 
la deuda que tienen los países democráticos con. las grandes 
masas que siempre han sufrido las penalidades de la guerfa y 
de los movimientos por los cuales los gobiernos representati
vos han llegado al poder. 

El intervencionismo social lo consideramos como un pro
teccionismo necesario y aplicado en la dirección opuesta a la 

· del mercantilismo y del .liberali~mo. Estos protegieron a peque
ños. grupos directores'de la actividad económica y aquél procu
ra extender, los beneficios del progreso social y económico en fa-

. vor de los desheredados, aunque pudiera considerarse, erróneá- . 
mente, que· con ello se menoscaba a los pequeños grupos privi
legia'dos. No sé a quién perjudique elevar el nivel general de 
vida de una colectividad desterrando la miseria y la ignóran
cia extrema. El intervencionismo social cumple entonces con 
la grave misión de defender a los débiles de los fuertes. . 

Por ello, como contrapeso a los monopolios y a la distri
bución desigual de la riqueza, apoya el sindicalismo cuando 
éste va dirigido a mejorar las condiciones de' trabajo y remune
ración del asalariado. A través de toda una compleja legisla
oión social protege los derechos del trabajador y el derecho · 
al trabajo. 

Técnicamente, el intervencionismo social ha de ha.cer uso 
y empleo de los sistemas del capitalismo liberal para hacer fren
te a las situaciones de crisis o coyuntura que pudieran afectar 
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a :las grandes masas. Este· sistema no se desvirtúa por · el he"' 
cho de que el Estado dispense una protección temporal y ayu
de a la continuación de funcionamiento de la gran industria o de 
la banca, cuando con ello protege a miles y miles de trabajado

. res y dt:l inversionistas, a los que podría perjudicar una situa-
ción de incosteabilidad o de quiebra. La industria y la banca 
ya no pueden ser un hecho privado cuando de su estabilidad pen
de un interés de la colectividad. 

Con los rasgos, someramente expuestos, de ambos tipos de , 
intervencionismo hemos intentado. configurar las modalidade~ 
características de cada uno de ellos, las cuales pueden centrar
se· en los fines primordialmente políticos o sociales que se per-

. sigan y, hasta donde nos es posible distinguir, entre dos té1·
minos casi" ontológicamente unidos, como las dos caras de .una 
moneda. · · 

Si nos hemos extendido un tanto en el estudio del interven
cionismo ello es sólo en mérito a que dentro de nuestra tésis, al 
abordar el probleina de la Administración pública y su signifi
cación económica, esta corriente --que todavía no cuaja en sis
tema definido- es la que más íntimo contacto tiene con el 
tema y, porque entre los falsos caminos que recorren muchas 
economías, esta doctrina irá corrigiendo los errores, si es que los 
pueblos se deciden, por su propio valer, a subir en los puestos. 
de dirección a sus mejores hombres tanto en lo intelectual como 
en lo moral. be pronto, es sólo un camino con metas todavía no 
clara ni exactamente definidas, pero, en fin de cuentas, .la vida 
se caracteriza precisamente por eso: por ser camino. 

Además, por entre el caos y la agitación de nuestros días, 
muchas naciones se aferran a esta idea, que les brinda, por aña

. didura, un clima de estabilidad que favorece la evolución de 
las economías y la cimentación de las nuevas· instituciones. 

La economía planificada y dirigida por la Administración 
pública a través de programas de desarrollo y explotación de 
los recursos económicos, en favor de la generalidad del pueblo, 
es hoy una tarea, diaria de las prácticas administrativas univer
sales y que se generaliza cada vez más, con independencia di! 
cualquier consideración de índole política. , 

En las más importantes naciones. del mundo,· dejar la eco
nomía al azar y al capricho de corrientes e intereses, es hoy una 
opinión que nadie sostiene. Todo lo contrario, se extiende· la idea 
de intervención económica por parte del Estado en ejercicio 
correcto de sus obligaciones. Por doquiera la Administración 
pública, en sus funciones, se asiste de Consejos, Comités, Cor
poraciones de Fomento o Planificación de la economía¡. cita-
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mos, de pasada, Holanda, India, Chile, Puerto Rico, Turquía, 
Argentina, en donde a últimas fechas han tomado importancia 
y desarrollo valiosos programas. ' 

La mira fundamental que .se persigue. es encauzar y armo
nizar la vida económica de los pueblos dentro .de una mejor 
integración social. ."El orden económico a que llegu(Hllos ....:es
cribía Rathenau- será un qrden privado como el actual, pero 
no una actividad desenfrenada. Irá empapado de una idea de 
comunidad, la misma que hoy inspira toda labor humana 
solidaria, con excepción de la. economía misma; irá penetrado 
por una moralidad y una responsabilidad que actualmente 
ennoblecen todo servicio colectivo." 1 · 

Eso es nuestro sino y nuestro compromiso· con las genera
ciones futuras. Hemos de legar a nuestros hijos un mundo con 
menos angustias y zozobras, como única justificación de la 
paternidad. Y en ello hemos de rendir todo nuestro esfuerzo, 
sin ·romanticismos ni debilidades, con la fe que pone el insa
tisfecho de hoy en el hace.r del mañana. 

"Quien no comprenda que nada puede ·alterarse a ese re
sultado final, que hay que querer eso o no querer nada, que 
hay que amar ese sino o desesperar del futuro y de la vida; quien 
no sienta la grandeza que reside en esa eficacia de las inteligen
cias magnas, en esa energía y disciplina de las naturalezas fé
rreas, en esa lucha con los más fríos y abstractos medios; quie)l 
se detenga en idealismos provincianos y busque para la vida 
estilos de tiempos pretéritos, ése ... que renuncie a comprender 
la historia, a vivir la historia, a crear la histori~~" 2 

1 Walter Ratlienau, Citado por E. Wagemann: Estructura Y 
ritmo de la economía mundial, p. 281. · 
2 Spengler Oswald, La Décadencia de Occidente, Vol. I, p. 65. 
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CAPITULO CUARTO 

· . LA VIDA .ECONOMICA MEXICANA . 

1.-EL ESTADO Y LOS RECURSOS 

11.-LA POLITICA ECONOMICA EN LA 
LEGISLACION MEXICANA 

I.-En la fórmula de la ecuación económica de las nacio- estado y recur· 
nes, dos son los términos en estrecha relación que se interfie- sos. 
ren para darnos un resultado, que al momento se convierte 
dialécticamente en factor de relación para una nueva síntesis 
que conducirá a estadios superiores de lo que se estima en fun-
ción jurídica y de lo que subsiste en los elementos biomaterial-
mente susceptibles de apropiación y conducta. Esos dos ele-
men.tos, . indispensables en todo estudio económico moderno de 
las naciones, son: el Estado y los recursos. · 

El Estado, entendido como acción y pensamiento direc
triz de. la1nejor y más apropiada conducta económica, y los re
cursos, conio instrumento y objeto de la actividad económica, 
que no se agota en lo material de la cosa, sino que abarca tam
bién fundamentalmente al hombre, como herramienta biológi
ca y personalística de quien depende en gran manera las for
mas de apropiación y uso de la técnica a la que, como arte para 
el logro de un fin, está sujeto todo adelanto económico como 
vehículo de actuación de la voluntad humana sobre la realidad. 

Examinaremos a continuación los dos elementos a que 
hemos hecho referencia anteriormente. 

EL ESTADO 

RELACIONES CON LA ECONOMIA NACIONAL 
Ya hemos dicho con anterioridad, que la idea de inter

vención del Estado en la vida económica nacional como factor 
indispensable, unas veces, para la promoción y, otras, para su 
regulación, es una idea que ha sido aceptada, si bien discuti
da en su alcance, po~ los pueblos desde que el Estado existe, 
como una de sus funciones necesarias. . 

Esta idea toma fuerza por la necesidad de organización de 
los elementos con que cuenta el Estado para sobr.evivir en la 
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lucha económica internacional, como un paso hacia la planea
ción social de la comunidad nacional, que no podrá alcanzarse 
sin una programación orgánica de los intereses económicos de 
todas las fuerzas vivas de la· comunidad, en sus diversos secto-
~es. · 

La vida económica y necesidades financieras del Estado . 
ya no pueden abandonarse al paternalismo y promoción de 
intereses privados. En un tiempo, E~tados como el espafiol y el 
florentino, .estuvieron sujetos en sus actividades económicas_ a 
intereses privad9s de los Fucar o los Médicis. El Estado inglés 
tuvo que ser financiado, más de una vez, por la Banca de los 
Rothschild para poder hacer frente a compromisos económicos 
de expansión universal; tal fué el caso del Canal de Suez. 

La necesidad de dinero del Estado para su realización de 
fines· -ya examinados en el capítulo primero- le ha llevado 
a afirmar una política financiera expansiva. El economista ale
mán Wagner refería esta tendencia-hacia la formulación de una 
"ley de las actividades crecientes del Estado". · 

La prosperidad económica de una nación ya no depende 
exclusivamente de la actividad particular de los ciudadanos, 
ni puede abandonarse al libre juego de las fuerzas económi
cas naturales, como pretendía sostener la Escuela liberal. El 
Estado ya no es sólo un agente recaudador de contribuciones, 
sino que es hoy el factor principal en -Ia actividad económica 
nacional y el árbitro legislativo y jurisdiccional -que al. decir 

· el derecho regula la justici.a que mucho tiene de contenido eco
nómico-- sin el cual la vida en común se convertiría en lucha 
de fieras. 

· Esta idea priva hoy en las corrientes jurídicas y político
económicas, que le han asignado a la investigación de las rela
ciones entre el poder público y la economía nacional un capí· 
tulo especial que reviste importancia suma. 

Estas relaciones del Estado con lo económico interno pue-
den ser examinadas aesde ángulos diversos. · 

1 Q .-Como sujeto económico (productor o consumidor). 

2Q.-ComQ legislador. 

3Q .-Como órgano fiscal y financiero, y 

4Q.-Como director de la política económica.* 

* Con esta enumeración no se pretende agótar la esfera de ac- · 
ción estatal en lo económico. 
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EL ESTADO COMO SUJETO DE LA ECONOMIA. 

El ·Estado, coID.o sujeto activo de la · economía nacional, 
. influye en ésta tanto como productor de bienes. y· servicios, co
mo consumiqor y beneficiario de los mismos que le son sumi
nistrados por los otros sujetos económicos no oficiales. Así, 
.el Estado, .asurriiendo este papel es un factor de importancia 
én la determinación del valor mercancía-trabajo, y en su in
terferencia de las leyes que rigen la fórmula oferta-demanda in"' 
fluye ·y encauza la economía de mercado hacia fines que bene
. fideri a fas grandes mayorías, reajustando situaciones econó
micas perjudiciales, ya sean depresivas o inflacionarias. En es
te sentido el Estado llega a influir en el reparto de la renta, 
·en la tasa del beneficio del empresario, en el monto del salario 

·' e' interés del capital. 
· · Además, a través de St). política de construcción de obras 
públicas, el. Estado puede fomentar, con la demanda creada, el 
.establecimiento o ampliación de ciertas industrias de bienes 
de CQnstrucción o de consumo influyendo con ello en el auinen
to de la P.roducción, a menor precio, de estos bienes necesarios 
para la elevación del ritmo ec.onómico de la nación y que mu
chas veces no pueden producirse por la escasa demanda del 
mercado que hace incosteable su elaboración por el alto .costo 
de operación. . . . , 

Hay tan í.ntima correlación en los fenómenos económicos 
que el Estado, con su política de incremento de las. obras pú
blicas, afecta renglones que pudieran creerse ajenos, como l.a 
creación de capital privado. En efecto, el capital social fijo que. 
constituyen de manera general las obras y servicios públicos 
básicos, tales como ferrocarriles, carreteras, tel~graf o, plantas 
d~ ·energía eléctrica y suministro de agua, hospitales, etcéte-
ra, favorecen el establecimiento y función de empresas y {!api-
.tales privados de pequeña monta por el aprovechamiento y uso 
que hacen de ellos, a un costo adicional mínimo; sin el cual no 
podrían operar. Mucho del adelanto económico de los Estados 
Unidos debe buscarse en este punto. 
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El Estado, como sujeto activo de la econÓmía no 
se agota ahí, sino que suele ser también un gran pro- ~~~~pollo de Es· 

ductor en renglones que hemos dado en llamar monopolios del 
Estado, empresas de economfa mixta o de participación esta-ª . 
tal. Hay países que controlan la producción y distribución de 
importantes productos como el petróleo, tabaco, sal, alcohol, 
etc. En este orden, el Estado opera en las ec.onomías naciona-
les al incorporar nuevos ramos o sistemas de producción, o for-
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mas de trabájo, que reperc~ten en los negocios y empresas par-. 
ticulares al hacer que la producción se ajuste a las nuevas cir
cunstancias y facilidades que otorga el Estado. 

En nuestra legislación, es el artículo 28 constitucional el 
que regula esta situación al establecer que "En los Estados 
Unidos Mexicanos no habrá monopolio~, ni estancos de nin
guna clase; ni exención ·de impuestos; ni prohibiciones a título 
dé protección a la industria; exceptuándose únicamente los re
lativos a la acuñación de moneda, a los correos, telégrafos y ra
diotelegrafía, a la emisión de billetes por medio de un solo ban· 
co que controlará el Gobierno Federal, y a los privilegios que 
por determinado tiempo se concedan a·Ios autores y artistas pa
ra la reproducción de sus obras, y a las que, para el uso ex
clusivo de sus inventos, se otorguen a los inventores y perfec
cionadores de alguna mejora." 

Este párrafo, concebido con el mismo espíritu de su an· 
tecesor en la Constitución de 1857, obedece a principios econó
micQs de profunda raigambre liberal. En el siglo pasado se pre~ 
tendía destruir las trabas impuestas por los residuos de los· sis
temas económicos de la Colonia al desarrollo de las fuerzas 
productivas nacionales. Sin embargo, por una de esas contra
dicciones internas de la Escuela liberal, es precisamente la li· 
bre concurrencia en l~ economía la que crea el monopolio, cuan
do no es por concesión estatal. Se originan con el desarrollo 
libre de las empresas más fuertes absorviendo con su potencia
lidad económica a las empresas débiles, por coacción o por 
compra.- Se ha dicho que el monopolio es la consecuencia natu
ral de la concentración del capital; es una etapa en el desarro-
llo capitalista de la economía de un país. . 

Por su espíritu y por la letra el artículo 28 de la Constitu
ción de 1917 tendía a hacer imposibles los monopolios, creando 
de paso una barrera al intervencionismo del Estado en materia 
económica. · 

La realidad ha sido otra. La reglamentación de este pre· 
cepto a través de.Ja Ley Orgánica del Artículo 28 Constitucio
nal en Materia de Monopolios expedida el 31 de agosto de 1934, 
concede al Estado el monopolio de la creación de los monopolios. 
Con el criterio sustentado en la exposición de motivos de que 
"El Estado intervenga para adoptar con su acción el orden y 

.. la coordinación· indispensables entre fabricantes, comerciantes 
y consumidores, de modo que reduzcan al mínimo las pertur
baciones y los desajustes en la economía del páís", y la de "es
timular la creación de industrias nuevas que tengan por obje
to substituir con ventaja a la importación, o que -representen el 
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aprovechamiento de recursos no explotados o explotados de
ficientemente". Y, después de reiterar .en el artículo lo;, que 
"en los términos del artículo 28 de la Constitución, se prohibe 
la existencia de monopolios y de estancos" se dice en el artículo 
4o.: "Se presumirá la existencia de monopolio, salvo prueba en 
contrario: 11.-En todo acuerdo o combinación de productores, 
industriales, comerciantes o empresarios de servicios, realizado 
sin autorización y regulación del Estado (el subrayado va por 
mi cuenta) que permita imponer los precios de los artículos o 
las cuotas de los servicios'', En el artículo 60. se establece: "No 
quedarán comprendidas en las presunciones a que se refiere 
el artículo 4o.: I.-Las empresas de servicios públicos concesio
nados que funcionen conforme a las tarifas aprobadas oficial
mente; II.-!:..Las empresas en que participe el Estado como ac- · 
cionista o asociado". 

Posteriormente, el lo. de febrero de 1936 se expidió el de
creto que reglamenta el otorgamiento de las autorizaciones a que 
se refiere la fracción II del artículo 4o. de la Ley Orgánica del 
artículo 28 Constitucional. Este decreto faculta a la Secreta
ría de Economía para el· otorgamiento de concesiones de funcio
namiento de organizaciones económicamente monopolísticas. Se 
dice en el decreto por conducto del artículo segundo que: "La 
Secretaría podrá otorgar la autorización pedida, si la organi
zación para la que se solicita aquélla tiene alguna o más de las 
finalidades siguientes: !.-Obtener el mejoramiento técnico de 

. la producción o de la distribución de los artículos o servicios, 
para abaratar éstos; II.-La integración de una industria o 
comercio, o de un servicio público, que permita la reducción de 
precios; III.- La supresión de intermediarios para obtener ba-

1 jos costos en la producción, comercio o servicio~, y la reducción 
de los precios; IV.-Regular o racionalizar la producción, dis
tribución y consumo de uno o varios artículos o servicios, sin 
la elevación injustificáda de precios; V.-La eliminación de com~ 
petencias ruinosas o desleales, sin elevación injustificada del 

. precios; VI.-La implantación de una nueva industria o comer
cio; VII.-La conservación de actividades comerciales, indus
triales o de servicios al público, que por sus condiciones econó
micas tienden a desaparecer siendo útiles o necesarias a la co
lectividad; VIII.-La adopción o establecimiento de normas de 
clasificación y de calidad o de reglas de ética comercial; IX.
La exportación de los productos del país, sin perjuicio del con
sumo interior; y··x.-Otras actividades que por su naturaleza 
demuestren que la posibilidad de imponer precios no se ejer-

. citará en perjuicio del público." 
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El liberalismo del artículo 28 constitucional 'queda dero~ 
gado, ·en la práctica,· por las reglamentaciones secundarias. La 
Carta Magna nabla de que no habrá exención de impuestos ni 
prohibiciones a título de protección a la. industria. Sin embar- · 
.go, hay toda una política -la examinaremos más adelante
de exención fiscal en favor de la Industria, y la Ley de Mono
polio faculta al Presidente para deélarar saturada una rama 
industrial, con lo que se. protege a cierta rama industrial pro
liibiendo la expansión de la misma o la creación de nuevas em
presas competidoras, . como ha sucedido con la seda y artisela:, 
cerillas y fósforos, dgarros, molin?s de harina y con el hule. 

Consideramos que la Ley Orgánica del artículo 28 cons
titucional se presta a la creación de monopolios artificiales,. con 
grave perjuicio para la sociedad y la economía del país. En efec
to, por una concesión graciosa del Estado se crean organismos 
económicos que son peores que los surgidos en la dura lucha · 
de la competencia económica, ya que éstos, en un principio, tie
nen siquiera la virtud de haber prosperado ya sea por sumi
nistrar· productos o servicios mejores o más baratos, reducien
do los costos o introduciendo mejoras técnicas que le hacen 
triunfar. . . 

En la elaboración del artículo 28 no se tuvo el cuidado de 
prevenir -como lo hace el artículo 4o. constitucional- las si
tuaciones en que la libre competencia, al desarrollarse ilimita
damente, perjudicara los intereses de la sociedad. Por eso, 
consideramos acertada la reforma al artículo aludido restrin
giendo la libre concurrencia cuando ésta redunde eri perjuicio 
de la sociedad, so pena .de seguir sosteniendo con las leyes re
glamentarias respectivas un criterio que. nunca podrá encon:. 
trase en el precepto constitucional. 

Entre las medidas adoptadas por la Administración públi
ca para ,el control de las empresas que püdieran constituir 
trusts, monopolizando renglones importantes de nuestra ac
tividad económica, o desviándola hacia finalidades lesivas a 
nuestra nacionalidad, se encuentra el decreto de 29 de junio 

· de 1944 (Diario Oficial del 7 de julio de 1944), que consideran-· 
do la "nota6Ie afluencia de capitales procedentes del exterior ... 

_ pueden emplearse con facilidad en adquisiciones y acapara
mientos de determinados inmuebles y empresas agrícolas, -ga
naderas, forestales, industriales y comerciales, con perjuicio de 
la conveniente distribución de nuestra propiedad territorial y 
de la debida participación de los mexicanos en el desenvolví- · 
miento económico de la República." 
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. Para impedir los males aludidos, sé exigía a las ·empresas 
. el permiso_previo de. la ·.Secretaría de Relaciones exteriores, pa
ra la constitución o ampliación de las mismas. Además, como 
medida importante, se obligaba a "que los nacionales partici
p_en en el capital social cuando menos en un 51 % y dicha par
ticipación se mantenga. en condiciones de poderse verificar en 
cualquier momento dado." 

Sin entrar al análisis de los efectos de descapitalización in
terna que en lo económico es el mayor defecto que podamos 
imputar a la capitalización extranjera anárquica, hemos de de
cir sólo, en vfa de comentario, que por lo que-se refiere a la dis-: 
posición del 51-493, ésta ha sido burlada impuneménte hasta la 
fecha"'a través de operaciones simulátorias a las que se han pres
tado los falsos accionistas pativos. 

EL ESTA!JO COMO LEGISLADOR 

Ejercitando su función legislativa, el Estado tiene en sus 
manos el principal instrumento de regulación de los fenómenos 
de lo _económico, ya que éstos no son sino resultado de un .ha
cer del hombre que necesariamente ha de reflejarse en conse
cuencias jurídicas que abarquen la complejidad de la vida so
cial humana. Entonces, la legislación es el conjunto normativo 
en donde se anuda toda manifestación exterior de conducta con 
trascendencia económico-social. 

En su función de legislador, el Estado, atento a los tiem
pos y a las circunstancias, regula y encauza la actividad econó
mica, la que, imbíbita dentro de la más amplia concepción de 
la vida social, es la razón inmanente de su actuar a través de 
la regulación normatiya que, como aquella regla de plomo de 
los arquitectos de Lesbos de que nos hablara Aristóteles eri la 
Etica a Nicómaco, se va amoldando y acomodando a las condi
ciones y realidades cambiantes, por la razón .misma de la di-· 
námica de las formas de vida que aprehende. 

La importancia y esfera de acción del Estado, mediante 
_ su función legislativa, es de apreciadón imponderable e· ilimi

tada para delinear jurídicamente aquellos conceptos eminente
mente económicos que han menester del retoque legal para que 
cumplan su cometido conforme a las necesidades y exigencias 
&la~~ . 

Así, el viejo concepto romano de la pi:opiedad absoluta co
~o el derecho al uso, disfrute y abuso de una cosa, es atempe
rado en las legislaciones actuales a través de modalidades y li
mitaciones en su tenencia y aprovechamiento que le imprimen 
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un sentido solidarista y social en aquellos aspectos que más afec
tan a la colectividad. Nuestra Constitución recoge este princi
pio en el artículo 27 al preceptuar: "La nación tendrá en todo. 

- ·tiempo el _derecho de imponer a la propiedad privada las mo
dalidades que dicte el interés público, así como el de regular 

. el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de 
apropiación, para hacer una distribución equitativa de la ri-
queza pública y para cuidar de su conservación". · 

La economía nacional se afecta fundamentalmente con el 
influjo del Derecho legislado, es decir, el conjunto de disposi
ciones jurídicas que regulan la actividad humana y que con
ceden al individuo una libertad de movimiento, que puede va
ri~ en su elasticidad, para el logro de sus fines de lucro O"'apro
piación de bienes. 

La función legislativa se convierte, entonces, en el actuar 
dinámico del Estado que impone las formas jurídicas, a través 
de los órganos representativos de los gobernados, que· estable- . 
cen los cauces por donde deben discurrir las diferentes mani
festaciones de la vida nacional para una adecuada dirección de 
la sociedad en la consecución de sus fines, entre los cuales el 
económico es de los más importantes. · 

Por su legislación el Estado manifiesta la filosofía social 
adoptada en la Administración de los negocios públicos. 

Un somero análisis de nuestro texto constitucional nos 
lleva a la consideración de diversos artículos que enuncian una 
profunda. preocupación económica algunos, y otros garantizan . 
situaciones adecuadas de protección económica para el mejor 
alcance de las condiciones sociales que haga espontáneas las 
garantías que postula nuestra constitución en su parte dogmá-
tica. ' . 

En el artículo 3o. se postula que la educación del Estado 
tenderá hacia el desarrollo armónico de las facultades del hom
bre, y el criterio que sustente "será democrático considerando 
a la democracia no solamente como una estructura jurídica y un 
régimen político, sino como un sistema de _vida fundado en el 
constante mejoramiento económico, social y cultural del pue~ 
blo." 

La democracia es considerada no sólo como sistema polí
tico, sino que debe stlt, principalmente, un sentimiento que 
por el mejoramiento económica se llegue . a una estructuración 
jurídica sin contradicciones, que hagan posible, sin violencias, 
la superación social y cultural del pueblo. 

Para que la democracia sea ideal de vida programado en 
la. escuela, se establece en el inciso c) "Contribuirá a la mejor 
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· cqnvivenéia humana, tanto por los elementos que aporte a fin 
de robustecer en el educando, junto con el aprecio para la dig
nidad de la persona y la integridad de la familia, la convicción 
deUnterés general de la sociedad, cuanto por el cuidado que 
ponga· en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de de~ 
rechos d.e todos los hombres, evitando los privilegios de razas, 
de sectas, ,de grupos, de sexos o de individuos." 

Pasando al artículo 49• constitucional, consagratorio de la 
garantía del trabajo, vemos que éste dispone que "a ninguna 
persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, indus
tria, comercio o trabajo que Je acomode, siendo lícitos." El tra
bajo, como derecho innato del individuo para el logro de los 
medios y fines adecuados para la realización de los objetivos 
personales, se ha considerado siempre· como una cualidad in
separable de la persona humana. Pero los resultados de 
una actividad del hombre no quedan en su fuero inter-

. no, sino que, en su proyección dentro de la sociedad, influye 
en ella de acuerdo con fines propuestos, en una forma benéfi• 
ca o perjudicial a los intereses colectivos. De ahí que esta ga
rantía tenga un límite reconocido en el mismo texto. constitu-

. cional: "El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por 
determinación judicial, cuando se ataqu!'Jn los derechos de ter
cero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que 
marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad." 

Consideramos atinada la limitación a una irrestricta ac
tividad laboral ya que, en el orden jurídico, estos impedimentos· 
tienen como mira la índole eminentemente social del ser hu
mano en cuyo perjuicio puede incurrir una ilimitada libertad 
de hacer. La libertad objetiva ilimitada y absoluta,·concebida a , 
la manera de Rousseau, en el hombre sujeto al estado natu
raleza es insostenible en un mundo cada vez más .complejo en 
lo social. El problema no estriba en la limitación que ejerce el 
derecho en la vida del hombre, sino en la voluntad que impo-
ne el Derecho; . ' 

Esta limitación es el sentido de la reforma que dijimos, an
teriormente, debería hacerse al artículo 28 constitucional. 

Relacionando con el 49, el artículo 59 constitucional vie
ne a garantizar en forma efectiva esa libertad; Pueden cónsi
derarse ambos como la consagración jurídica al principio indi-
vidualista de la libertad de trabajo. · . 

La más importante regulación de lo económico, en su re
lación del factor humano y del trabajo, se encuentra plasmada 
en el artículo 123 de la Constitución de 1917. Hacer un estu
dio del mismo nos llevaríá más allá de lo propuesto y enun-
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ciado ·en el título de 1a tesis, que no puede agotar todos los te
mas relativos a la Administración pública y lo económico, po'r 
ser sumamente amplio el panora:rpa. . Bástenos hacer· no
tar, como timbre· legítimo de distinción para · el artículo 
123, que en él se consagra un mínimo de garantías que bene
ficia al hombre económicamente débil, y que· 1a incorporación 
de ellas en un ordenamiento jurídico de jerarquía S\}perior fué 
el' principal acierto del Constituyente de Querétaro, para de
jarlos a salvo de los vaivenes de una legislación ordinaria. Ha
ber hecho esto ha sido el ejemplo a seguir por otros países. 

EL ESTADO COMO ORGANO "FISCAL. 

El Estado asume cada día mayor número de funciones por 
la razón misma de la complejidad social creciente. A medida que 
tal incremento exige más unid,ades ·administrativas, ·aumenta 
la suma de los gastos públicos, los que pueden ser, en ·cierta 
forma, la medida extensiva de las funciones que desarrollan. El 
impuesto es, pues, el precio que los ciudadanos pagan por los 
servicios que les presta el Estado. Pero no' sólo se reduce a es
to, como pudiera creerse, sino que el impuesto es aprovechado 
por el Poder público para otros fines mediatos que tienen gran 
influencia en la regulación de la economía nacional. . 

Esta nueva finalidad de la política fiscal que va al unísono, 
en su avance, con el intervencionismo de Estado, es tan vigo
tósamente repudiada por unos como tenazmente defendida . por 
otros. ~ 

Para algunos, los impuestos son una exacción o, por lo me
nos, una carga pesada que disminuye aparentemente la 
renta o intereses legítimos del ciudadano. Sin embargo, por so
bre lo que pudiera tener de incomprensión-de los grandes proble~ 
mas .gubernamentales, alrededor de esta postura de inconfor
midad h'an nacido los grandes movimientos democráticos don
-de han tomado cuerpo muchas de nuestras garantías constitu._ 
ciortales. 
' _ Modernamente, ·la actitud ante las obligaciones fiscales di
fieren profundamente según se trate de los que, pagando poco 
al Gobierno en impuestos directos, son los más favorecidos por 
necesitar de los servicios públicos como escuelas u hospitales, 
y de aquéllos que, tributando grandes sumas en impuestos so
bre la renta o sobre la propiedad raíz, consideran que se carga 
injustamente sobre ellos gran número de funciones guberna
mentales de las cuales no se aprovechan. El egoísmo humano es 
reaciQ a pagar impuestos aunque eUos sean aplicados al inánt~
nimiento de servicios necesarios en la vida de la sociedad. ' · 
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Esta· política social en materia impositiva es un paso hacia · Polltlca fiscal 
adelante en el intento de repartir delibera.dan;tente la carga del social. 
fisco, atendiendo principalmente a razones de justicia distri-
butiva. Antes de la Revolución Francesa, estamentos, como .el 
clero y la nobleza, estaban exentos de las cargas públicas. Hoy 
se mueve la balanza hacia el otro extremo y se piens,a que fa 
presión fiscal debe operar principalmente sobre las clases pu-
dientes, reduciendo lo más posible aquéllas que deben pesar 
sobre las clases menos favorecidas económicamente. 

"La concepeión vulgar de presión fiscal es, seguramente, · 
que consiste en el sacrificio económico que los ciudadanos son 
forzados a rendir al Estado por la actividad pública. El hablar 
de carga fiscal --según Kjeld Philip- nadie trata de compen
sar la palabra considerando los bienes obtenidos a cambio del 
sacrificio. Naturalmente tales supuestos, que, por lo demás, po
dían llevarnos a hablar de una presión fiscal negativa, debían 
ser meramente fórmulas o basarse en un juicio subjetivo. De 
manera que se considera el sacrificio aisladamente".1 

El impuesto repercute en la economía nacional por el in• 
. qemento del trabajo y producción, para resarcirse de la car
ga o atomizar la misma en una mayor distribución sobre el 
producto creador de ganancias. La dismiIJ.ución en la ·renta 
personal es compensada por el nuevo ingreso producto de un 
trabajo más intenso· o de una ordenación más cuidadosa de la 
.actividad económica. El efecto educador del impuesto no que-
da ahí, sino que opera desplazando empresas artificiales noci-
vas a la economía interna y, principalmente, aquéllas menos 
rentabl~s para dejar el campo a nuevas explotaciones que con 
técnicas más apropiadas vengan a sanear la economía, medida 
que debe tener muy en euenta toda planificación fiscal con 
directrices económicas. 

La Administración pública, por la aplicación y gasto que 
de. los ingresos recaudados por el concepto que venimos estu
diando obtenga, influye en la economía nacional al poder cu
brir con ellas las necesidades inherentes, ya sea a una políti
ca que fomente el bienestar general a través de servicios públi
cos, o reservándolas para una política monetaria y financiera 
que pueda ser aplicada en el fomento de ciertas ramas econó
micas que la Administración pública tiene int~rés en auspiciar. 

'La Administración pública mexicana interviene en la vi
da económica de la nación por la imposición fiscal. Con fun
damento constituciondl en la fracción IV del artículo 31, frac~ 

1 La. Politica Financiera y la Actividad Económica, p. 17 4. 
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- ción VII- y XXIX del ·73 ·y IV del artículo 7 41 se hace obliga
torio el· contribuir para los gastos . públicos y es facultad ·dél 
Congreso imponer las contribuciones generales y lFlS necesa
rias a cubrir el presupuesto. Es facultad exclusiva de la Cá
mara de Diputados el aprobar el presupuesto anual de gastos. 
. Hasta el momento, el sistema fiscal no ha llegado a la ma
durez y organización sistemática que sería de desearse para lo
grar el desarrollo armónico y sano de nuestra economía. Sin 
embargo, se han estado haciendo esfuerzos para que la polí
tica fiscal no sólo desempeñe la tradicional funeión financie
ra del Estado, sino que alcance a las demás funciones que en la 
moderna teoría se conocen· como funciones económicas, socio
politicas y monetarias. 

Ley del Impues- En materia del Impuesto sobre la Renta, la política segui
to sobre la Ren- da a últimas fechas (1954) va dirigida a una mayor distribu
ta de 

1954
· ción del ingreso, aumentando la progresividad del impuesto 

Ley Reglamenta
rla de la frac· 
Ción IX del ar-

, tlculo 73 consti
tucional. 

para ingresos mayores de $14,050.00 y ampliando el mínimo de 
exención de $200.00 a $300.00 mensuales para los causantes 
de Cédula IV. Asímismo, se elevaron las tasas impositivas para 
los ingresos provenientes de capital, y se estimula el autofinan
ciamiento de las empresas al establecerse exenciones de im
puéstos a la reinversión- de utilidades. 

La preocupación de la administración pública para que la 
ptesión fiscal sea orientada a lograr un reparto menos desigual 
de la renta nacional, y a fomentar un desarrollo menos desequi
librado de las diferentes ramas de la actividad económica, Se 
hace patente en la exposición de motivos de lá Ley del Impues-

. to sobre la Renta de 1954. 
Por otra parte, atento el Gobierno a una política contra

ria a la inflación por la disminución de los costos de .la recau
dáción de los impuestos, y a evitar las posibles evasiones del 
mismo, se ha legislado en materia de coordinación· fiscal y el 
Gobierno ha seguido celebrando con las entidades federales 
convenios para E.!l cqbro del impuesto sobre ingresos mercan-
tiles, política que ha tenido éxitos positivos. 

En su intento de eliminar las imposiciones fiscales cono
cidas como alcabalas, que desde el Congreso Constituyente 
de 1857 se han considerado prácticas lesivas a la economía por 
gravitar sobre mercancías de consumo y no sobre el capital ni 
sobre el rédito, la Administración pública ha legislado en diver
sas épocas. La más reciente se concreta en la Ley de Coordina
ción Fiscal de la Federación y los Estados, reglamentaria de 
la fracción IX del artículo 73 Constitucional de enero de 1954. 
En la exposición de motivos de la mencionada anteriormente 
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se aclara que "en la presente iniciativa fundamentalmente se 
busca crear un organismo para la substitución progresiva de. 
los impuestos q_ procedimientos que se reputan contrarios a la 
C.onstitución. El Gobierno sabe que no es razonable esperar 
que pueda resolverse de inmediato un problema con el que se 
viene luchando hace un siglo. Es firme la intención de atacar-

, lo, pero es indispensable tomar en cuenta todos los hechos rea
les y las dificultades económicas y hasta sociales con que se 
tropezará." , · 

Los fint!s extrafiscales del impuesto pueden ser claramen
te observados en el caso del impuesto sobre el valor de aforo 
de los productos de exportación, creado a raíz de la devalua
ción monetaria de 1938, para retirar en favor del Gobierno un 
margen considerable del beneficio cambiario obtenido por los 
exportadores, y ser éste asignado a la creación de un fondo des
tinado a subvencionar la importación de productos indispensa
bles y que resultaron afectados adversamente. con la devalua-
ción. ' 

En otros casos, los propósitos extrafiscales del presupues
to van encaminados al fomento de ciertas ramas importantes 
de las industrias cooperativas. Tal es el caso de las sociedades 
cooperativas pesqueras o de aquéllos impuestos a la minería 
que se encauzan al fomento de cooperativas mineras que explo
tan minerales de baja ley. 

En materia de impuestos sobre sucesiones y donaciones, 
siempre se ha invocado su justificación por la necesidad de evi-

. · tar la concentración excesiva de capitales, promoviendo la dis
tribución de la riqueza o procurando la desmembración de las 
grandes fortunas que pueden ser nocivas en un momento ·dado 
. a la economía del país. 

Por último, en uso de las facultades que concede todos los 
años el Congreso de la Unión al Ejecutivo Federal, en la Ley 
de Ingresos de la Federación de acuerdo con el artículo 131 
constitucional en relación con el 49 del mismo Ordenamiento 
Fundamental, reformados ambos en 30 de diciembre de 1950 
(Diario Oficial de 28 de marzo de 1951) el Ejecutivo está fa
cultado "para aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las 
tarifas de exportación e importación ... " Si bien el Ejecutivo 
habrá de someter al Congreso la aprobación "del uso que hu
biere hecho de la facultad concedida." 

En puridad.de .una teoría constitucional, concerniente a 
la separación de poderes,. es insostenible el conceder facultades 
de este tipo, que son cl~amente legislativas, al Poder Ejecu
tivo. Sin embargo, la necesidad de proteger la eco~oriiía del 
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p9.ís, que en:un momento dado puede verse afectada gravemen
te por el desequilibrio de la balanza de pagos o por la introduc
ción o exportación de productos que fueren nocivos a la políti
ca de .iñdustrialización, o indispensables para el consumo inte
;rior,. es lo que nos permite, por las consideraciones apuntadas, 
aceptar .el otorgamiento de dichas facultades. En su abuso, teó
ricamente, pueden ser retiradas por el Congreso dé la Unión, 
cuando así lo estime conveniente a los intereses generales~ 

Creemos que es de urgencia inaplazable una revisión a fon
do de la política fiscal seguida por la Administración pública 
ei;i este renglón arancelario. Con dicha política el Gobierno ha 
protegido industrias que están viciando la economía del país 
por la carga, que ha de soportar el consumidor nacional, de 
productos malos y caros. · · 

Al respecto Moisés T. de la Peña (El Trimestre. Econó
mico, 1945,.Vol. XII, Núm. 2, p. 215.) opina que: "El aran
cel proteccionista y las exenciones de impuestos no deben ser 
otra cosa que el remate del edificio que es indispen$able cons
truir para que sea cierta una industrialización próspera y cien 
por ciento .útil al país. No creemos en las promesas optimis
tas de los industriales, al reclamar una protección de la que su_. 
ponen que podrán· prescindir al final y al cabo por sus propios 
esfuerzos, en un medio que por tantos motivos les resulta ad
verso. El arancel por sí solo nada vale, como lo ha demostrado 
hasta ahora, que de manera artificiosa mantiene en pie una in
dustria mal cimentada, a la que le permite crecer pero a costa -
de ·la vitalidad de veinte millones de siervos que la mantienen 
hombro con hombro para. que conserve el equilibrio y siga cre
ciendo como un parásito." 

EL ESTADO Y LA POLITICA ECONOMICA 

El curso de los acontecimientos económicos modernos, en 
los que las crisis periódicas han venido a demostrar que µn 
crack financiero pone e:n situación dificil la estabilidad de una 
nación por muy rica y ordenada que sea, ha ejercido influen
cia extraordinaria para aceptar que el Estado debe asumir una 
política ec_onómica de acuerdo con las necesidades y anhelos 
de la nación, trayendo como consecuencia un incremento en el 
standard de vida general, rango por el cual son tasados los pue
blos en la tabla internacional de los valores ·políticos actuales. 

Llevando como mira el interés público el Estado orienta 
la economía' en un sentido u otro, política que en cadá caso 
particular pu~de favorecer ya sea a la agricultura~ la industria, 
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la .1nipería, ·el. cornerc_io, la grande o 'pequeña propiedad, etcé· 
tei:a, atendiendo' a ·las circunstancias o necesidades más rele· 
~antes del µiomento. Esta actividad del. Estado ha sido acep
tada por todos los gobiernos, independientemente del partido o 

-grupo social que asuma el poder, ya·qu~ es general el interés 
por ordenar la casa para obtener los mayores ingresos por el 
fómerito del bienestar general. Hoy ha dejado. de ser un pro
blema político par~ convertirse en una necesidad _de supervi· 
~~ym~~~. . . 

Así como el Gobierno influye en la economía, ésta opera Reversión.. 
de. ,rechazo sobre el prestigio y adelan\o del Estado. Decía Eca 
dé Queiroz que el mejor vehículo de civilización era la carre· 
tera; la mejor escuela de un poblacho abandonado. Es también 
la mejor escuela de los asuntos públicos, porque la vida política 
de ·un país es un trasunto de su vida económica; stis linderos 
se confunden. 

La integración política y social de una nación sólo es fac
tible por la armonía de la vida en conjunto, imposible de con· 
seguir sin el mínimo bienestar económico que lleve la paz y la 
tranquilidad a los espíritus; para que el ocio, entendido a la 
manera de Cicerón, sea encauzado hacia actividades trascen· 
dE)11tEls de cultura. Esta es la misión ineludible del Estado con· 
:temporáneo. 

RECURSOS 
' ' 

Para llegar a un conocimiento lo más completo posible del 
segundo factor económico, tendremos que entrar al análisis de Los recursos. 
lo que tradicionalmente se ha llamado recursos naturales. 

Las modernas corrientes económicas han elaborado nue
vos criterios qué le dan al concepto de recursos un impulso vi
talista del que carecía en su vieja interpretación. 

. . En efecto, cuando se hablaba de recursos naturales, se ha
cia una vaga alusión a elementos materiales que se encontra:
ban en· 1a naturaleza y sobre los cuales el hombre tenía poca, 
si es que alguna, posibilidad de modificar o influir en ellos. Se 
hablaba de una riqueza de elementos naturales en agricultura, 
ganadería, minería, silvicultura, etc., considerándolos como ele
mentos inmutables y sin ninguna relación que los entrelazara. 
Una nación era ric1;1 o pobre, agrícola o minera; situación fata
lista que debería aceptarse por la imposibilidad de modüicar 
es~ medio ambiente natural y que sañalaba caminos económi
cos que deberían andarse. 
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. Se debe al Dr. E. W. Zimmermannl el haber postulado, 
en el campo teórico, un nuevo concepto de "recurso" que le im
prime el dinamismo fondamental que hace de la actividad y 
voluntad humanas el factor que determina los resultados de 
nuestra. actividad. · · 
. Dentro de su exposición, los recursos son elementos poten
ciales de realización. El hombre encuentra un medio ambiente 
que, a vece¡;¡ le es hostil, y en otras le favorece, pero d~l cual 
se vei:á precisado a obtener y combinar sus elementos para sa
tisfacer sus necesidades. La consecución y creación de sus sa
tisfactores depende de los deseos, capacidad y habilidad que 
despliegue para alcanzarlos. "Los recursos son la parte del medio 
ambiente puesta al servicio del hombre"; esto es, los recursos 
naturales no son otra cosa que naturaleza más actividad hu· 
mana. 

Con esta nueva idea, el concepto de naturaleza y de re
curso es producto de tres facto-res esenciales, que son: 

lQ.-El medio ambiente, "la riqueza natural". 
2Q,-'-Los objetivos y deseos humanos, individuales y colec-

tivos, y · 
3Q . ....:.La capacidad humana técnica e fustitucional. 
La combinación de estos elementos -la tierra, el hombre 

y la cultura- en los que, para facilidad de comprensión, puede 
sér considerado el primero como estático y los otros dos, por 
ser fundamentalmente cambiantes, de índole esencialmente di
námica, imprimen a la noción de recurso una característica de 

· relatividad y funcionalidad, porque el recurso llegará a su per
fección de técnica económica cuando estos tres elementos se 
pongan en contacto y lleguen a su· relación funcional por la 
aplicación de los objetivos y técnicas del hombre. 

Las fuerzas -siguiendo eri su exposición a Ziminermann
que intervienen en l'a formación y apropiación de los recursos 
son dinámicas, fundamentalmente, por lo que en sus relacio
nes dependen unas de otras y se transforman contínuamente. 
De ahí la importancia de estudiar en su dinamismo los elemen
tos del complejo. 

El hombre, a diferencia del animal, no se queda en. la con
templación y aceptación del mundo circundante que le rodea, 
sino que se relaciona con él en una forma activa y previsible 
por el uso de la razón. Con ello puede asumir ante el medio am-

1 Dr. E. W. Zimmermann, What we mean by resources. Texas 
looks ahead, Vol. 1, 1944. 
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· · biente dos actitudes circunscritas por el nivel cultural e ins
titucional en que se halla: se ajusta al medio o trata de modi-
ficarlo. . 

Con ello surgen dos tipos de acciones: Primera.-El hom
bre toma del medio ambiente los elementos satisfactores de sus 
necesidades; Segunda.-La necesidad de vencer los obstáculos 
que se interponen para el logro de esos elementos. : 
· En esa lucha constante del hombre por la vida es ayuda
do pór una serie de factores que pueden ser: "las contribucio
nes espontáneas de la naturaleza, las aptitudes e inclinacio
nes naturales del hombre, la vasta acumulación de herencia 
cultural, las contribuciones con que la naturaleza responde a 
los estímulos culturales, y Ias aptitudes e. inclinaciones que el 
hombre desarrolla como consecuencia de la cultura o con ayu
da de ella". Con estos elementos tiene que vencer todos los 
obstáculos naturales y sociales que se le interpongan en el ca
mino del progreso. Estos obstáculos son las resistencias. 
. Casi todos los recursos tienen su aspecto negativo que son 
las resistencia, las que a su vez, pueden engendrar u ocultar 
nuevos recursos. 

Estos elementos de recursos y resistencia nos llevan a una 
nueva clasificación de los primeros: recursos brutos y recursos 
neto/?. , 

Los recursos brutos son aquellos que se encuentran en po
tencia, posibles de obtener después de vencer las dificultades ·o 
resistencias. "Lo que quede de ellos después de eliminar las 
resistencias se entenderán como recursos netos". Los recursos 
netos son resultados de la proporción entre resistencias y re
cursos. 

De estos últimos, y no de los primeros, depende el nivel 
de vida económico y cultural de las sociedades humanas. Con 
esta utilísima clasüicación nos será posible comprender "que 
una región sea rica en recursos, pero que debido a las difi
cultades que los obstáculos y las resistencias crean, resulte po
co o casi nada aprovechable para la promoción del bienestar hu
mano y para el progreso de la comunidad. De semejante .. re
gión cabría, en otras palabras, decir que era rica en recursos 
brutos pero pobre en recursos netos y aun carente de ellos". 

Este criterio dinámico de recurso es esencial para· poder 
abordar correctamente los problemas fundamentales de nues
tro país ya que, sólo a través de esta nueva interpretación, nos 
será posible el análisis de nuestros elementos naturales para 
que la nueva labor de estructuración económica que nos he
mos echado a cuestas rinda todos los beneficios que puedan 
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lograrse, por la aplicación· inteligente de la voluntad y técni
ca al m_edio· ambiente sobre el cual hemos de operar. 

· ' Por la importancia que en nuestra ideología y estilo de. vi~ 
da· económica ha tenido el análisis del tan debatido, cuanto po~ 
co estudiado, tema de nuestra riqueza natural es por lo que in~ 
tentaremos esbozar algunas ldeas sobre el particular, para, 
-así dijéramos- poder centrar nuestros pqntos de vista sobre 
la política económica, que será materia de la última parte de 
este capítulo. 

EL MITO 

Imponderable ha sido el daño ocasionado al país. la prédica 
constante, en la escuela y en el libro, de la fabulosa riqueza de 
México. Qué colegial en todos fos ámbitos d~ la República no 
ha oído la disertación, entre grandilocuente y convencida, del 
maestro de primaria que deslumbra a sus pupilos paseando 
por su. imaginación todas las riquezas de nuestro suelo que de
jan atrás a la de los cuentos de las Mil y Una Noches. Yo re
cuerdo una tarde desmayada del trópico, donde la imaginación 
sµelta sus amarras para poder la conciencia mejor asir las co
sas, que el maestro, con ocasión de la clase de geografía de Mé
xico nos hacía hincapié en la morfología del mapa que tenía
mos enfrente, para terminar ·diciéndonos que la naturaleza ha
bía sido tañ benévola con nosotros que hasta la configuración 
del territorio nacional era la misma de la «cornucopia de la 
abundancia" que encerraba en sus entrañas. Era evidente. 

Afíos después, reflexionando sobre el famoso símil, · com
prendía que no estaba del todo equivocado mi inolvidable ma
estro. Efectivamente: no era fabulosa la riqueza que llevaba 
en su seno, pero la poca que producía la nación desembocaba, 
precisamente, hacia la frontera Norte, acarreada eficazmente 
por el venaje ferrocarrilero construído longitudinalmente con 
ese fin. 

El origen del mito es posible localizarlo desde el primer 
·día de la Conquista. Es un retornelo constante en la prosa de 
Cortés, Berna! Díaz, Acosta y Salís. Qué más, si el mismo ba
rón de Humboldt, no obstante su fino espíritu objetivo de ob
servador científico, al dar su juicio sobre la riqueza de Méxi
co eséribiría: "El vasto reina de la Nueva España, bien culti
vado, produCiría por sí solo todo lo que el comercio va a bus
car en el resto del globo: el azúcar, la cochinilla, el cacao, el 
algodón, el café, el trigo, el cáñamo, el lino, la seda, los aceites 
y el vino. Proveería de todos los metales, siri excluir aún el mér· . .. 
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curio; sus excelentes maderas de. construcción y la abundancia 
de hierro y cobre favorecerían los progresos de la navegación 

. mexicana, bien que el estado de las costas y la falta de puer· 
tos desde el embocadero del Río Alvarado hasta el del Río 
Bravo oponen obstáculos que serían difíciles de vencer." 1 Es 
conveniente señalar que Humboldt se refería a nuestro terl'i· 
torio antes de la desmembración sufrida en el siglo pasado. 

Un siglo más tarde, en un libro publicado en 1911 y que 
tuvo notable resonancia en la opinión de los Estados Unidos,. 
John Kenneth Turner en su México Bárbaro 2 diría: "México J. K. Turner 

tiene 2 millones de Km2. Hectárea por hectárea es ta.n rico, si 
no más, que los Estados Unidos. No hay razón natural· o geo. 
gráfica para que su pueblo no sea tan próspero y feliz como 
cualquier otro del mundo. Es un país más viejo que los Estados 
Unidos y no está sobrepoblado. Con una población de 15 _mi· 
llones resultan 7.5 habitantes por Km2, densidad poco menor 
que la norteamericana. Sin embargo, al ver el corazón de Mé· 
xico, es inconcebible que pueda haber en el mundo pobreza 
más extrema". 

' El historiador Cosío Villegas encuentra, perspicazmente, Explicación. 

que en. el subconsciente de los que se empeñan en esparcir la 
leyenda de nuestra fabulosa riqueza hay -cuando no es de· 
bida a ignorancia- una motivación política que no por calla· 
da deja de aflorar. Dice: "la causa por la cual, a pesar de tan· 
to hecho contrario, ha persistido -y persistirá todavía por lar-
go tiempo-, la opinión de que México es un país rico; es que 
~e ha dado por supuesta, o se ha ·defendido la riqueza del te-
rritorio, para hallar todos nuestros males en la pobreza moral 
del hombre mexicano. La naturaleza -se argumenta- ha sido 
pródiga con el mexicano: le ha dado todos los climas, el tró.;. 
pico y las nieves perpetuas; agricultura y minerales; territorio 
extenso;· largas costas; ríos; cielo azul, limpio siempre; pero el 
mexicano es ignorante, perezoso, indisciplinado, pródigo, impre· 
visor, susceptible, rebelde. ¿Qué puede hacerse con este material 
humano? Qué de extraño tiene que el país .esté atrasado, que 
haya pobreza y aun miseria, a pesar y en medio de tanta ri-
queza?" Y más adelante aclara: "Pero por supuesto que no es 
el extranje~o el único que ha hecho .un uso político de la fábula 
de la riqueza mexicana. Somos nosotros mismos quienes más 
la hemos sobado. La línea general del razonamiento es ésta: 
¿Por qué en e9te país de m~ravillas hay tanto malestar, tanta· 

' . 
1 Ensayo Político sobre la Nueva España, Vol. 1, p. 95. 
2 PAIM., No. 2, Vol. VII, México 1955, p. 64. 
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pobreza; por qué Estados Unidos o Argentina progresan y nos
otros no? ¡Ah!, d~ce uno: por el cura; el otro dice: por el militar; • 
éste: por el indio; aquél: por el extranjero; por la democracia; 
por la dictadura; por la ciencia; por la ignorancia; finalmente, 
por un castigo divino. Y, claro, hace algunos años que las res
puestas de moda son éstas: por el ejidatario; por los sindica
tos; por la legislación del trabajo." 1 

El tema que nos ocupa ya había sido tocado desde fines 
del siglo pasado por Justo Sierra y Francisco Bulnes -"ese 
monstruo de neced~des", para algún historiador- pero que 
_en ocasiones dijo verdades como diamantes-. En "El Porvenir 
de las Naciones Latinoamericanas", que es un éstudio socio
económico del Continente; ya había llamado la atención so
bre nuestra insuficiencia económica, aunque muchas de sus 
apreciaciones no son hoy valederas porque el adelanto técnico 
y la explotación petrolera -cuya riqueza se ignoraba en 1899-
echan por tierra muchas de sus conclusiones. Su clasificación 
de las civilizaciones por el principal cereal de cons4mo -tri- -
go, maíz, arroz- es esencialmente falsa, pero no por .ello digna 
de meditación. Y digo falsa, porque la v~loración de una cul
tura no puede hacerse en razón del adelanto técnico que alcan
ce o pueda apropiarse un conglomerado determinado. "Cultura 
-ha dicho Ortega- es el sistema vital de las ideas en cada 
tiempo. Importa un comino que esas ideas o convicciones no 
-sean, en parte ni en todo, científicas. Cultura no es ciencia. Es 
característico de nuestra cultura actual que gran porción de 
un contenido proceda de la ciencia; pero en otras culturas no 
f_ué así, ni está diclio que en la nuestra lo sea siempre en la mis· 
ma medida que ahora".2 

No vamos a hacer un estudio exhaustivo de nuestros re
cursos naturales porque ello saldría del propósito del presente 
trabajo. Sólo nos referirémos, de una manera general, a los 
recursos naturales relacionados con la agricultura, la minería 
y su importancia en el desarrollo industrial de nuestro país, pa
ra ver de aquilatar nuestros elementos básicos en lo económico. 

AGRICULTURA' 

Por lo que se refiere al agro, todos los datos estadísticos 
parecen llevarnos a la confirmación de que la naturaleza más 
nos ha favorecido con bellos paisajes que con buenas tierras. 

1 Daniel Cosío Villegas, Extremos de América, p. Í04 y 105. 
2 Misión de la Universidad, obras completas, t. IV, p. 321. 
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México es un país montañoso y ya nos decía don Bernaldo .de 
Quirós en su inolvidable clase de Criminología que la monta
ña es bella, pero engrenda la miseria. -

Para Mendieta y Núñez el probl(lma agrario de M~x.ico es 
principalmente un problema. humano. Nosotros pensamos que 
es esencialmente un problema de tierras. A las cifras me re
mito: 

De las 196.392,000 Ha. que tiene en su totalidad la Re
pública Mexicana, el área consiaerable como disponible para 
cultivo era ·de 14.517,699 la que representa sólo el 7.393. Del 
total de tierras agrícolas 110.800,920 Ha., el área cultivable es 
sólo de t:¡.n 13 % • Las otras tierras agrícolas están constituí das 
aproximadamente en la siguiente proporción: 233 de bosques, 
un 60% .de pastos y un poco menos de 4% de tierra productiva 
que no se ha cultivado todavía. Pero estos datos de por sí decep
cionantes se agravan si se considera que, del 7.39% de la tie-

\ . rra cultivable, un 80% de las mismas son tierras de temporal o de 
avenida que dependen en su fertilidad de las lluvias, por lo 
que su rendimiento es altamente aleatorio dada la irregularidad 
de nuestras condiciones meteorológicas. · · · · 

Basta comparar .estas cifras con los 25 millones de Ha. de 
cultivo en Argentina, que cuenta con lluvias suficientes y opor
tunas, y con los 160 millones de. Ha. con agua segura en los 
Estados Unidos, cultivadas con la técnica más adelantada del 

· mundo, para darnos una idea de nuestra pobreza agrícola. 

Como la comparación anterior puede atacarse por carecer de 
la proporcionalidad científica, .examinando el porcentaje de tie
rras cultivada en México con relación al área total de tierras, ve
mos que todavía nuestro 7.39% es pequeño si se compara con 
el de Estados Unidos que es el 19%; Argentina, 9%; Alemania 
.e Italia 44%;, Francia,. 41 % y España, 323. 

El problema agrario nacional cobra magnitud si se obser
va que de ese raquítico medio vive cerca de las dos terceras 
partes de la· población total de la República. Ahí está el meollo 
de los grandes problemas de México cuya resolución es urgente 
y sus resultados definitiv.os para el futuro de la nación. 

El rendimiento· por Ha. de nuestro principal cultivó ali
menticio, el maíz, es extraordinariamente bajo. Da pena com
pararlo con países pobres agrícolamente como Francia, Italia 
y España. En 1923-27, de los 45 países para los cuales el In
ternational Year-Book uf Agricultura! Statistics (p. 177-181) 
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da el· rendimiento medio por Ha., México ocupa el lugar nú'." 
mero '39. * · . · \ 

·se podrá argumentar: Entonces ¿cómo es posible que la 
agricultura haya seguido adelante e inclusive dado riqueza a 
Ciertas grupos? Contestaría a ello que lo que nosotros hemos 
explotado no es la tierra sino el factor humano que la trabaja 

. y que con su bajo nivel de vida hace posible que nosotros co
. mamos. "El indio nos ha servido no solamente de carne de 
' cañ.ón, sino de pan y frijoles para la hambrienta clase media y 
de animal de trabajo para conservarnos una Patria". 1 Sí, una 
patria que la forja el labriego mexicano en los atardeceres tris~ 
tes de nuestros campos inhóspitos y;resecos hundiendo sus ma
nos sucias, pero honradas, en el pentagrama del surco.-... 

MINERIA 

El panorama de los recursos .minerales es menos depri
mente, sin llegar a ser lo halagador que quisiéramos. La rique~ 

· za de México se ha paseado por el mundo merced a la fama que 
ha tenido de rico país minero. En verdad, la :fantasía ha supe
rado a la realidad ... Nos ha deslumbrado nuestra riqueza argen-
tífera desperdiciada. . · 

Nuestro país encierra en sus entrañas recursos minerales 
de . estimable consideración ya por la importaricia individual 
de algunos de ellos como por su variedad y cantidad, situación 
que en. minería nos. sitúa en el primer lugar de Iberoamérica. 
Extraemos apreciables cantidades de plata, ·oro; plomo, zinc, 
antimonio, mercurio, cobre, estaño, bismuto, grafito~ fierro, ar-
sénico, manganeso, vanadio, tungsteno, cadmio y molibdeno. La 
producción minera es, pues, uno de los principales renglones 
de nuestra producción nacional de exportación y fuente de res
petables ingresos para la Federación. 

Pero, en la. lista para cada mineral de los diez primeros 
productores del mundo quedamos fuera de ella en fierro, man
ganeso, arsénico, estaño, tungsteno, bismuto y molibdeno. Es 

* Según datos de F. Tannenbaum, el rendimiento medio. de 
maíz por hectárea es de 1.11 hectólitros en México y de 5.33 en 
el Canadá. El Estado de !(ansas de la Unión Americana pro~ 
dujo en 1943 trece veces más trigo que México. (La lucha por 
la paz y por el pan,, PAIM., No. 4, Vol. III, p. 103). No_deben 
extrañarnos estos datos si consideramos que hemos explotado 
descuidadamente la tierra por siglos sin restituirle casi nada 
en fertilizantes. · 

1 Feo. Bulnes, Los grandes problemas ·de México, p. 199. 
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cierto que ocupamos el primer lugar ·en plata, metal que, co
mo los demás, está sujeto . a las fluctuaciones del mercado ex
tranjero el que le pone precio y al cual estamos subordinados, 
en tal forma, que una mínima variación de la" baja en la coti
zación de éste y otros metales puede llevar a nuestra minería a 
la completa bancarrota. 

, En la extracción' de cadmÍo y antimonio ocupainos el se- Producción. 

gundo lugar pero apenas producimos la tercera parte del mejor 
productor. En plomo ocupamos el tercer lugar con el 69% del 
~ejor ,productor; en mercurio y vanadio tenemos el quinto corí 
una producción que llega a un 7 y un 13% respectivamente del 
productor de mayor rango; en oro y cobre poeemos el octavo 
puesto, pero con sólo una producción del 16 y el 6% de lo que 
produce el mejor . 

. Hasta aquí podemos considerarnos en una situación que 
optimistamente estimaríamos buena, pero de 'ninguna manera 
excepcional. · 

Veamos ahora un renglón de la mayor importancia para 
el adelanto de nuestro país, que ha iniciado la ingente tarea de 

· 1a c~eación de bienes de capital y de consumo que algunos eco
nomistas llegan a considerarla como "la revolución industrial 
de México". . .. 

· La vida moderna e industrial de un país depende de su ca- merro Y acero. 
pácidad como productor de hierro y acero, metales indispensa-
bles en todos los órdenes de la vida económica e industria bá-
sica de la que dependen muchas otras fundamentales para el 
desarrollo del país. Este adelanto económico de un país indus-
trial 'se mide muchas veces por el uso de hierro y acero que per 
cápita se haga. Vivimos en el "siglo del acero". En ,países alta-
mente industrializados, como los Estados Unidos, el porciento 
de la producción nacional proveniente de industria y empresas 
de servicios que producen o utilizan productos de acero alcan-
za el 40% del total. 

Un país que aspira a ser industrial ha de contar, entonces, 
con abundancia de los principales elementos de la industria 
siderúrgica: hierro y carbón. 

Entre nosotros. mucho se ha debatido el punto. No se ha Reservas ferrife· 
podido decir la última palabra por escasez de datos y por el ras. 

deficiente inyentario que de nuestras reservas mineras conta-
mos. Pero, hasta la fecha, los resultados y conclusiones a que 
sa ha llegado en el problema son escasamente halagüeños. 

En efecto, son pocos y bastante pobres los yacimientos 
ferríferos con que contamos. Uno de los más optimistas estu-
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diosos del problema, Joaquín de la Peña 1, llega en sus conclu
siones a afirmar que "las reservas conocidas -ae mineral de hie-

. rro tendrán cuando menos una duración de 49 años, tomando 
como base las éstimaci.pnes mínimas de los depósitos y un au
mento del 7% de la demanda". El dato más optimista de las 
reservas_ alcanza a 55 años. 

Según las estimaciones de la Dirección General de Indus
trias Extractivas de la Secretaría de Economía, las reser:vas fe
rríferas del país son de aproximadamente 222 millones de to
neladas y la demanda actual de la industria siderúrgica me
xicana es alrededor de 600 mil toneladas anuales. Si con
sideramos que la producción de los Estados Unidos monta 
a 110 millones de toneladas anuales de acero, tenemos enton
ces que todos los yacimientos mexicanos de esta índole serían 
consumidos en dos años de explotación. 

No es todo el problema. Para la fundición del hierro yace
ro se necesita del catbón mineral y éste, si bien por las últimas 
búsquedas se ha logrado ampliar el stock nacional con descubri
mientos hechos en Oaxaca, Sonora, Chihuahua, Jalisco, Ve
racruz y Chiapas, a tal grado de asegtirar el tonelaje suficiente 
para la aplicación a ·1a industria nacional, tienen el inconvenien
te de .su inaccesible localización en muchas partes, con las re
sistencias ·consiguientes a su transporte que lo hace incostea
ble comercialmente. Algo aliviaría la situación el que la indus
tria siderúrgica fuera planificada por regiones, pero el proble-
ma subsistiría por los altos costos del producto. · 

Un ejemplo lo tenemos a la vista: Se han descubierto últi: 
mamente importantes depósitos feuíferos en Zanitza, en el Dis
trito oaxaqueño de Pochutla, que a·scienden a 20 millones de 
toneladas y en el mismo estado se encuentran yacimientos car
boníferos en la región de Tlaxiaco. Pero entre ambas regiones 
se eleva la Sierra Madre, obstáculo invencible para el transpor
te de los minerales con lo que la única solucióp posible sería 
traer ambos elementos a una zona común de elaboración que 

_ bien pudiera estar situada en la zona central. * 

1 Joaquín de la Peña y otros, La Industria siderúrgica en Mé
xico, 1951 p. 202. 

*La oficina de Investigaciones Industriales del Banco .de Mé
xico, S. A., anunció la próxima instalación de una gran plan-· 
ta siderúrgica en el Estado de Veracruz con costo de $780 mi
llones. Con ello- se ahorrarán Dls. 50 millones anuales por com
pra de hierro y chatarra a los Estados Unidos. El mineral de 
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· ' -Por otra parte, no todo el carbón de nuestras mirias es de 
· composición óptimá para la coquización, cuya . explotación· téc-. 

· nica en gran escala exigiría instalaciones costosísimas. para las 
cuales nuestro· raquítico niercadó de capitales es irrisoriamen-
te nulo. · . · . 

Por último, de iritentar la planificación de úna importante Pinnifice.i:ión: 
industria siderúrgica debemos ir pensando seriamente en pro-
hibir la exportación de ciertos metales como el níquel, cobalto 
Y vanadio de los que carecemos casi absolutamente y de me-
tales.como ~l manganeso, cromo y estaño, cuyas existencias ape-

j..nas cubrirían nuestras necesidades internas. 
· .El petróleo es por todos . consi.derado como el mejor de 

n~estros recursos naturales con persp~ivas de yacimientos y 
mantos desconocidos todavía, pero hemos de tener cuidado en 
no abusar de estas reservas. . 

El azufre merecería un capítulo aparte por la riqueza de 
los yacimientos que se han descubierto y su importancia en la 
estructuración de la industria química básica. Y no sólo por eso 
sino principalmente porque se· ha cometido un grave error al 
enajenar al exterior esa riqueza. Parece que la experiencia tlel 
petróleo no ha sido lo suficientemente aleccionadora. 

· En síntesis: Tenemos regulares o buenos recursos, pero las 
resistencias naturales, sociales e institucionales son abrumado-

. ras, lo que nos induce +.'\ señalar que las apreciaciones de nues-
tros recursos netos más bien son modestos, si no es' que pobres. 

Pero si en el pasado. han sido superados los obstáculOs 
que se oponían a ntt~stro desarrollo económico, así también sal
dremos adeiante en erfuturo, a condición de trabajar con inte
ligencia y patriotismo. * 

Es urgente realizar un" estudio y balance detenido, acu
cioso y lo más completo posible de los recursos naturales que 
encierra nuestro país, en todos los órdenes; en el minero, ha
ciendo un e~tudio sistemático de nuestros fundos y yacimien
tos, midiendo .el volúmen y la ley de los conocidos y realizan-

hierro se obtendrá de. los yacimientos .de Tatatila que son ma
yores y de mejor calidad que los del Cerro del Mercado de Du

, rango. Su construcción comenzará en 1956 y se asegura tendrá 
una producción anual de 100 mil toneladas. 
* Dejamos .,9l margen muchos otros temas interesantes que val-. 

·dría la pertti estudiar -esperamos hacerlo algún día-,- como.el 
que se refiere á los otros efementos de la clasiiicación dinámica 
de Zimmermann. 
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do una búsqueda. sistemática· de los nuevos en todo el territo
. rio nacional y no dejando esta tarea, como hasta la fecha, a ig
norantes gambüsinos carentes de técnica y de programa. 

Se impone, a término perentorio, la creación . de un or
ganismo científico dirigido a la investigación económica, ·con 
relaciones de 'información intersecrétarial -Economía, Bienes 
Nacionales, etc.,;.:_ pero lo más alejado de la política en su as
pecto técnico, y que se encuentre bajo la vigilancia y <lepen- · 

. dencia· del Poder Ejecutivo, como· órgano autónomo de inves
tigación económica del mismo, para la planeación general,y or
denada del desarrollo económieo del país.· Sería el estado ma
yor del Gobierno, de consulta obligada en lo económico., 

11.-LA POLITICA ECONOMICA 
EN LA LEGISLACION MEXICANA 

La Independencia política de México no fructificó de in
:fuediato en nuevas formas económicas de vida y explotación 
de los recursos. nacionales. Seguimos siendo una colonia econó
mica .de la nación más fuerte en turno y, hasta la fecha, poco 
hemos adelantado en esta situación. El colonialismo, de políti
co se convierte en económico, por .así convenir mejor a los in
tereses que lo aprovechan. 

Durante la Colonia, la Nueva España era un país expor
tador de pro9uctos naturales recibiendo, en cambio, de la me
k9poli bienes elaborados que requería el comercio y escasa in
dustria interior. Con la Independencia poco cambiaron estos 
moldes de lo económico. En 1840 hubo un esfuerzo de, Lucas 
Alamán a través de la Junta de Fomento de la Industria en un 
intento, de donde nace nuestra actual industria textil, por ini
éiar un movimiento de industrialiiación que ~uspició más tar
de a su paso por.la Dirección General de la Industria Nacional. 

. La Administración porfirista fué otro paso de importan
. cia en la industrialización nacional, notablemente en las ex
. tracciones de materias primas y en la que se ha dádo en llamar 

"industriá de los transportes". La legislación que auspició es
te movimiento fué netamente de tipo liberal. 

Con la Revolución, como protesta social y económica, co-, 
bra importancia la idea intervencionista del Estado en ambas 

• esferas de los negocios públicos. La economía, to~Jl, entonces, 
el rumbo del nacionalismo que pretende no solo l<itrar el ma
yor bienestar social para nuestra ·población, idea primordial 
de la Reforma Agraria, sino que inte.nta la independencia eco-
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nómica del exterior por el fomento industrial que satisfaga la 
mayoría de las necesidades nacionales, y por la nacionaliza
ción de las principalei;; riquezas del país -ese fué el espíritu 
del artículo 27 constitucional- que culmina con la expropia-
c!ón de la industria petrolera. · 
· Desde entonces, la · AdJninistración pública persigue con 
mayor tenacidad dos metas que distinguen claramente el ac
tual desarr.ollo ·económico de las experiencias pasadas. Estas 
metas son: el máximo de estabilidad e independencia económi
ca, y el mayor bienestl;l;J' posible para la población. 

Atendiendo a estas dos finalidades examinaremos a con
tinuación cuál ha sido la política económica de la Administra
ción pública mexicana, circunscribiendo nuestro estudio a la 
política agrícola e industrial por considerarlas de la mayor im
portancia, sin ignorar la que tenga, -como en efecto sucede
la política seguida en otros' ramos de la Administración como el 
fiscal, el presupuestario y el· monetario, pero que consideramos 
desbordaría los cauces que nos hemos impuesto por ser temas 
esencialmente técnicos que, por otra parte, no ·estamos lo su
ficientemente preparados para analizar. 

LA POLITICA AGRARIA 

Intentar un balance acerca de los efectos económicos de 
la Reforma Agraria en nuestro país es un estudio que todavía 
está por hacerse. El movimiento agrario apenas está en BU 

. primera fase de estructuración jurídica, faltándole. por atrave
sar todavía la etapa' técnica en que, por la aplicación vertical 
del trabajo y técnicas humanas intensificando la producción, 
alcancemos los datos necesal'ios para poder emitir un fallo defi-
nitivo sobre tan delicado problema. · 

Sin entrar a fondo en el aspecto jurídico y político de la 
Reforma Agraria, sí intentaremos un análisis sobre las conse
crienc;ias, dentro de la economía nacional, de los cambios en la 
tenencia ·y uso de la tierra. 

El panorama agrario en 1910, respecto a la distribw::ión 
de las propiedades, acusa una marcada concentración territo
rial. Las consecuencias económicas del ~gro mexicano ~rán só
lo un resultado de esta situación. En su estudio, George McCut
chén M.cBride, 1 la describe: "El hacendado de esa época e~, 
en consecuencia, más bien un terrateniente que un agricultor, 
es menos un ranchero que un propietario absentista y su in-

1.The Land Systems o/ México, New York, 1923, p. 29 y ss. 
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. terés en la propiedad se debe menos' a las 'posibilidades econó
·. micas de ésta que a su carácter de propiedad hereditaria." "La 
' influencia social y política de la hacienda es directa y poderosa. 
·A través· de la historia de México la clase de los terratenientes 
domina generalmente la situación social; establece las normas 
. de moral, educación y diversiones para la clase media y deter
mina las condiciones en que el campesino debe vivir." · .· 

"El ~alor de la hacienda no reside en el ÍngréSo pecunia
. río que rinden las cosechas anuales. El · rendimiento real en 
efectivo es a menudo muy pequeño. Con un propietario absen
tista, un administradór asalariado y peones mal pagados, la ha-

. cienda mexicana típica rinde poco m::ís de lo suficiente para 
· alimentar a su numerosa población". . · · 

. 

"Una extensa propiedad rural es la meta de las. ambiciones 
de un verdadero mexicano, y el· valor sentimental que le asigna 

· a estas propiedades influye en la vida de la nación de tal ma:. 
nera que eclipsa su valor económico." 

· La Reforma Agraria mexicana, más que un movimiento 
tendiente a desmembrar el latifundio, fué urta reacción contra 
la propiedad feudal de la tierra. Su ideario es de tipo· demo
crático-burgués sostenido en las clases directoras, impulsados 
por una gleba hambrienta de alimentos y de cultura, y de las 
clases obreristas que ven en la industria una mejor forma de 
vida., 

Es6hu1cturad ec1ºa' Se ha dicho que la hacienda combinaba en su estructura .. n mea e 
• hacienda. · las etapas feudal, esclavista y capitalista. El Ing. Ramón Fer-

. nández y Fernández explica estas etapas: 1 "Era feudalismo o 
reminiscencia feudal que él Gobierno estuviera en manos de 
una casta de aristócratas terratenientes; el uso de los arrenda
mientos, de las aparcerías . y de los pegujales para los cultivos 
más azarosos y menos redituables; la autoridad omnímoda del 
hacendado en el interior de su finca, y las tendencias de auto
suficiencia ·económica. Era capitalista el hecho de que. el sis
tema usual de explotación fuera el de asalariados;. el hecho de 
que. muchas haciendas producían para el mercado, y .hasta 
para el mercado exterior, y que existieran explotaciones agríco
las intensivas (respecto -al capital empleado) hasta llegarse a las 
unidades agrícolas industriales, cbmo los del Estado de Mo-. 
relos ... Era esclavista la hacienda porque ejercía una gran 
opresión sobre su masa asalariada, y porque usaba diversos 
y odiosos arbitrios para evitar el alza ·de los salarios de acuerdo 

1 E_l Trimestre Econó1!',ico, Vol. XIII; No. 2, p. 224. 
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· con· el libre juego de la oferta y la demanda de brazos; peones 

endeudados, tienda de raya, "leva" para trabajos agrícolas eh 
Yt?-catán, el Valle Nacional y Quintana Roo." _ · 

Por sobre Io·s rasgos capitalistas que pudieran apreciarse 
en la .explotación de la tierra hasta 1910, es indudable que la 
característica esencial consistía en un semifeudalismo ·agrava
do nótablemente por la gran propiedad que, además de· 1os 
defectos e incapacidad de administración, creaba socialmente 
complejos feudales que si en alguna ocasión fueron paternalis- • .. ·· 
tas ello no amenguaba la incapacidad económica y social de una 
peonada que se debatía en la miseria y en la ignorancia . 

. El estancamiento que para la economía nacional 'signifi
caba esa' forma de explotación no podía seguir; Es un error creer 
que Jos pqeblos puedan vegetar en determinadas situaciones 
por tiempo indefinido. Los pueblos, como los hombres, tienen 
etapas en su desarrollo que han de cubrir indefectiblemente. 

La Reforma Agraria, que perseguía destruir el poder eco
nómico-político del tenateniente, no es ninguna novedad en la Reforma agraria 
historia universal. Es un hecho natural por el cual han pasado en otros paises. 
los pueblos industriales de hoy. Inglaterra en los siglos XVI y 
XVII; Francia con la Revolución de 1789; Alemania hacia' 

. 1848; en Rusia, de 1904 ~ 1907; y en los peqU:efios países de 
la Eul'.opa Oriental al finalizar la primera gran guerra. 

. . Para lograr el desá;rollo pleno en la agricultura y crear 
el' mercado interno indispensable para el desarrollo industrial 
había que romper esa etapa semifeudal que ponía trabas al 
desarrollo progresivo de la sociedad y al uso técnico de los ins-
trumentos del capital y del trabajo. · · 

· La Reforma Ágraria ha creado estas posibilidades, las que 
no siempre se han aprovechado íntegramente. Sin embargo, la 
forma de tenencia actual de la tierra ha sido un fuerte estímu
-lo en la intervención del Estado para impulsar el mejoramiento 
agrícola con el incentivo de las obras de riego', el empleo de 
maquinaria, uso de fertilizantes y, en general, educando al cam-

. pesino en el mejor uso de la tierra. Este movimiento es el que 
nos ha permitido iniciar la industrialización a un l'itmo tal im
)>osible de lograr sin él. 

En la imposibilidad material de hacer un recorrido de los 
distintos fines de la Revolución, en este orde.n, que se iniciaría 
con el estudio del Plan de San Luis Missouri formulado por los 
Flores Magón en lo. de julio de 1906 que, dicho sea entre pa
réntesis, encierra el ideario que· vagamente adoctrinó a los re
volucionarios -tema tan discutido sobre si el movimiento ar
mado llevaba en su seno algún cuerpo de doctrina social o eco-
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nómica que guiara· su trayectoria!-, nos liriiitaremos ··a señalar 
las principales etapas. · · · ·-- . 

Con la Ley Agraria de 6 de enero de 1915, que en sus pá~ 
rrafos .no hace más que adoptar el Plan de Ayala de 28 de no· 
viembre de 1911, hábil medida polltioo de Carranza para con· 
solidar ~u poder. político y vencer a Villa reduciendo de paso 
al zapatismo al incorporar sus ideales en ese ordenamiento, se 

. inicia la prirµera etapa de la Reforma sin mayores aplicaciones 
en la práctica por las aciagas circunstan<;ias políticas que pre· 
valecían en el país. 

Con la Administración de Alvaro Obregón se inicia la ta· 
re& técnica expidiendo las circulares e instructivos que más 

/ 
. 

tarde darían origen a la Ley de Ejidos del 28 de diciembre de 
1920. Con ella se inicia un ritmo progresivo en lo que se dijo 

. era el "albaceazgo de.Zapata" que tocaba a Obregón adminis· 
trar, no sin encontrar fuertes resistencias, no sólo de los~hacen· 
·d.ados, sino de algunos gobernadores de Estados y jefes mili· 

. tares. , 
En la Administración de Plutarco Elías Calles se exp}de 

la Ley de Dotaciones y Restituciones de tierras y aguas de .23 
· de abril de 1927 reglamentaria del artículo 27 constitucional. 
Esta ley, conocida como la Ley Bassols es comentada por su 
autor en los siguientes. términos: 1 "Hasta antes de la ley, es 
decir, durante doce años, la legislación agraria, en aquella pri· 
mera parte que es la relativa a las formas jurídicas necesarias 
para dar las tierras a los pueblos, se caracteriza por el desorden 
en sus preceptos y por' ia falta de un: conjunto armónico de dis· 
posiciones, que reglamentaran los procedimientos de dotación 
y de restitución: las dos grandes formas constitucionales de 
proporcionar tierras a los \ndígenas mexicanos." 

"Por ese camino, la transformación profunda que se requie· 
re imponer a la organización económica de México, en sus pro"' 
pios cimientos, es decir, la verdadera revolución, ni lleva tra· 
zas de lograrse, ni se logrará. 

"Lo único que se está haciendo, es cavar la fosa del agra· 
rismo, que si no se organiza y se depura, morirá porque los la
tifundistas, los burócratas, los mestizos y los crióllos, esperan 
solamente una .ocasión propicia para acabar con lo único que en 
la revolución no es farsa ni bandera de las burguesías. Lo úni· 
co que nadie siente en México -fuera de los indígenas- por· 
que es lo único serio y profundo y las gentes tienen hqrror a 
los problemas reales del país. · 

1 La Nueva Ley Agraria, México, 1927, p. 8 y 9. 
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. "Pero el agr~ismo no puede seguir viviendo de palabras. 
· El agrarismo rio puede seguir desarrollándose por· los inéptos 

y los políticos. Necesita entregarse a quienes sean convencidos, 
pero también ·capaces; enérgicos, pero no ladrones; decididos pe
ro no simuladores de falso radicalismo, que só\o oculta la- mez
quindad de propósitos. 

"Eii 'una p~bra: el agrarismo necesita sanearse; desin
fectar sus mayores métodos y sus hombres es lo primero." 

Con anterioridad a esta ley es la .fundación del Banco Na
cional de Crédito Agrícola en el año de 1926, creado con él fin 
de refaccionar a la economía agrícola del país. La presión ·de 
los sectores revolucionarios agraristas impulsaron a la creación 
de los bancos agrícolas ejidales en varios Estados de la Repú-' 
blica, dotándolos con un modesto capital inicial de doséientos 
mil pesos por banco, más las aportaciones de las cooperativas 
ejidales, que deberían servir para crear un fondo de impulsión 
cooperativo. agrícola, para que los ejidos lograran su liberación. 
económica. · 

También en esta Administración se crearon las escuelas 
··centrales agrícolas, con el propósito de eduéar y preparar a las 
juventudes campesinas, la Comisión de Irrigación y la Comi
sión Nacional de caminos que con su política de carreteras im
pulsaría el movimiento de los productos agrícolas de la nación. 

En la Administración del Presidente Abelardo Rodríguez 
se promulgaron reforma.:t al artículo 27 de la Constitución pa
ra la expedición del Código Agrario de 22 de marzo de 1934. En
tre las reformas de importancia a la Constitución se encontraba 
la relativa a la creación. del Departamento Agrario como de
pendencia directa del Eje.cutivo Federal, desmembrándola: de 
la Secretaría de Agricultura y Fomento, ya que sq titylar, por 
ministerio de ley, era el presidente de la Comisión 1'J'acional 
Agraria. Se intentaba darle cierta autonomía a la Dependencia 
agraria. · 

Pero es en la Administración del General Lázáro Cárde
nas donde se centra el máximo esfuerzo por quebrantar la fi. 
sonomía de país agrominero que había caracterizado nuestra 
economía desde la época colonial. . 

La importancia que en el impulso de la economía nacio
nal ha tenido ·la política agraria desarrollada por esta Admi
nistración todavía no ha sido aquilatada· en todo su alcance y, 
como debiera hacerse, para una mejor comprensión de los ciclos 
y etapas económicas por las que el .país ha atravesado para lle
gar a lo que es. La trascendencia jurídica y social, y los resul
tados económicos operados, son como un preludio y nexo ne-
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cesario para el enfoque certero de la política industrial de las 
' posteriores administraciones. · 

Uno de los efectos. de la inalienabilidad del ejido y del te
mor de la propieda.d privada a las afectaciones agi·arias, es el de 
haber ·matenido;.al. primero fuera del comercio y, por cuanto 

_a la segunda, haber restringido su. compraventa e hipoteca. 
Con ello, nuestros escasos recursos nativos que con anteriori~ 
dad se amortizaban casi en su totalidad en valores territoriales, 
se han ido interesando hacia otras actividades productivas, co
mo la industria, recibiendo así, indirectamente, d~ la política· 
agraria un considerable caudal de capitales. Muchos capitales 
hoy importantes en la industria, en el comercio y en la banca,. 

, son de extracción agrícola provenientes· del grupo más rico de 
los hacendados porfiristas. 

En este lapso no sólo se intensifica el movimienfo agrario 
sino que es el Gobierno el principal promotor de una expansión 

· . intensiva, modernizando nuestra agricultura para obtener me
- jores provechos. 

·Esto provoca nn cambio en el carácter de nuestra agricul
tura al incrementar el valor del' capital-equipo como. construc
ciones, maquih.aria ~ ganado de trábajo y de cría, ·con lo que 
la agricultura meramente extractiva y parasitaria se convierte 
en una labor activa de carácter reproductivo. Esta moderniza
ción de. la agricultura favoreció la demanda ·de infinidad de 
manufacturas y bienes de construcción ampliando un mercado 
favorable para el desarrollo industrial de estos objetos. 

Es de interés hacer notar'que la población rural activa ha 
ido eli descenso. El 703 de la población total activa en 1930 
correspondía al sector rural; había descendido al 653 en J,_940 
y conf~rme. los datos del último censo de 1950 ésta era del · 
57%. Entre 1910 y 1950 la población total activa pasó de 5.2 a 
7.5 millones de personas, o sea un 44% de aumento; pero mien
tras el sector rural subió de 3.6 a 4.2 millones -un 163 de au
mento- el sector no agrícola ha pasado de 1.6 a 3.3 millones, 
esto es, un 106% de incremento; representando entonces en 
1950 un 44% del total activo, frente al 32% que. representaba 
en 1910. Ello nos da un íhdice de la mano de obra que ha ido 

· del campo a la industria. 
Fué la ayuda' técnica-y de crédito dada al ejidatario la que 

ha desempeñado papeles decisivos en estos cambios. En 1930 
los ejidatarios, representando el 153 del sector agrícola, sólo 
poseían el 6o/? de la maquinaria,· produciendo sólo el 10% de las 
cosechas. Con la ayuda prestada al ejido en el período 1935-
1940, se aumentó el valor de la maquinaria de 3.8 a 8.8 millo-
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···.· ni:is.de pesos de 1930 a 1935; y hasta 49.5 millones en 1940. Con . 

ello ·en 1940 los ejidatarios que trabajaron su parcela, siendo 
· el· 29% del campesinado, obtuvieron el 493 del valor total de 
las cosechas del país. 

Esto ha propiciado. la. transformación de los .cultivos ti:a
dicionales de maíz y frijol para la explotación de otros produc
tos menos aleatorios y de mayor rendimiento económico como 
el algodón, café, oleaginosas, etc. Con este cambio se ha favore
cido la industria no sólo porque se haya incrementado la de
manda de productos industriales con lo que se han ensancha-

·' do las industrias existentes y creádose otras,, merced al cambio 
de una economía "IDop.etru·ia que-desconocía antes, sino que con 
la variación de la explotación ha aportado a la industria una 
gran cantidad de materias primas agropecuarias, particular
mente en la rama textil y de alimentación, sin la cual no po
drían operar muchas industrias creadas de 1940 a la fE;cha. 

He ahí cómo, por una de esas paradojas de nuestro país_, 
UlJ. movimiento, siendo combatido por las fuerzas capitalistas, 

. no obstante, es el que ha fijado las bases para el desarrollo de 
una economía netamente capitalista como la. que hoy vivimos. 
Si bien, es necesario· aclarar, el capitalismo nuestro tiene todos 
los defectos y muy pocas o ninguna de las virtudes del capita
lismo norteamericano: 

Aunque la política del Gobierno, desde 1940, ha estado 
más bien ocupada por la atención de otros problemas, princi
palmente de índole industrial, no -por ello ha sido abandonada 
la gestión agrícola. La tendencia de estos años es la de seguir 
el reparto de tierra pero principalmente la construcción de gran
des obras de riego que aumenten nuestras raquíticas tierras 
con agua y, también, la de acele11ar la maquinización y empleo 
de técnicas en el campo junto· con la planeación de una indus
tria de fertilizantes que venga a llenar un amplio renglón de la 
demanda nacional y a cubrir uno de los más nocivos huecos 
en nuestra deficiente fertilización de las tierras de cultivo. 

Co~forme a los datos suministrados por el resumen del 
informe de labores de la Secretaría de Agricultura y Ganade
ría tenemos que, si se comparan los años de 1930, en cuanto 
al número de hectáreas de riego de propiedad ejidal y privada, 
las cifras respectivas indican 13.8% de tierras de riego en ma
nos de ejidatarios en 1930 y 57.43 en 1940. Para el año de · 
1952, las tierras de labor en manos de ejidatarfos asciende a 
10.379,169 Ha., de las que 7.974,942 Ha., corresponden a tie
rras de temporal, 895,751 Ha., a tierras de jugo y 1.508,503 son 
tierras de riego. · 
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. Haciendo igual a 100 el total de tierras ,de labor para cada 
uno de Jos años indicados . vemos como, mientras en 1930 las 
tierras ejidales de riego eran el 10.8% de las tierras de labor, 
en 1940 el porciento sube a 14.1 % y en 1950 a 14.53. Para los 
mismos años, los porcientoá para las tierras de jugo son de 4.7%, 
4.9% y 8.63. En este lapso encontramos en las tierras de tem
poral un decremei).to.que va de 84.5% a 813 y a 76.9%, respec
tivamente,\para los años de 1930, 1940 y 1952. 

La escasez dé buenas tierras de riego y la abstención del 
crédito privado a explotaciones agrícolas son dós escollos con los 
que se ha tenido que enfrentar la Reforma Agrari¡i, todavía in.; 
conclusa a la fecha. . 

Por lo que se refiere al primer punto, ya hemos indicado 
la atención que el Gobierno ha puesto en la construcción de 
presas, -instalación de equipos de bombeo y demás obras de 
riego, creando de paso la posibilidad de un nuevo tipo de ex-

, plotación donde se localiz.an las técnicas y maquinaria más 
avanzada, favoreciendo esta situación la creación de unidades 
agrícolas con resultados prósperos. . -

Esto contrasta con las prácticas aún rudimentarias de for- · 
mas primitivas de producción de las que todavía no. se ha libe
rado al peón por su retraso económico y cultural que, como he
rencia fatal, arrastra desde la época precolonial. 

Así, coexisten en México dos tipos de explotación agrícola 
co,n características distintas; una, que podríamos llamar arcai
ca, y que se localiza aún en grandes extensiones de nuestro 
territorio, y otra de tipo 'moderno que explota las nuevas tie
rras incorporadas al cultivo mediante las obras de irrigación y 
que usa las máquinas más modernas. Esta nueva agricultura· 
ha resultado favorecida con la construcción de caminos y ca-

. rreteras. · 
La producción agrícola intensiva para alcanzar los mejo

res resultados y dada la pobreza de nuestras tierras ha de hacer . 
uso de guanos y fertilizantes. * 

El Gobforno ha tratado de estimular el uso de tales ferti
lizantes. Antes de la segunda guerra importábamos entre-doce 
y quince mil toneladas de fertilizantes, en forma de nitratos, 
provenientes dé Chile. Esas importaciones se dedicaban casi 

. exclusivamente a cultivos en gran escala como azúcar y algo
dón. En los otros sembrados se empleaba, insuficientemente, el 

* En 1923 ya señalaba F. Bulnes, en terrible catilinaria, la im
portancia del problema del uso de fertilizantes en nuestras ago
.tadas tierras. Opus cit. p. 155. 
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, 'kedular coprÓf~rtilizante: En· 1946, se calculaba que el consu
. ~ • · mci total en México era de unas 30 mil toneladas al año. Se con~ 

sidera, en 1955, que la demanda potencial· en este renglón as-
ciende a un millón de toneladas anuales. · 

El Gobierno ha puesto empeño en enseñar a los pequeños 
agricultores él empleo y ventajas de su ·uso. Desde 1942 ha 
.subvencionado y compartido con algunos ejidos el costo de los 
fertilizantes necesarios. De 1942 ·a 1946 se compraron más de 
tres mil toneladas con un costo de 846 mil pesos, de los cuales. 
el 'Gobi~rno qubrió un 453 y el resto fué a cargo de~ los agri-

. cultores. Esta' política de la Federación fué seguida' por algunos 
gobiernos estatales concediendo subsidios similares. · 

Atento a estas condiciones, se ha propiciado a través de la 
Nacional Financiera la producción de fertilizantes que necesi
tamos con urgencia. En 1943, la empresa Guanos y Fertilizan
tes inició sus operaciones con un capital de 10 millones de· pe- · 
·sos que fueron ampliados· más tarde a 30 millones. En años 
.subsecuentes se ha aumentado considerablemente ese capital. 
Esta empresa de propiedad mixta -el Gobierno posee más del 
51.3 de las acc1ones- ha sido la primera en atacar el problema. 

La producción inicial de esta empresa era estimada en 70 
mil toneladas para el año de 1947. Para 1954 la producción.to
tal de fertilizantes se calculó en 161,148 toneladas y las impor~ 
taciones ascendieron a un total de 58,097 toneladas. 1 Con ello 
la agricultura alcanza mayor seguridad y productividad. 

Una de las necesidades más urgentes que creó la Refo'rma 
Agraria fué la necesidad de refaccionar con crédito al trabaja
dor del campo que, l?i había alcanzado la posesión de la tierra, 
todavía quedaba encadenado a la servidumbre que represen
taba el crédito usurario. 

La fundación del Banco Nacional de Crédito Agrícola en 
1926,-Con el ·propósito de apoyar la economía agrícola nacional, 
es exigida por los sectores agraristas sumamente activos en esa 
fecha. A este Banco fueron asignadas las operaciones de cré
dito con los pequeños própietarios y con los colonos de los sis
temas de riégo. 

Es con la creación del Banco Nacional de Crédito Ejidal 
en 1935 que se complementa el sistema crediticio al encauzar 
sus actividades y recursos hacia la mecanización y organiza
ción técnica de los ejidos. 

i Nacional Financiera, S. A., Vigésimaprimera Asamblea Ge
neral Ordinaria de Accionistas, 1955, p. 150. 
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· ,La labor desarrollada por estas dos instituciones ha sido 
.de cápital ithportancia en el desarrollo económico de México.,, 

.. al afianzar los logros de la, Reforma Agraria, pese a las limita-
. ciónes que los escasos recursos presupuestales han impuesto a 

sus partidas de créditos. · · 
, No obstante, el campo requiere una mayor cantidad de 

numerario para lo cual el crédito .oficial siempre será insuficien- · 
te. La Banca privada últimamente .se ve alentada por la cori~ 
solidación económica de_l 'campo a desviar parte de sus recur-

, sos hacia estas necesidades. También el Banco Nacional de Co- · 
mercio Exterior ha ayudado con sus recursos a la produceión. 
agrícola de exportación incrementada a partir de 1947. Hay 
además otros organismos como la Unión Nacional de Produc
tores de Azúcar, que concurren al mercado de crédito pero en 
ramas específicas que le son propias. 

Desgraciadamente, la forma en que se ha operado y con
cedido los créditos a la agricultura han adolecido de defectos e 
impurezas que no nos toca señalar aquí y que han dañado el 
sistema creando malestar y desconfianza. No obstante ello, po
demos' decir que uno de los logros ~ás importantes de la polí
tica agraria debe fijarse en las posibilidades que la creación· de 
dichas instituciones ofidales de crédito han abierto a la agri-
cultura nacional. ' 

.. La revolucl6n En 1955; consoÍidada en lo jurídie,o la Reforma Agraria, 
. la actividad de la Administración pública endereza sus esfuer
zos para inidar la revolución agrícola que, eliminando las' con
diciones antieconómicas de la explotación del agro todavía exis
tentes· en muchas regiones de nuestro suelo, lleve la técnica y . 
la máquina a todos los ámbitos de la nación e impulse en la 
conciencia del mexicano el afán por el trabajo, único factor de 

· .agric~la. 

:'• 

i.' 
) ;,_ 

¡. 

grandeza de los pueblos. A • 

El intento de completar lo más posible este trabajo es lo 
que nos mueve a dar los siguientes datos más recientes q.ue he
mos podido lograr sobre la. materia. Los que a continuación 
transcribimos son tomados del informe anual de la Nacional Fi
nanciera, S. A., y del Banco de México, S. A., correspondientes 
el año de 1954. 

. La Inversión Agrícola Pública 

En 1954 la inversión agrícola del sector público montó a 
' · 625.4 millones de pesos, habiendo aumentado 85.1 millones de 

pesos en relación con 1953. · 
. · El principal renglón de la inversión pública en la agricul-
tura correspondió a la inversión en obras de riego que pasó de . ' 
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502:5 millones en 1953 · á 592. 7 millones en 1954. El segundo 
lugar' comprende a las inversiones de las diversas entidades ofi- · 
ciales que intérvienen en. la agricultura y asciende a 34. 7 mi- · 
llones de pesos. El tercer lugar corresponde a Guanos y Ferti'-
· lizantes con 25 millones de pesos invertidos en 1954. 
. En materia de política agraria, el Ejecutivo Federal creó 
dos nuevas instituciones con la doble finalidad de canalizar ma
.yores inversiones hacia el campo y de estimular el crédito pri
vado agrícola. En octubre se estableció el Consorcio del Segu
ro Agrícola, integrado por las compañías de seguros que operan 

. en el ramo, las que por cpnducto del mismo asegurarán los ries
gos· d,e los cultivos en determinadas regiones del país, de acuer
do con el programa que elabore el propio Consorcio, previa la 

. aprqbación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El plan a desarrollar es el de asegurar en un futuro inmediato 
más de 5 millones de Ha. de cultivo, dando preferencia a las del 
maíz. · · 
. En diciembre. de 1954 se creó el Fondo'· de Garantía y-. 
Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura integrado,· · 
principalmente, por una aportación inicial de 100 millones de 
pesos del Gobierno Federal, la absorcibn de los recursos del 
antiguo Fondo Nacional de Garantía Agrícola y el importe de 
los fideicomisos o de los fondos constituidos por el Gobierno 
Federal para el otorgamiento de créditos a la agricultura ope'.: 
radoS' a través de las instituciones de crédito privadas. · 

El Crédito Agrícola 

Los créditos operados por el Banco de Crédito Agrícola as· 
cendiéron a la suma de 320 millones de pesos. El Banco Ejidal 
operó 543.7 millones de pesos en el ciclo agrícola 1953-54, que 
benefició una superffoie de 830 mil liectáreas. El Banco de Co· 
mercio Exterior concedió créditos por 44.5. millones, de pesos. 

Política de Riegos 

La Secretada de Re~~rsos Hfdráuli<':'os incorporó al riego 
139,755 Ha. Las Comisiones del Tepalcatepec y del Papaloa
pan contripuyeron con 32 mil Ha., que- representan el 22.9% 
del total. Del resto, 94,400 Ha., o sea el 67.5% se incorporaron 
mediante la terminación de obras de gran irrigación, y 13,355, 
o sea el 9.6% mediante obras de pequeña irrigación. 

La adición en 1954 de 139.755 Ha., a las tierras regadas 
del país, hace que actualmente la superficie total de riego con 
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, obras hidráulicas oficiales ascienda a 1.027, 732 hectáreas, que 
equivalen al 9. 73 de la superficie cosechada en el país. ' 

e lvillzaci6n vege· 
·tal y clvll!za •. 
qlón . mecánica. 

LA POLITICA INDUSTRIAL . 

El 13roceso de expansión económica de los países puede en
cerrarse en el doble concepto de la civilización vegeta) y el de 
la mecánica. La dinámica de estos dos tipos de civilización en 
qm~. por _µna parte, se refiere a una forma de economía semico
lonial y, por otra, al de ,la industria, abarca la lucha económica 
de las naciones en el último siglo. 

La experiencia vivida, de la primera guerra mundial a estl:\ 
parte, nos ha hecho ver que los frutos del progreso económico 
no se reparten por igual entre los países industriales y los no 
industriales. Las condiciones y niveles de vida, comparndos en 
ambos grupos, demuestran que los que obtienen las mayores 
ventajas en el proceso económii;o son aquellos países que cuen
tan con la técnica y las máquinas para elaborar las materias 
primas ex:traídas de los países de civilización- vegetal; ganando, 
no sólo en lo que pudiéramos llamar impropiamente labor de 
maquila, sino que ·el p\.oducto elaborado es vendido después 
con grandes utilidades a lQs mismos prod.uctores de origen, al
~anzando una doble ventaja económica de pagar la mano de 
'óbra nacional a· un alto tipo y obtener ganancias de orden co
mercial en la compraventa al exterior. 

Conocidas las anteripres, que son las mínimas desventajas 
de los países que se concretan a ser exportadores de materias 
primas, es por lo que se han intentado 'salvar todos. fos obstácu
los -:-enormes y algunos casi insuperableg_:. para que logrando 
la independencia económica se salvaguarde, por consiguiente, la 
independencia política. · "!' 

México no podía, ser la excepción entre los países .que in~ 
tentan sacudirse una economía colonial que es marasmo en la 
conciencia del pueblo y grillete económico de países mejor. des

' arrollados, que son los que ·obtienen. Ja parte del león en las 
transacciones internacionales. 

Para estimular el desarrollo industrial el Gobierno ha se
guido una política acorde a las circunstancias económicas del 
país la que, a grandes rasgos, examinaremos a continuación. 

EXENCION DE IMPUESTOS 

Siguiendo en esta parte la exposición de Sanford A. 
Mosk, vemos que la política de la Administración pública· en 
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est~ _renglón ha tenido especial1 predilección por· la exención de 
impuestos, como un aliciente usado en muchos países para in· 
ducir a los individuos al establecimiento de nuevas empresas 
industriales: 1 . · 

Este sistema ha venido usándose intensamente desde 1926 
cuando se pensó conveniente fomentar Ia· indus~ria. Los bene· 
ficios del Decreto se limitapan a empresas con un capital menor 
de cinco mil pesos por· lo que fueron pocas las que pudie
ron ~cogerse a ese beneficio. En 1932 se redujo en parte 
la limitación con respecto al capital, pero aún así fueron pocas 
en número las empresas que obtuvieron la exención de im-
puestos. · 

Es hasta el año de 1939 cuando por nuevo Decreto se eli
mina la cláusula que limitaba el éapital, extendiendo los privi
legios de exención a cualquier empresa nueva, sin límite de ca
pital. Con esta medida se inicia el movimiento de expansión in-

. dustrial sostenido hasta hoy. . 
La' revohición industrial que se opera a partir de esta fe

cha no es sólo auspiciada por las medidas adoptadas por el Go
bierno sino que la situación creada por la segunda gran guerra, 
con la escasez de productos elaborados, por la restricción de las 
exportaciones de los países en guerra aunada a la arribada de 
capital refugiado, hacen que la situación bonancible y la se
gura demanda del mercado interno sea el mayor aliciente para 
la creación de empresas de todo tipo, que, por si eso fuera po· 
co, cuenta con la protección arancelaria que le da ventajas en la 
comp~tencia que pudiera plantearse con los productos elabo-
rados en el exterior. . 

· Tal situación, ..externa e interior, es considerada por la Ad
ministración para 'continuar con la misma política promulgan
do en 1941 fa Ley de Industrias de Transformación. 2 

Esta ley facultó.al Secretario de Economía Nacional a con
ceder exención de impuest9s, por cinco años, a las industrias 
nu~vas y a las industrias consideradas necesarias para el des
arrollo de la industria de México. La ley estipulaba en su articu
lo octavo: "Para los efectos de esta ley, la Secretaría de la Eco
nomía Nacional queda facultada para determinar qué indus
trias o actividades se considerán coino totalmente nµevas o. ne
cesarias para el fomento industrial del país, dadas fas condicio-

. 
í La Revolución Industrial én México, PA1M., Vol. III, No. 2 
p. 58 y SS. 

2 Diario Oficial del 13' de mayo de 1941. 
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nes económicas del momento, los artículos y artefactos qµe se 
pretendan. elabol'.a'r (y los procedimientos técnicos de fabrica
ción)." 

· Se dejaba a la Secretaría de Economía Nacional la facul
tad discrecional de decisión acerca de la concesión de dicho pri

.· vil~gio así como la determinación de la amplitud de la exención 
que debería hacerse en cada caso.. , ' . -

Según la menciona~a Ley, la misma Secretaria podía exi
mir del pago de t.odos los principales impuestos recaudados por 
el Gobierno Federal, como el de la renta, sobre ganancias exce
dentes, industriales y del timbre. Como es fácil de suponer, cual
quiera exención en ese aspectq representaba considerables ven
tajas para la empresa y si el subsidio se.concedía para todas, en· 
tonces, su situación erá francamente privilegiada. 

La exención fiscal se extendía, a juicio de la Secretaría de· 
la Economía Nacional, a los derechos sobre la importación de' 
materiales y maquinaria que tuviera necesariamente que ser 
adquiridas en el exterior. La,Secretaría p.odía renunciar, tam
}?ién; a los impuestos de exportación sobre los productos elabo~ 
rados que la empresa enviara al exterior. Esta concesión· llega
ba a incluir a veces el impuesto especial de aforo,· así coriJ.9 los 
impuestos regulares. 

Para la salvaguarda de los intereses nacionaleSi estipulaba 
la mencionada ley obligaciones de las empresas a producir ar- . 
tículos dentro de normas específicas de calidad, así como 
la facultad de inspección por la Secretaría de Economía Na
cional de las empresas que gozaran de la franquicia, visitas que 
se practicarían cuando dicha Secretaría lo jµzgara conveniente. 
Estas disposiciones no han sido aplicadas extrictamente y la 
mayoría de las veces han sido letra muerta merced a vicios ad
ministrativos que todos conocemos y muchos deploramos por sus 
nefastos resultados. 

Esta política de subsidios f.ué reafirmada con la promulga
ción de la ·Ley de Fomento de Industrias de Transformación 
de febrero de 1946, 1 derogaforia del capítulo II de la anterior 
Ley de Industrias de Transformación que ya dejamos estu-. 
diadas. .. . 

Esta· modificación fué establecida con el fin de ampliar y 
afinar. la política seguida en el programa que sobre industriali" 
zación el Gobierno se había impuesto. 

1 Diario Ofici~l del 9 de febrero de 1946. 
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ries económicas del momento, los artículos y artefactos qµe se 
pretendan. elaboi:ar (y.· los procedimientos técnicos de fabrica
ción)." 

Se dejaba a la Secretaría de Economía Nacional la facul
tad discrecional de decisión acerca de la concesión de dicho pri- . 
vil~gio así como la determinación de la amplitud d.e la exención 
que debería hacerse en cada caso.. ~ 

Según la mencionaqa Ley, la misma Secretaría podía exi
mir del pago de t.odos los principales impuestos recaudados por. 
el Gobierno Federal, como el de la renta, sobre ganancias exce
dentes, industriales y del timbre. Como es fácil de suponer, cual
quiera exención en ese aspectq representaba considerables ven
tajas pal'a la empl'esa y si el subsidio se.concedía para todas, en· 
tonces, su situación era francamente privilegiada. 

La exención fiscal se extendía, a juicio de la Secretaría de· 
la Economía Nacional, a los derechos sobre la importación de 
materiales y maquinaria que tuviera nécesariamente que ser. 
adquiridas en el exterior. La,Secretaría ppdía renunciai:, tam
b.ién; a los impuestos de exportación sobré los product_os elabo
rados que la empresa enviara al exterior. Esta concesión· llega
ba a incluir a veces el impuesto especial de aforo, así coril9 los 
impuestos regulares. 

Para la salvaguarda de los intereses nacionales, estipulaba 
la mencionada ley obligaciones de las empresas a producir ar- • 
tículos dentro de normas específicas de calidad, así como 
la facultad de inspección por la Secretaría de Economía Na
cional de las empresas que gozaran de la franquicia, visitas que 
se practicarían cuando dicha Secretaría lo juzgara conveniente. 
Estas disposiciones no han sido aplicadas extrictamente y la 
mayoría de las veces han sido letra muerta merced a vicios ad~ 
ministrativos que todos conocemos y muchos deploramos por sus 
nefastos resultados. . 

Esta política de subsidios f_ué reafirmada con la promulga
ción de la Ley de Fomento de Indüstrias de Transformación 
de febrero de 1946, 1 derogaforia del capítulo II de la anterior 
Ley de Industrias de Transformación que ya dejamos estu-
diadas. · .. . · 

Esta· modificación fué establecida con el fin de ampliar y 
afinar la política seguida en el programa que sobre industriali
zación el Gobierno se había impuesto. 

1 Diario Ofici_al del 9 de febrero de 1946. 
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· Esta ley ha sufrido su derogación total con la promulga

ción de la reciente Ley de Fomento de Industrias Nuevas.y Ne
cesarias de enero de 1955.1 

En la exposición de motivos de la nueva ley el Ejecutivo 
Federal señalaba haber estimado necesario "revisar la vigente 
ley de Fomento de Industrias de Transformación con , el 
propósito de impulsar la integración industrial del país 
encauzando · su desarrollo hacia el mejoramiento de la calidad 
de la producción ... " "de fomentar la fabricación de productos 
que permita limitar las importaciones para lograr y mantener 
el grado más conveniente 'de nuestra balan~a de comercio". "La 
ley de Fomento de Industrias de Transformación se elaboró en 
una época en que el país pugnaba por obtener mayor desarro
llo manufacturero, para aumentar rápidamente la ·producción 
de artículos de consumo y ofrecer mayores oportunidades de 
empleo en trabajos de rendimientos más altos que los de las ac
tividades primarias. Mas el progreso alcanzado por el país, las 
condiciones interiores por que éste atraviesa y la influencia de 
fenómenos internacionales de toda índole obligan a substituir 
la actual legislación sobre la materia que nos ocupa, por otra 
que fomente aquel progreso, pero condicionada a nuestras ac
tividades presentes de coordinación y de integración de todo el 
panorama económico de la República." 

"Otro aspecto que se ha tomado muy en cuenta en la for
mulación- de la nueva ley es el concepto de calidad de la pro
ducción, casi totalmente ausente de la Ley en vigor; concepto 
que por su trascendencia suma para el futuro del progreso na
cional constitl,lye el criterio central en la estructuración del pro-
yecto de Ley." , 

La preocupación del Ejecutivo en lo que se refiere a nues
tra balanza de pagos se externa en este párrafo: "Se excluyen 
del beneficio de obtener franquicias, además de las industrias 
especificadas en la Ley· actual, a las que importen más del 403 

'" del costo de producción de las mercancías que elaboren, así co
mo a las nocivas para la sociedad y para la seguridad y la eco
nomía nacionales". 

Dentro de las innovaciones introducidas se destaca la de 
que "el Estado podrá señalar oficiosamente, en forma genéri
ca, las actividades industriales nuevas o necesarias que sea 
conveniente estimular en beneficio de la colectividad, guián
dose para ello por las opiniones de las dependencias oficiales, de 

1 Diario Oficial del 4 de enero de 1955. 
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~ . 
los· órganos descentralizados . y de los sectores semloficiales y 
privados que juzgue oportunos". · 

Por los párrafos transcritos se puede señalar como pre
ocupaciones y motivos esenciales de la nueva Ley la de dar ma
yor elasticidad al Ejecutivo para la declaración de las indus
trias que se consideren nuevas y necesarias, conforme se vaya 
desarrollando la industria; la exigencia de calidad en los pro
ductos, para proteger los intereses de los consumidores en el 
país y, al mismo tiempo; velar por el prestigio internacional 

, . cuando son exportadas; lograr una s·ana balanza de pagos y la 
de fomentar la creación de industrias pero conforme a las ne-. 
cesidades y conveniencias nacionales. 

LQs resultados prácticos obtenidos con esta reforma no es 
posible aquilatarlos por lo reciente de su promulgación que 
hace imposible se tengan datos apropiados. 

La exención de impuestos ha sido también adoptada por 
diversos Estados de la República como medida para subven
cionar a las industrias "nuevas y necesarias" . 

. . . Exención Fiscal Por su importancia, es de señalarse las franquicias que del 
en e1~ D. F. mismo carácter concede el Departamento del D. F., reduciendo 

'. 
' 

' " !., 

¡ .. ,,' 

Critica 

las tasas sobre ingresos mercantiles con el fin de atraer las in
dustrias hacia su jurisdicción. Estas exenciones tienen el grave 
defecto de que el atractivo fiscal lleve a ciertas indus
trias a ubicaciones inconvenientes para la economía del país, 
por la concentración monstruosa de industrias en regiones fa
vorecidas, cuando se obtendrían mayores ventajas tanto para 
la distribución de productos como para el mercado de trabajo 
de llevarse a cabo una planüicación regional de la industria. * 

Hasta la fecha no se tienen datos exactos de· estadística so
bre los resultados alcanzados con los privilegios derivados de 
la exención de las cargas fiscales. Más bien parece que dicha 
política se ha prestado a mucha manga ancha para la indus
tria y su aplicación ha sido imprecisa. Hasta la fecha no . há 
sido promulgado ningún reglamento y al que escribe se le in
formó en la Dependencia respectiva que había un proyecto 
pero que hasta el momento sólo tenía una aplicación interna en 
la Secretaría para los trámites económicos de la Ley. 

No obstante, es inconcuso el incr19mento de toda clase de 
émpresas industriales, muchas al amparo de estas ventajas con
cedidas. Sin embargo, es difícil llegar a distinguir cuáles se hu-

·*Véase Gustavo Romero Kolbeck y Víctor L. Urquidi, La exen
ción "fiscal en el Distrito Federal como instrumento de atracción 
de in<f,ustrias, México, 1952. 
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, hieran creado de todas suertes por las ventajosas condiciones 
, económicas provocadas por la guerra del 39-45, sin necesidad 
' de que la carga del subsidio tuviera que soportarla la nación 
en general. 

FINANCIAMIENTO INDUSTRIAL 

, Otra de lás proyecciones indirectas de la política indus
trializadora del Gobierño mexicano se dirige a las medidas de 
carácter financiero tanto sobre las inversiones a largo plazo co
mo,a créditos de corto plazo. El ca,pital nacional no sólo es ra
quíticc;i, ignorante y medroso, sino insuficiente y poco apro
piado para los proyectos y empresas industriales ,de elevaqa 
densidad económica. Los instrumentos financieros de esta po
lítica pro-industrialización son: el Banco de México, S. A. y la 
Nacional Financiera, S. A.* 

Por su relevante importancia nos referiremos sucintamente 
a esta última. 

La Nacional Financiera fué establecida por decreto de 30 
de agosto de 1933, comenzando a funcionar el lo. de julio de 
1934 con un capital inicial de 50 millones de pesos. * Al finali
zar el áño de 1954, los recursos totales de la Nacional Finan
ciera ascendían a $3,980 millones y las inversiones en valores 
indust~iales sumaban 657 millones de pesos. 

Inicialmente, el objeto de la institución fué crear un mer
. cado interno para los bancos públicos, en ayuda del Gobier

no para el financiamiento de sus programas sociales y de obras 

. * En diciembre de 1953, el Congreso de la Unión aprobó, a ini
ciativa del Ejecutivo, la Ley qué crea el Fondo de Garantía y 
Fomento a la Industria Mediana y Pequeña. Esta ley tiene el 
propósito de brindar auxilio crediticio a la industria considera
rada mediana y pequeña que no tiene acceso en programas fi
nancieros como el de la Nacional Financiera, Banco de Méxi
co o el Banco Nacional de Fomento Cooperativo; éste último 
dedicado a operaciones de crédito con sociedades cooperativas. 

Este fondo, manejadó en fideicomiso por Nacional Finan
ciera, S. Á., quedó constituído inicialmente con la suma de 
$ 50 millones. · 

· * La participación del Gobierno en esta institución es muy va
riable. Normalmente, Nacional Financiera es un organismo in
dep~ndiente, que tiene facultad propia de decisión, pero, en la 
práctica es un instrumento financiero del Gobierno . . . 
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públicas. También fué la promotora del mercado de valores pa
ra los bonos y acciones de las compafíías privadas, con el fin 
de auspiciar las inversiones mercantiles. Hasta 1941 sus activi-

. dades en el sector privado estaban dirigidas a estimular las 
· inversiones en bonos federales, estatales y locales. 

'~ 

Para el año de 1941, la Nacional Financiera se reorgani
zaba para convertirse principalmente en Banc(} de inversiól},, 
en un intento de acelerar la industrialización del país. Conti
nuaría operando con .valores estatales pero su tarea fundamen
tal sería, desde entonces, la del fomento industrial. Con ello la 
N. F. fué autorizada pal'a crear empresas que no estaban al al
cance de los sectores privados por las fuertes inversiones re
queridas y por la lentitud, en su amortización se aumentó el 
esfuerzo por crear un mercado de valores amplio y movido . 
y se refaccionó con créditos a la iniciativa privada en la crea
c~ón y ampliación de industrias importantes. 

En concreto, la N. F. actúa fundamentalmente: 1) como 
banquero de la industria al conceder a ésta, en diversas formas, 
créditos a mediano y largo plazo; 2) como promotora de la ac
tividad industrial al iniciar o apoyar la creación o ampliación 
de empresas y al contribuir en grado importante a la construc
ción de obras públicas, capital social fijo sin el cual el desenvol
vimiento industrial sería muy lento; 3) como so~iedad de inver· 
sión al operar con valores desarrollando su mercado. 

Además, Nacional Finaciera opera como· fiduciaria del 
Gobierno Federal; como agente y consejero del mismo, de los 
Estados, Municipios y demás dependencias oficiales en la emi
sión, contratación, conversión y colocación de los valores públi-' · 
cos, como agente para la emisión y colocación de títulos de 
deuda de vencimiento mayor de un año que realice el Gobierno 
Federal o que se lleven a cabo con su garantía; y como inter· 
mediaría en la negociación, contratación y manejo de los eré- · 
ditos obtenidos de instituciones extranjeras privadas, guber
namentales e intergubernamentales, cuando se requiere que los 
garantice el Gobierno Federal. 

En este último renglón, desde 1941, en que N. F. empezó 
a negociar préstamos en el exterior, hasta 1954 fueron obte
nidos por su conducto, o con su aval, créditos a mediano y a 
largo plazo por 519. 7 millones de dólares. Las principales insti
tuciones prestamistas son el Eximbank y el Banco Internacio· 
nal de Reconstrucción y Fomento. Estos préstamos han veni
do a llenar necesidades de capital para el desarrollo económico 
nacional, imposible de conseguir en fuentes intemas. · 
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· El financiamiento de empresas industriales ha revestido 
estas.dos forrpas principales: l1J..-La concesión' de préstamos a 
pl~o medio y largo; 21). .-Comprando acciones ,Y obligaciones 
de compañías industriales. · 

Para 1954, los saldos de los créditos y de las inversiones 
de la N. F. en· empresas industriales llegaba a la cüra de 
$2,893,1 millones, de los cuales $2,036.3 millones correspondían 
a créditos industriales y $856.8 millones a inversiones, y l::ts ope
raciones en valores ascendieron a 11,857 millones de pesos. 

Para dar por concluido este trl:lbajo, de más de 200 em
presas que.han recibido ayuda financiera, enlistaremos, por su 
importancia, las siguientes: 

Ferrocarriles Nacionales de México: Ferrocarril del Pa
cífico, S. A. de C. V.; Comisión Federal de-Electricidad;· Cía. 
Mexicana de Luz y Fuerza Motriz, S. A.; Nueva Cía Eléctrica 

. Chapala, S. A.; Altos Hornos de México, S. A.; Hojalata y Lá
mina, S. A.; Cía Azucarera del Río Guayalejo, S. A.; Ingenio 
Rosales, S. A. de C. V.; Ingenio Independencia, S. A.; Diesel 
Nacional, S. A.; Constructora Nacional de Carros de ·Ferro
carril, S. A.; Ayotla Textil, S. A.; Alfa Textil, S. A.; Carboní
fera Unida de·Palau, S. A.; Cía. Mexicana de Coque y Deriva
dos, S. A.; Celulosa de Chihuahua, S. k; Tubos de Acero de 
México, S. A.; Guanos y Fertilizantes de México, S. A. 

·-· ' 

'· 
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· RECAPITULACION GENERAL 

Etimológicamente, administración significa servicio y su
giere la idea de actividad realizadora de. fines. Estos pueden 
ser parti~mlares o de interés general, surgiendo así la diferen· 
cia entre administración privada y Administración pública. Es
ta última es la actividad concreta y libre del Estado, dentro del 
Derecho, en orden a la consecución de sus fines. 

Al Derecho Adqiinistrativo· no le incumbe la búsqueda de 
· las metas a seguir con un s~ntido direccional dado, puesto que 

tal disciplina jurídica se · amolda -con relación de medio a 
fin- a los objetivos que brotan a la categoría de fines del Es-
tado. · 

La actividad y funciones del Estado guardan íntima y di
recta relación éon los fines que al mismo se le señalen y sólo 
cuando se ha llegado a fijar y conocer éstos fines es posible en
tonces determinar qué orden de actividad es la que· está lla
mada a desarrollar para satisfacerlos. 

Los fines de un Estado determinado, aquí y ahora~ .sólo 
se conocen concretamente a través de su legislación vigente 
puesto que no hay criterios científicos que a priori nos dieran 
una tabla valorativa de los mismos. . 

· En· un afán de unificar criterios hemos clasificado los fi
nes del Estado en necesarios y contingentes.- Dentro de los pri-

. meros quedarían englobados aquéllos que el Estado debe ha
ce!.' suyos como única justificáción de su imperium y, si no es 
posible realizarlos por falta de medios, deben quedar sentados, 
si cabe, constitucionalmente, como arquetipos hacia los que el 
Estado debe poner todos sus esfuerzos en hacer realidad. Los 
fines contingentes son aquéllos no fundamentalmente neces~-

. rios para la convivencia social. . . 
La Administración pública es, ante todo, una función del 

Estado;· es primordialmente, administración estatal. Ahora bien, 
el Estado moderno es un organismo que a través de un conjun
to de principios jurídicos fundamentales desenvuelve una .acti
vidad para la realización de sus fines. Tal actividad y la orga
nización de los medios que la regulan es lo que llamamos Admi
nistración pública. La Administración pública es organismo y 
acción. 

La Legislación, la Jurisdicción y la Administración son to
das actividades mediante las cuales el Estado tiende a reali
zar sus fines. 

Hemos delimitado la actividad del Estado en dos círcu
los: la Administración del Estado en sentido amplio y en sen-
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tido estricto. La tu sensu, la Administración pública. encierra la 
esfera de'acción del Estado en general a través, no sólo de sus 
tres poderes clásicos, sino que también se incluye la activi
dad de las . demás corporaciones de Derecho público, como el 
Municipio, para realizar los fines necesarios y contingentes que 
le son propios. La Administración pública strictu sensu, la en
tendemos como el círculo que concentra el más amplio de la 
Administración latu sensu, y que abarca la actividad concre
ta del Poder ejecutor encaminada a la realización de los fines 
del Estado de interés general. . 

La Administración pública y la Economía son términos 
inseparables en el concepto que se tiene del actual Estado mo
derno. En este sentido la Administración pública se concibe co
mo la planificación económica de los recursos y actividades de 
la nación y ciudadanos para el mayor bienestar general y es
tabilidad social. Cada día priva más la idea de justificar la 
bondad de la Administración pública por la eficacia que re
sulte de su gestión económica. 

La Administración pública tiene, entre nosotros, una ma
yor responsabilidad en lo económico por la insuficiencia de téc
nica y capitales autóctonos y escasa iniciativa privada para la 
explotación de los recursos internos. Una posición neutra del 
Estado en la vida económica no puede ser válidamente susten
tada. · 

Capítulo 11 

· Muchos de los rasgos fundamentales, virtudes y vicios de 
nuestra actual Administración pública reconocen su origen .en 
precedentes coloniales. Más de un problema y práctica funda· 
mental de la Administración pública de la Colonia continúan 
vigentes en la actualidad. 

La imprep,aración política fué la más funesta herencia que 
la Colonia legó al México independiente. La anarquía· y el caos 
de todo un siglo hincan ahí sus raíces. 

Con la Independencia, la Administración pública asumió 
una -política negativa en lo económico, si bien dictó medidas 
tendientes a eliminar ciertos monopolios y estancos que como 
el del tabaco eran importantes fuentes de ingreso para el go
bierno español. El Estado mexicano dejó de ser empresa roer· 
cantil en lo económico, y viró hacia el laicismo en lo religio
so, propugnando el naturalismo liberal del librecambio y la 
libertad de pensamiento en lo espiritual. 
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La Revolución de 1910 con su arrebato dionisíaco de crea
ción social señala a la Administración pública mexicana nue
vos rumbos desconocidos anteriormente. Se caracteriza por un 
retorno a lo mexicano. Se buscan las esencias de lo nacional en 
las raíces de lo autóctono. La directriz claramente social del 
credo revolucionario va encaminada a poner en manos de la 

· Administración pública el control de los ·recursos nacionales pa- . 
ra aprovecharlos en beneficio de las grandes masas de la po
blación. 

Del abstencionismo suicida del Estado liberal se pasa a 
la actividad positiva del Estado en la Administración y direc
ción de la vida económica para una mejor distribución de los 
bienes y productos del trabajo~ La Administración pública ac
túa en torno a este orden de ideas. Los fines y propósitos del 
Estado. persiguen objetivos sociales y económicos. El Estado 
se convierte en . guía, maestro y tutor de su pueblo. 

Con la Revolución de 1910 se impone la plataforma poli-. 
tica y social que surge de entre los escombros para concebir 
la Administración pública no como herencia de unos. cuantos, 
sino como realidad trangible que debe amparar a todos, al pro
yectarse en la forja de una personalidad étnica y en la pers
pectiva de una misión histórica. Esta filosofía ha impuesto a 

, la 'Administración pública mexicana la tarea de asegurar el 
cumplimiento de los programas sociales estampados en la Cons
titución de 1917, de ahí lo imperioso y urgente de ir sistemati
zando y depurando los procesos de gobierno para lograr una 
mayor eficacia en los resultados. 

En nuestro país, cada vez con mayor vigor, se va impo
niendo la idea de considerar a la Administración pública co
mo un proceso dinámico. y vital de actuación gubernaméntal a 
la que debe exigírsele servicios eficaces y positivos. 

Capít~lo III 

El criterio económico-político del "dejar hacer y dejar pa
sar" pugna co~ la realidad lógica e hist9rica. En ningún mo
mento de la historia se ha llegado a realizar ese postulado; el 
Estado siempre ha intervenido y sigue interviniendo en mayor 
o menor grado en la actividad económica de los gobernados, 
por, lo que el abstencionismo del laissez faire debe ser consi
derado como mera abstracción sin realidad fáctica. 

El intervencionismo de Estado como tercera solución es 
el común denominador del liberalismo y del socialismo. Estos 
dos últimos excluyen al Estado; el primero porque· propugna 
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Ja. separación de la economía y la política, y el socialismo, por
que la meta final de su evolución económica excluye el apa
rato del Estado .. 

- El intervencionismo de· Estado ha de implicar necesaria
mente una voluntad directriz que no se contenta con la con· 
templación teórica de los fenómenos económicos, sino que con-

. cibe éstos dentro de una teoría dinámica de la economía para 
actuar inteligentemente sobre ellos, y al decir inteligentemente 
evoco un programa: previsión, método y telesis de los sucesos 
económicos. 

El intervencionismo social lo consideramos como un pro
teccionismo necesario y aplicado en la dirección opuesta a la 
del mercantilismo y del liberalismo. Estos protegieron a pe· 
quefios grupos directores de la actividad económica y aquél 
procura extender los beneficios del progreso social y económico 
en favor de los desheredados aunque pudiera considerarse, erró· 
neamente, que con ello se menoscaba a los pequeños grupos pri· 
vilegiados. El intervencionismo social cumple entonces con la 
grave misión de defender a los débiles de los fuertes. 

Capítulo IV 

En este capítulo hemos intentado ganar una imagen de 
los recursos y de· la política económica en la legislación mexica
na vista con relación a la Administración pública. Es tan am
plio el tema que consideramos no haber expuesto un . cuadro 
completo sino sólo un bosquejo, pero que no obsta a que la 
idea subyacente -como en todo nuestro trabajo- sea una pre
ocupación .honda y seria por el presente y futuro de nuestro 
destino. La mayor desgracia de un pueblo es ser débil en lo 
económico y en lo moral. Y nosotros tenemos valiosas fuerzas 
espirituales desperdiciadas por no haber encontrado todavía 
modos propios de expresión. Son éstas las reservas más precia
das de nuestro futuro que relegarán la pr9blemática de lo eco· 
nómico a su exacta dimensión. , · 

Para avanzar en _la solUción de los problemas más urgen· 
tes de México hemos de hacer, primero, un examen de concien

. cia y después, una reconsideración de conjunto de nuestra poli· 
tica económica, como tarea concreta. 

Dejando lo· primero al fuero interno personal, la segunda 
debe ser dirigida a la formulación de un plan flexible -sin caer 

· en la trampa del proyectismo- de una política de conjunto 
basada en una programación económica que tome en cuenta 
los intereses de la colectividad. Par.a ello, la Administración 
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.. pública ha de coordinar sus· funciones de una manera racional 
y con técnica adecuada al logro de los fines presentes y futuros 
del desarrollo económico y social del país. 

-·Como 'labor inmediata creemos son de urgencia, además, 
la jerarquización de las obras públicas, dando preferencia al fo· 
mento de las fuentes de producción y de trabajo, canalizando el 
crédito hacia la producción y revisando de paso, pero a fon
do, la· política fiscal y arancelaria para que la industrializa
ción doméstica sea sana y vigorosa. 

Sin esto, no podrá existir el ambiente económico para la · 
creación ·de un mercado nacional expansivo sustentado en un 
aumento del nivel de vida de las masas, columna vertebral de 
la economía y conciencia naciom¡Jes. Conciencia cuya manües
tación suprema será regla de 'conducta que concebirá el De-. 
recho comó palpitación de. la vida misma que hurga en el pa
sado, norma el presente y aun trata de escudriñar, proyectán-
dose adelante, el porvenir ignoto. · 
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